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ACUERDO
ING. HÉCTOR MANUEL LÓPEZ PERALTA, SECRETARIO DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS

PÚBLICAS, EN EJERCICIO DE. LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTIcULaS 12

FRACCiÓN IX y 35 FRACCiÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA 'DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE TABASCO, 43,44 Y 57 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL

TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRfMERO; 'Que en el rubro de Desarrollo Territorial y Urbano el Plan Estatal de Desarrollo

2007 -2012 establece " ... se debe buscar fortalecer a las ciudades más equipadas y apoyar a

aquellas con crecimiento potencial, creando un sistema 'interurbano que articule

comunicación, servicios y equipamiento regional"

SEGUNDO. Que la planeación urbana debe concebirse como una herramienta prioritaria de

la acción gubernamental: y de esta manera generar los mecanismos necesarios para la

planificación física de las actividades sociales, económicas, culturales, de seguridad y

ambientales de las ciudades; así como, promover la integración de los sistemas de

infraestructura vial y equipamiento urbano regional.

TERCERO. Que sede!egó a la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas, la facultad de

instrumentar, conducir, difundir y evaluar, en su caso, las políticas y programas sectoriales
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de desarrollo urbano, asentamientos' humanos, obras públicas, vivienda, agua potable y

alcantarillado, con base en la legisiación y normatividades aplicables; así como, conocer e

intervenir en los' programas crediticios oficiales para la construcción, mejoramiento y

.rehabilitación de la vivienda urbana y semiurbana.

CUARTO. Que con el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de la

ciudad de Villaherrnosa, se pretende contar con un instrumento técnico-jurtdico que nos
.. ,.-..-:"' ,..-:.:;~.::-"..-

permita conocerlas ventajas y desventajas existentes en la reg~qh~·:'Y'·podérmarcarlas líneas
'/ \.. " .

estratégicas con base a las cuales las fuentes de finanw:~fui~rt9.;i:·B,~~liC~·;>9>privadase

conjuntan para la constitución de bases para el desarrollo rf!ih[opo'H~8~ ',";

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTíCULO ÚNICO. Se emite el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana

de la ciudad de Villahermosa.

1.- ANTECEDENTES
1.1 Introducción

Las condiciones económicas y sociales del entorno nacional, la compleja red de relaciones

regionales entre los asentamientos humanos, los desequilibrios entre las grandes Ciudades y

'Ios pequeños asentamientos que gravitan sobre ellas, y la consecuente dinámica social que

enfrentan los núcleos urbanos han fomentado desde finales del siglo XX que el fenómeno

metropolitano sea un rasgo característico dentro de los procesos de urbanización.

La complejidad que representa este fenómeno requiere de sistemas de planeación con

mayor consenso social, mayor apego y cobertura de los problemas de desarrollo,

permitiendo mayor continuidad, dinamismo y evaluación de los procesos de

instrumentación de las acciones y a su vez demanda la revisión actual y progresiva de los

diferentes criterios y metodologías utilizadas para fortalecer el diseño de políticas públicas y

acciones orientadas a garantizar un desarrollo con equilibrio, prosperidad y calidad para la

población.
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-El área metropolitana es la capital del Estado y la ciudad más importante dentro del mismo,

por ello, no es ajena a los procesos demográficos y económicos que tienen lugar en la

misma. Como es de esperarse, dichos 'procesos traen consigo oportunidades, así como,

situaciones que de no controlarse a tiempo pueden convertirse en desventajas. En este

sentido, el "Proqmm« de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de la ciudad'
de vitlshermose", es· un instrumento con el que se pretende proporcionar alqunos

elementos para reconocer tanto las oportunidades como las situaciones d~;?ifenda~~;~,:>
. .,.•'1'. .~".,,,

desventaja. Además de las propuestas de ordenamiento se requiere de ~~~é~;eF:!~~:,q?1o(~'~i
acciones por parte del Gobierno del Estado,.las cuales deberán emprenders*¡~. fp~~rn~1JiJi& :
demás decidida pues de ellas depende la conservación y el aumento de la competitividad de

la Zona Metropolitana de la ciudad de Víllaherrnosa.

El área delimitada como Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa -conformada por
" ,

" la superficie territorial de los m,unicipios" de Centro y Nácajuca, no. cuenta con un

instrumento normativo que determine las"directrices que rijan la planeación urbana de

dicha zona de manera específica. Ambos municipios cuentan con programas de desarrollo

urbano a nivel de centros población, en el caso del municipio de Centro en el"año 2008

entró en vigor el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad -de

Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030 y para

el caso de Nacajuca el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de

Nacajuca, el cual data del año 1994.

Actualmente, la visión de desarrollo urbano de los centros de población: debe integrarse en

una visión de desarrollo regional para los municipios involucrados en el fenómeno de

metropolización.

Por lo que, el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de la ciudad de

Villa hermosa, es la oportunidad para marcar las líneas estratégicas con base a las cuales las

fuentes de financiamiento público o privada; se conjuntan para la constitución de bases

para el desarrollo metropolitano. ."

e.
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1.2 Fundamentación Jurídica

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

En los artículos 25, 26, 27 Y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se establecen las bases jurídicas que sustentan las acciones referentes ala

competencia del Estado Mexicano para ejercer la rectoría sobre el' desarrollo nacional y para

organizar un Sistema de Planeación democrático.

El artículo 25 constitucional establece en términos generales que: "Correspondl;t;'::áj~·t~tad~·;);;

la rectoría del desarrollo nacional pa~a garantizar que éste sea integral y sust#~i~ble>,qQ~X .
fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 105 individuos, grupos y e/ases

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución".... .

.
Así mismo, la Constitución Política Mexicana, en su artículo 26, establece que: "EI Estado,

organizará un sistema de planeacion democrática del cieserrotio nacional que imprima

solidez. dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la

ituiependeticia y la democratización política, social y cultural de la Nación" ...

El artículo 27 de la Constitución, expresa los fines del proyecto nacional que deberían ser

alcanzados en materia de asentamientos humanos, como el derecho de la nación para

imponer' las modalidades a la propiedad privada que dicte el interés público, el

aprovechamiento de los recursos naturales, él desarrollo equilibrado y mejorar las

condiciones de vida de la población.

El artículo 115 constitucional, en su fracción V, inciso C, señala que: L05 municipios, en los

términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para,' Participar en la

tormutecicn de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concoraenci: con

los planes generales de la materia. Así mismo, señala que, cuando la federación o 105

estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los ,

{TIUI1IClp lOS,

:: '-" . ,=,. ,;
"i ..

, Publicada en Diario Oficial de la FederaCión ei 05 de Febl"ro ce 1017. Ú:t,rrH Reforma DOF de fecha 17 de Aqosto de 2'61.1,' .
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Ley de Planeación2
•

Artículo 2. "La planeacióQ deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz

.desempeñ? de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del

país y deberá tender a la. consecución de .los fines y objetivos politices, sociales, culturales y .

económicos contenidos en la Constitución Política de los Estado Unidos' Mexicanos. Para

ello, o estará basada en los siguientes principios:
,..._~:: ..~ .: .; .::!,;,:: 1-'.': , '.~' . ~ , ::.~ -.

.•,,~;':'(,.';-'~ ~~:~/'<'..

v.- El fortalecimIento del pacto. federal y del Municipio I~~e:~~r¡j::.ilq{lr;fr·/~n-,\ desarrollo

equilibrado del país, promoviendo la descentralización de lafVlda ¡'íáci9n.al}.0:':;/':0¡ o

Artículo 14;- "le Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes

atribuciones:

"111. Proyecter y coordinar la planeación regionál con la participación que corresponda a los

gobiernos estatales y municipales,· ... rr

Artículo 16. "A los dependencias de la administración pública federal les corresponde:

l/l. Elaborar programas sectoriáles, tomando en cuenta las propuestas que presenten las

entidades del sector y 16s gobiernos de los estados, así como las opiniones de 105 grupos

sociales y de los pueblos y comunidádesindígenas interesados;

IV. Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el Plan y los programas

regionales y especiales que determine el Presidente de la República.

VI. Considerar el ámbito territorial de las acciones previstas en su programa, procurando su

congruencia con 105 objetivos y prioridades de 105planes y programas de 105qobiernos de

/05 estados; ... "

Artículo 22. El Plen indicará 105 programas sectoriales, institucionales, regionales y

especia/es que deben ser elaborados conforme a este capitulo.

0-:" /

; Publicad.) en el Dlan0 OfiCial de la Federación el 05 de Enero de 1983. Última reforma DOF' d~o fecha 20 de Junio de20110
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Estos programas observarán congruencia con el Plen. ysu vigencia no excederá_del período

constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsiones y

proyecciones se refieran a un plazo ~nayor. .

Artículo 32. Una vez aprobados el Plan y los programas, serán obligatorios para las

dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas

competencias.

La ejecución del Plan y los programas podrán concertarse, conforme a esta ley, con las

representaciones de los grupos-sociales interesados ocon los particulares ...

... Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere·I~/;d@YPY;í·::;i?jé2ú.tiI(PFederal

inducirá las acciones de los particulares y, en general, del conjul}El-de::(a:p;blaci6h, a fin de
.' (,rr .... .... -

propiciar la consecución de los objetivos y prioridades del Plan Jilbs: pí-Ógt~¡n.95¿ ': .
La coordinación en la ejecución del Plan y los programas deberá proponerse a fas gobie(nos

de los estedos, a través de 105convenios respectivos.

Ley General de Asentamientos Humanos'

Artículo 3°. El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo

urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la

población urbana y rural, mediante:

l. La vinculación del desarrollo regional y urbano con el bienestar social de la población;

11. El desarrollo socioeconomico sustentable del país, armonizando la interrelación de las

ciudades y el campo y distribuyendo equitativamente los beneficios y cargas del proceso de

urbanización,'

1//. La distribución equilibrada y sustentable de los centros de población y las actividades

económicas en el territorio nacional; _

IV. La adecuada interrelación socioeconómica de los centros de población;

V. El desarrollo sustentable de las regiones del país;

) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993. Última reforma DOF de fecha 05 de Agosto dei994.
, ;.
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X. La creación y mejoramiento de condiciones favorables para la relación adecuada entre

zonas de trabajo, vivienda y recreación;

XI. fa estructuración interna de 105centros de población y la'dotación suficiente y oportuna

de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. '

XII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en

los centros de población;

XIII. La conservación y mejoramiento del ambiente en los asentamientos humanos;

.Artículo 4°. En términos de lo dispuesto en el ertkuto 27 párrafor: de la.jjjiiff.~~~~~';fij
Politice de los Estados Unidos MeXICanos, se considere de interés publico y/f}e ben.f;.fifiij/
social la determinación de provisiones, reservas, usos y, destmos de áreas y predios de los

, ,

centros de población, contenida en los planes o programas de desarrollo urbeno.

Articulo 5°. Se considera de utilidad pública:

11. La ejecución de planes o programas de desarrollo urbano;

Artículo 6°. Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los

asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado,

serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los, . ,

municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Políticade los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 8°. Corresponden a, las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
jurisdicCiones, las siguientes atribuciones:

l. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de

desarrollo urbano de los centros de pobladón, atendiendo a las tecultedes concurrentes

previstas en la Constitución Políticade los Estados Un~anos;

11. Formular" aprobar y administrar el programa .estetel de desarrollo urbano, así como

evaluar y vigilarsu cumplimiento;

111. P;omover la participación social.conforme a lo dispuesto en este Ley;
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IV. Autorizar la fundación de centros de población;

V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos de esta Ley

y de la legislación estatal de desarrollo urbano;

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios,

para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarroffo urbano de 105

cen tras de población,- r/:: .:~_~·}··I·~-:.:~:.:'"
/;{\:.:,

I/-:,V ..' .
VII. Convenir con los sectores/s:6cia{"y' Priv.ado la' realización de ecaones e inversiones

. } ¡ :e . ,'. ': . ,"-.

concertadas para el desarrollo r~~ic?naf{yur~

VIII. Participar, conforme a la legislación federal y focal, en la constitución y administración. /.

de reservas territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra' urbana, la dotació': de

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, asi como en la protección del patrimonio

cultural y del equilibrio ecológico de los centros de población,'

IX Convenir con los respectivos municipios la administración conjunta de servicios públicos

municipales, en ros términos de las leyes locales;

X Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la

planeación del desarrollo urbano;

Artículo 9°. Ccrresootideti a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,

las siguientes atribuciones:

,. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarroffo urbano,

de centros de población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su

cumplimiento, de conformidad con la legislación ioca l,

Ir. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en 105 centros

de población,

e,

/11. Administrar la zonificación prevista en 105 planes o programas municipales de desarrollo

urbano, de centros de población y los demas que de éstos deriven,

IV. Promover y realizar ecaones e inverstones para la conservación, mejoramiento y

crecimiento de los centros de población;
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V. Proponer la fundación de centros de población;

VI. Participar en la planeación y regulación de las' conurbacion es, en los términos de esta

Leyy de la legislación local;

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respect[Vij,:.;c;,qp;Q.t[OSmunicipios o con
.~..•....•..., 1\.,;.C o., f .i;"." - -v

los particulares, convenios y acuerdos de coordi~aciórfY''1~fJ~ttdacrÓr:r\9Ue apoyen los

objetivos y prioridades previstos en los r: o plI>;;arr:~t~~~~kipat,~~cde. desarrollo
urbano, de centros de pootecion y los demas que de e~~ssP~r.wen;::,G..'y:2-.;

... XlV. - Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas

de desarrollo urbano, y ...

Artículo 12. La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos

humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, sé llevarán a cabo a través

de:
l. El programa nacional de desarrollo urbano;

11. Los programas estatales de desarrollo urbano;

11/.Los programas de ordenación de zonas conurbedes;

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo. urbano;

v. Lbs prcqremes de desarrollo urbano de centros de población, y

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones

anteriores y que determinen esta Leyy la legislación estatal de desarrollo urbano.
J

I

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de

eS,taLey yen su caso, por la legislación estatal de,desarrollo urbano y por los reglamentos y

, _ normas administrativos estatales y municipales aplicables.
\ .

La tedetecioti y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación

regional para coordinar acciones e inversiones que propicien el ordenamiento territorial de

los asentamientos humanos ubicedos en dos o más entidades, ya sea que se trate de zonas
- .

m.etropolitana~ o de sistemas de centros de población cuya relació0 lo tequiere, con la

participación que corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local.
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Artículo 15. Los planes o programas estatales y municipales de desarrollo urbano, de

centros de población y sus derivados, serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados

- y lJ]ogit1r:2!d()?;,porlas autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación
. /~;z ,::-"- "':'>.:-, .

... !I"~~st~;ffdJ,~eSá(rollo urbano, y estarán a consulta del público en las dependencias que los

:~ ap!lqljen~7

Artículo 16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y

procedimientos para que los sectores social y _privado participen en la formulación,

modificación, eva7uacióny vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano".

En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el

siguiente procedimiento:

l. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de

planeación y formulará el proyecto de plan o programa de desarrollo urbano o sus

modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

11. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados

presenten por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren

respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones;

111. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto

deberán fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la

autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la

legislación estatal, prevIamente a la aprobación del plano programa de desarrollo urbano o
de sus modificaciones, y

IV. Cumplidas las formalidades para su -aprobación, el plan o programa resp"ectivo o sus

modificaciones serán"publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado y

en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio correspondiente.

y, en su caso, en los bandos municipales.

Artículo 17. Los planes o programas municipales de dezerrotto urbano, de centros de

población y sus derivados, deberán ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad, en

los plazos previstos por le legislación local. -
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Artículo 18. Las autoridades de la Federación, las ,entidades fe.derativas y ~~.(]Ji1.:.·¡j~.i.~~.¡Q.~·~~~\....~_
la esfera de sus respecuves cottipetenass, haran cumolir los Plane1fR't'Y~fo~~~m~,l:,de.;\\

desarrollo urbano y la observancia de esta Leyy la legislación estatal de ~fsEJriP!{6iiYl~~.-
Artículo 19. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar los aiterios
genérales eje regulación. ecológica de los asentamientos humanos establecidos en los

artículos 23 a 27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en

las normas oficiales mexicanas en materia ecológica.
.•.

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que otorguen la Secretaría o las

entidades federativas y los municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales,

. deberán considerar la obs~rvancia de la legislación y los planes o programas en materia de

desarrollo urbano.

Artículo 35. A los municipios corresponderá fórmular, aprobar y administrar la zonificación

de 105 centros de poblaóón ubicados en su territorio.

/. Lasáreas que integran y delimitan los centros de población;

11. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población;

111. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;

IV. Las disposiciones aplicables a los usosy destinos condicionados;

V. La c;ompatibilidad entre los usos y destinos permitidos;

'VI: Lasdensidades de población y de construcción;

r .
VII. Las medidas para la protección - de los derechos de vía y zonas de- restricción de

inmuebles de propiedad pública;

VIII.. Las zonas de desarrollo controlado y de ?alvaguarda, especialmente. en érees e

instalaciones en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiale~.:yr.e5jduds;~:
, . .,.~,",:. ->.. j ,'. ,

peligrosos' ,~(.-:- »Ó.

. , //..,'J
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IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de!bb9/~:' .

X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y

XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes.

PlanNecionel de Desarrollo 2007-2012

El Desarrollo Humano Sustentable. se define como premisa básicá dentro del PND para el

desarrollo integral del país, así como los objetivos y las prioridades nacionales que habrán

de regir la Administración. Considera cinco ejes de política pública:

1. Estado de Derecho y seguridad.

2. Economía competitiva y generadora de empleos

3. lqualdadde oportunidades

4. Sustentabilidad ambiental

5. Democracia efectiva y política exterior responsable

El Desarrollo Humano Sustentable, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo

asume que "el propósito del desarrollo consiste en crear una atmósfera. en que todos.

puedan aumentar 'su capacidad y . las oportunidades puedan ampliarse para las

generaciones presentes y futuras" .

El Pl-anNacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus

capacidades como la columna vertebral para la toma de decisiones y la definición de las

políticas públicas.

Se propone al Desarrollo Humano Sustentable como visión transformadora de México en el

futuro, y al mismo tiempo como derecho de todos los mexicanos de hoy donde' sea que

estos radiquen .

.,.,,'- " ( .. ';.

Ello signifis~(a-segu(ar par9' los mexicanos de hoy la satisfacción de sus necesidades

fundamel\{~f~s cb;~d'j~'ed~~~ción, la' salud, la' alimentación, la vivienda y la protección a

sus derecb~~s~~umah~~
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Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 .

El compromiso de sociedad y gobierno, plasmado en el Plan Estatal de Desarrollo 2007-

2012 (PLED)es Trabajar para Transformar, fincando el futuro de Tabasco en el. diálogo, la

concertación y el respeto entre las fuerzas políticas, los ciudadanos, empresarios y

trabajadores, todos actores representativos de la vida social y económica, con un espíritu de
. .

. inclusión, tolerancia y equidad.

La filosofía que anima el cumplimiento de la' visión y misión contenidas en el Plan es

gobernar para todos, porque la legitimidad de un gobierno va más allá de lo electoral, se

refleja en el trabajo permanente cerca de los ciudadanos.

La legitimidad se gana al escuchara la gente, al trabajar junto a ella en la búsqueda de

respuestas efectivas, al estar' atentos a las. observaciones vertidas eh los medios de

comunicación y responder a los redamosjustos de organizaciones e individuos.

Con la convicción de que la palabra empeñada se transforme en resultados, el PLED se

articula en nueve ejes ftansformadores, de los cuales es el Séptimo Eje, Desarrollo.

Sustenta,ble para un' presente y un futuro mejor el que se aplica a este Programa.

Séptima eje:

El tema del desarrollo sustentable, es un compromiso de este gobierno con las

generaciones futuras. Por ello, el PLfO contempla estrategias para el aprovechamiento y

uso racional de los recursos naturales.

La planeación del ordenamiento territorial y el desarrollo de las ciadedes son temas

prioritarios, por lo que se.apJit~¡:an;Rolítica5gubernamentales transversales con alcances de/>; ~,.:='-- . Y:;";~'~'"

corto, mediano y lar?B<:-'p~?zcy!.s:p9.ra:~';~(~arcondiciones óptimas que den cauce a un

desarrollo equilibradc/{isusJ~~t.~b'j6~· .

/
/
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1.4. Ubicación y definición del área de estudio

t.a delimitación del área de estudio corresponde al territorio determinado para la Zona

Metropolitana de la ciudad de villahermosa en el documento 11 Delimitación de Zonas- .
Metropolitanas de México 2005, elaborado por la 5EDESOL,SEGOS, CONAPO e INEGI,

que comprende' ros territorios de los municipios de Centro y Nacajuca, con una superficie

de 2,256.07 Km2.<lJ29.79 Km2 del municipio de Centro y 526.28 Km2 del municipiode

Nacajuca): irduyendo tanto las áreas urbanas como las no urbanas de ambas

demarcaciones municipales.
••• .;¡.,

ti

'Mapa 1:4.1. ZONA DE ESTUDIO

~
~

\.
I

FUENTE: Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial-SAOP. Cartografía Estatal. Gobierno del Estado de
Tabasco. 2009.

1.5.Área metropolitana de la ciudad de Villa hermosa

La ciudad de Villahermosa, capital del. estado de Tabasco y cabecera del Municipio de

Centro es también la localidad principal de la Zona Metropolitana. Está situada 9.~2~56'de
..' ~,,<~.-:,;;(.\".;T :.!:~'~~;J~.~:':~.>. _

longitud oeste, 17<:>59' de latitud norte y 20 m.s.n.m. La Zona Metropolita·ét;;fd"e la ciUd2i8>..

de Villahermosa, c?linda al norte con el municipio de Centla; al este. c'~1 m~~'f~~.2
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Macuspana; al oeste con los municipios de Cunduacán y Jalpa de Méndez; y al sur con los

municipios de Jalapa y Teapa, así como con el vecino del estado de Chiapas."
i

Mapa 1.5~-IMAGENlANDSAT ACCESIBILIDAD y CONE~VIDAD REGIONAL DE'
VILLAHERMOSA, TABASCO

U.- DIAGNÓSTICO-PRONÓSTICO

11.1.-Ámbito subregional

11.1.1Contexto estatal y municipal e intercambios regionales

De acuerdo al, Programa Estatal de Desarrollo Urbano .de Tabascos, la relación del estado

con su región, el país y el contextointernacional/,ié: da p~'i~~ip~/m~nte por las relaci~nes
!/:~"}' ."!,_.:,.. ,>, -;.r' \\,

comerciales, seguidas por su interacción política, fi.~¿:ial,y(ultIifut· "1.:0, ':
n>' '... c. f;::;j
;\ ~\ '-~: -¡¡

',\~:~ ...1
A'NEGI. Anuario Estadistico de Tabasco Edición 2007. Capítulo 1Aspectos Geográfiébs.·. ..' .
s Gobierno del Estado de Tabasco, Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. Publicado en el Suplemento 6850 B del
Periódico Oficial el 30 de Abril de 2008. .
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La relación originada entre las regiones y subregiones del Estado de Tabasco, consecuencia

de las actividades económicas y el desarrollo industrial ha generado la creación de sistemas

de enlace regional, a través de enlaces carreteros y programas que forman parte del

enfoque regional del desarrollo nacional. Esta situación que vive el estado de Tabasco con

sus estados vecinos y con algunos países-de Centroamérica, han generado que la Ciudad de

Villahermosa -área urbana de la Zona Metropolitana-, sea considerada como una ciudad

central, misma que concentra la mayor parte de las actividades socioeconómicas del Estado.

La ciudad de Villahermosa,. s~enqJ'entra(i~icada,de acuerdo con el.Consejo Nacional.de

Población (CONAPO), en ía r~:Rr1,d,~I'.GoJf() de México (VIU).' integrada por los estados de
'; , . ." _,"... ':-~_f'i-~:~f:_. :'-~_":.r: <" :-.~'~.~;~ -~ _ , ~ ,_ _ '

Tabasco' y Veracruz, parlo queSuinteracdón regional la realiza básicamente con ciudades
. . '.' . . .'. . . /'

como Coatzacoa leos, Mmatitl~rtryel puertédé 'Veracruz primordialmente, además 'Ciudad

del Carmen en Campeche y Tuxtla Gutiérrezenrnenor grado. '.' ,'. ~ 5,

De la misma formael Consejo Nacional de Población (CONAPO) establece cuatrocriterlos

básicos para determinar el potencial de desarrollo de las ciudades mexicanas que son: "

1) Crecimiento demográfico

2) Crecimiento del personal ocupado

3) Cobertura de servidos básicos

4) Disponibilidad natural de agua

Así, en un comparativo del Sistema Urbano Nacional (SUN) la ciudad de Villahermosa se

encuentra por encima del promedio nacional en cuanto al incremento relativo del personal

ocupado en los sectores industrial, comercial y de servicios que se registró en los censos

económicos de 1994 a 2004, alcanzando el 71 % de incremento de personal ocupado. Sin

embargo en este rnisrnocornparativo.pero por regiones, la región del Golfo en conjunto se. .

encuentra por debajo del nivel nacional, lo que indica que la ciudad de Villa hermosa es la

que observa el mayor incremento en la región, seguida por el puerto de Veracruz y la

ciudad de Xalapa.
.1:'_ •• ". .

En cuanto al incremento poblacional, esta región es, después de la región ~!~:l~~~.~~~;~~

menos aportó a' nivel nacional entre el 2000 y el ,2005. Dentro de su áfT1~!Pr1P'tfi~~
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después del puerto de Veracruz, la ciudad con mayor crecimiento poblacional, observando

una tasa de crecimiento de 1.3%.

De acuerdo a la cobertura pe servicios,' la región del Golfo es la que observó el mayor

crecimiento porcentual en cuanto a la cobertura de 'agua, drenaje y energía eléctrica en
/

viviendas particulares habitadas pasando del 73.1 % al 78.8% prómedio.

Finalmente' en cuanto a estos criterios se aprecia el aspecto de disponibilidad natural de

agua per. cápita,en donde. esta región ocupa el segundo lugar de disponibilidad, tan solo

después de!a región sur integrada por los estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas.~ . '.

De esta forma, a 'pesar de que la ciudad de Villahermosa no se encuentra en la región más.

competitiva del país, si es una de 'las ciudades calificadas como de muy alto potencial de

desarrollo, por lo que funciona como sub-centro de la región Golfo en conjunto con la

ciudad de .Xalapa, debido principalmente a su incrementó en personar ocupado en los

últimos años y su alto grado de disponibilidad de agua per cápita, por lo que el sector

económico con más oportunidades de crecimiento y expansión es el relacionado con el uso

intensivo de agua y aprovechamiento sustentable, el cual incluye una gama de ac~ividades

productivas como la acuacultura, el envasado de alimentos, la industria textil y el turismo.

(Ver Plano Dl-O'lArnbito Subregional).

MEDIO FíSICO NA rURAL

It2 Clima

La zona de estudio está caracterizada por dos tipos de climas: Af y Am. En la porción más al

sur de la zona de estudio se presenta un clima cálido húmedo con lluvias todo el año (Af),

el cual está distribuido en las áreas montañosas correspondientes a la provincia de la Sierréj

de Chiapas." Las temperaturas máximas se tienen en los meses de mayo y junio; c09·.i~{i~~~~:;·
<,:';,.,.'<;' •.••• :, •••.

alrededor de 27°C, mientras las mínimas son en los meses diciembre y enero; ~Qnv~9~e~r:<'>. /l ¿~- t!h •• ,.•: :,)., - ;_. :::~:.:

de 22°C. En cuanto a los valores de precipitación los máximos se obtienen en l?s~rveE~:i.-d,%:~(~
-. . \~~.:~':~:'~-'

• Gobierno del Estade de Tabasco. Atlas Geográfico del Estado de Tabasco; Secretaría de Comunicaciones. Asentaml~~\:~¡/~~~rii?·. -:...:.
Públicas 2006. . . .
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septiembre y octubre; con valores de 500 mm y los menores en los meses de abril y mayo;

con valores entre los 150 a 200 mm. En general la zona de estudio presenta un clima cálido

húmedo con abundantes lluvias en verano (Arn), el cual está distribuido en la llanura del

Golfo. Sus temperaturas máximas son en los meses de mayo, junio, julio y agosto con

valores alrededor de los 30°C; y las menores para los meses de diciembre y enero con

temperaturas de alrededor de los 25°C. Los valores de máxima precipitación, se obtienen

en los meses de septiembre y octubre; con valores de alrededor de 300 mm, y las menor~s

en los meses de marzo y abril; con val.?resmenores a los 50 mm por cada mes.'

Las temporadas. de lluvias, dan inicio en el mes de junio y.se conservan de esta forrJ:'a hasta

el mes de ene-ro: Desde el mes de junio hasta mediados 'de septiembre las precipitaciones·

son de tipo convectívo-oroqráfico producto de las masas de aire caliente del este y noreste.
.. .

En general; estas lluvias se presentan durante las tardes y noches y son de poca duración y

de intensidad .moderada a fuerte. En los meses ?e julio y aqosto; se presentan los días más

secos y con mayor temperatura debido a los días de canícula (días del año en que es más

fuerte el calor). A partir del mes de septiembre la intensidad de las lluvias pasa de fuerte a

torrenciaL La ocurrencia de lluvias intensas se ve favorecida indirectamente por la

. temporada de ciclones durante el verano y principios de otoño en la zona del Mar Caribe,. .
Golfo de México y Golfo de Tehuantepec. Además; a partir del mes de octubre da inicio la

temporada de nortes en la cual hay una aportación de vientos con una gran carga de

humedad producto de una masa de aire frío que se desplaza por Estados Unidos y Canadá.

los nortes ocasionan lluvias de intensidad ligera a fuerte durante varios días para los meses

de septiembre a febrero, lo cual trae como· consecuencia un nublado constante y bajas en
í

las temperaturas. Corno se mencionó antes la temporada de lluvias de mayor intensidad se

da para lo..,smeses de septiembre y octubre.
t:

.~ . ,.•·_·-,,:,:-::·::",:-;t>·-.
Finalmente en los meses de febrero a mayo se presenta la temporada de secp(ÉiH\BiYna-Ei?~~~,

! '~J'- ••~•• ~ . :"-;~l.,' _·'_

tienen las mayores temperaturas, menor núbosidad y 105 valores de'c!iJ!:'f{1J,l50-0~".

\~!t';~t~~~¡~';'.
, INEGI. Cuad~rno EstadIstica Municipal de Centie Edición 2006. CapItulo I Aspectos Geográficos/Cuaderno Estadl~ti¿¿M'Úñ¡cip~1 de
Nacajuca Edición 2005. Capitulo I Aspectos Geográficos .
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pequeños! en especial para los meses de marzo y abril. Durante esta época se tienen

vientos cálidos del sur y sureste.8. 0/er Plano DI-02C1ima).

11.3Hidrología'

El estado de Tabasco ~e localiza en la planicie de inundación de tres importantes sistemas

de ríos: el Mezcalapa, La Sierra y el Usumacinta. Dos de estos ríos se localizan dentro del

.área de estudio. La región hidrológica ala que pertenece la zona de estudio es la Grijalva-
.'

Usumacinta, la cual es de carácter internacional ya que se desarrolla en territorio

guatemalteco y el mexicano. El río Mezcalapa, proveniente de la porción media del estado
". . . .

chiapaneco, entra al estado tabasqueño por su porción suroeste, mientras el río de la.Sierra

proviene de la Sierra" Chiapaneca en su porción sur. Al oeste del municipio de Centro el río

.Mezcalapa se divide. en dos brazos, río Carrizal y el río Sarnaria. El río Carrizal entra a la

zona de estudio con dirección oeste-este hasta llegar a la ciudad de Villa hermosa, a la cual

rodea por la zona norte 'de su mancha urbana. Después se une al noreste de Villahermosa

con el río localmente conocido como Grijalva, el cual se origina por la unión del sistema de

los ríos de la Sierra (Pichucalco, Teapa, Puyacatengo y La Sierra); Al· unirse estos ríos

continúan en dirección noreste recogiendo aguas de otros afluentes" hasta unirse con el río

Usumacinta. El río Samaria entra a la zona de estudio con dirección este-noreste y se une

con afluentes menores, pantanos y lagunas antes de cruzar al municipio de Centla. Es de

gran importancia señalar que el río Mezcalapa está controlado por cuatro presas

hidroeléctricas localizadas' en el estado de Chiapas: Angostura, Chicoasen, Malpaso y

Peñitas. Por otro lado el sistema de ríos de la Sierra genera grandes escurrimientos y no se

cuenta con presas,ni estructuras de control, siendo vulnerable la ciudad de Villaherrnosa

debido a que este sistema llega a las inmediaciones de la ciud~d. En general e.L~9J.M[9~[lde
,/~~~ ~~\~¡~¡E:~!rOs';;'o:::~~_..•

agua que escurre por los ríos de Tabasco es de alrededor de 100 000 Il)ingn~s de m'ét(9~\

cúbicos. El qasto medio para el no Mezcalapa es de alrededor de 22, t.~{'f:~·~~'.S!~.
~l'·f) ~;::.·r..·, -..c":<:''; ~:._.. ".
\ ;-:. .,:.:-.-:;~ ~:.:

\\::~}~.: ,':'.

• Gobierno del Estado de Tabasco. Atlas Geográfico del Estado de Tabasco. Secretaría de Comunicaciones,' Nentamientos'y Obras
Públicas. 2006/ INEGI. Síntesis Geográfica, Nomenclátor y Anexo Cartográfico del Estado de Tabasco. 1986. '. , .
• Gobierno del Estado de Tabasco. Atlas Geográfico del Estado de Tabasco. Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras
Públicas. 2006/ INEGI. Síntesis Geográfica, Nomenclátor y Anexo Cartográfico del Estado de Tabasco. 19861INEGI. Anuario Estadístico t1e .
Tabasco Edición 2007; Capítulo I Aspectos Geográficos. .
•• Los rlos de la Sierra que provienen de la Porción Sur de Chiapas son: Río Pichucalco, Río Teapa y Río de la Sierra .
•• Ríos de la planicie tabasqueña de los municipios de Centla son: Río Tabasquillo y Río San Pedrito.
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6,128 m3/s; Pichucalco, 1; 202 m3/s; Puyacatengo, 557 m3/s; Teapa, 1,402 m3/s; Grijalva 17,

887 m3/s; Carrizal, 6, 108 m3/s y Samaria con 16, 572 m3/s.

En general el sistema de escurrimiento para el estado de Tabasco es bastante complejo, en

el cual se cuenta con una extensa red de sistemas lagunarés, llanura deltaica, esteros,
l

marismas, entre otras cosas. Por otro lado la topografía en la zona de estudio ha propiciado. ,

la formación de meandros en los cuales la deposición de sedimentos ha rellenado los

propios cauces de los ríos yla invasión' a terrenos adyacentes. También para la zona de
. -, . '. .

estudio se presentan cuerpos lagunares de alta importancia ecológica y alta productividad

biológica. (Ver Plano DI-03 Hidrología).

11.4Geología yfisiografía~

. El estado de Tabasco se encuentra en terrenos de la Provincia de la Sierra de Guatemala y
. .

Chiapas, y de la Llanura Costera del Golfo Sur. la geología del estado de Tabasco se originó

por eventos estratigráficos y estructurales del Mesozoico y Cenozoico. Dichos eventos

formaron la base petrológica del estado.

El relieve del estado de Tabasco fue influido por tectonismo de plegamiento y dislocación

. del paquete rocoso de la Sierra de Chiapas y de Guatemala; y el relleno de cuencas marinas

y lacustres, con aportes de materiales terrestres, transportados por una compleja red de

corrientes superficiales en la llanura Costera. El límite entre ambas provincias es un paquete

de calizas competentes plegadas y fracturádas.

El área de estudio pertenece a la provincia de la Llanura Costera del Golfo Sur. El relieve de

la zona de estudio es prácticamente plano con una altitud promedio de 10 metros sobre el

nivel del mar. Las zonas con mayor altitud las encontramos alsur y sureste del municipio de

Centro con ~~Jj~\f¿s:~ho;m9yores a los 100 msnm. Como resultado se tienen amplios valles,
. . >...•.:.. .-,~..~.: . .

derivadosdela .~(Üniu.laciónqe grandes depósitos fluviales en diferentes medios, como eln..,.- \:·-·f". . '-.'.- . . .

lacustre, ~~I~s~r~..y,)jJ.~ral

~\~.: •• :' •. > •
.i/

., Gobierno del Estad~"de: Tabasco. Atlas Geográfico del Estado de Tabasco. Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras
Públicas. 2006llNEGI. Síntesis Geográfica. Nomenclátor y Anexo Cartográfico del Estado de Tabasco. 1986( INEGI. Anuario Estadístico de
Tabasco Edición 2007. Capítulo I Aspectos Geográficos. • .. .;. .,'
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La Llanura Costera del Golfo Sur en esta entidad está plenamente desarrollada, con una red

de drenaje de grarde a mediana densidad, bien integrada, excepto en algunas porciones al

sur y sureste de Villa hermosa. Su origen está íntimamente relacionado con la regresión del

Atlántico, iniciada desde el- Terciario Inferior y debida al relleno gradual de la cuenca

oceánica, donde fueron acumulados grandes volúmenes de materiales rocosos provenientes
,

del continente. Estos depósitos apa.recen en los bordes de contacto con la provincia Sierras

de Chiapas y Guatemala. Son de alternancia rítmica de capas elásticas (Iutitas-areniscas), las~. ' . ..

cuales afloran en la porción sur-central del estado y sobreyacen concordantemente sobre

rocas carbonatadas del Cretácico S~perior y marcan el cambio de ~n ambiente marino de

plataforma a un ambiente litoral. En esta provincia, que ocupa la mayor parte de Tabasco,

destacan los fenómenos relacionados con depósitos fluviales, lacustres, palustres y litorales.

En Tabasco las rocas más antiguas que afloran son del Mesozoico (Cretácico Superior), por

s~ constitución litológica indican la existencia de una plataforma donde las aguas someras y

tranquilas propiciaron el depósito 'de sedimentos carbonatados biogenéticos. El

rejuvenecimiento continuo de la plataforma costera ha permitido la erosión subsecuente de

los depósitos marinos terciarios, que actualmente tienen poca elevación sobre el área.

Los depósitos del Cuaternario son los más extensos en la Llanura Costera del Golfo,

provincia en la que se encuentra ubicada la zona de estudio. Entre 105 depósitos que

destacan se ubican 105 palustres, los litorales, 105 aluviales, y los lacustres. Todos éstos se

manifiestan 'como testigos del desarrollo de los ambientes actuales, desde el Plioceno hasta

el presente. En el municipio de Nacajuca destacan los depósitos palustres (69.66% de. la

superficie municipal), los lacustres (19.51 %) Y aluviales (5.74%). Para el caso del Municipio

del Centro, se observan depósitos aluviales (39.86%), 105 lacustres en menor proporción'
, ,

(0.73%) y los palustres (28.66 %). Sin embargo J~¡?~~\YP.~:f~~rtepresencia de depósitos del

período Terciario con la presencia de rocaS'{~ti¡~\l~8!Pri'~~¿~:a~,tipo Arenisca (22.38%) Y

lutita-arenisca (0.71 %)" ()IerPlano01-04GeOI': ~;\~~Y;~;:~'il .
, ";' ~ . .:/

\~~~;E0:."..
u INEGI. Síntesis Geográfica. Nomenclátor y Anexo Cartográfico del Estado de Tabasco. 19861INEGI. Anuario Estadístico de Tabasco
Edición 2007. Capítulo I Aspectos GeogrMicos. - .
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11.5Edafología

El tipo de suel? más abundante para el estado de Tabasco es el Gleysol; que abar~a un

44.09% de la superficie total", y el área de estudio no queda exenta de esta cifra con un

62.66%. los gleysoles son suelos muy escasamente drenados, desarrollados y profundos

(menor a -1m), que están formados por depósitos de sedimentos transportados por los ríos

más caudalosos hacia las _partes m~s bajas del estado. En este caso los gleysoles los

encontramos a lo largo de los',cauces del río Carrizal, La Sierra, Pichucalco y Nacajuca;

también en la zona de lagunas localizada al este del municipio de Centro y norte de

Nacajuca. Debido a que el nivel freático de' estos suelos se encuentra muy cerca de la

superficie, a menos de 50 cm de profundidad, la mayor parte del año y durante épocade

lluvias llega hasta la superficie por ,lo cual quedan inundados. Otro tipo de suelos que son

formados a partir de la deposición de. los ríos caudalosos en forma de aluviones son los

fluvisoles. En este caso los encontramos' a lo largo de los cauces de los ríos Viejo Mezcalapa,

Grijalva, y parte central del municipio de Nacajuca (río Guanal, Belén, Pastal, Laguna

Ramada, Laguna Muerte, etc). Estos abarcan una área de alrededor del 10.74% de la zona

de estudio. En general son suelos profundos, sin desarrollo o débilmente desarrollados,

pobres en materia orgánica y con un nivel freático poco más a los 50 cm. También en la

zona de estudio encontramos vertisoles (5.98% del área de estudio),' que al igual que los'

anteriores, son transportados por los ríos caudalosos y son formados por depósitos aluviales'

de textura fina y de residuos de origen lacustre y palustre. Estos los encontramos a lo largo

del río Carrizal y González, entre los límites municipales entre Centro y Nacajuca, y entre los

límites municipales de Nacajuca y Jalpa de Méndez. Los vertisoles son suelos profundos,

desarrollados y arcillosos en todo su espesor, por lo cual su drenaje interior es escasamente

drenado. Las arcillas que contienen son colapsables en épocas de seca, lo que ocasiona

grietas de 1 cm de ancho hasta 50 o más cm de profundidad, y durante la época de lluvias

son expandibles formándose mon~!~H(f&;t:9Q';:?Qcmpromedio de altura. Los suelos maduros

encontrados dentro de la zon?;~d~"est!Jqip ;b~'los anisales y los luvisoles, abarcando un
/-:-'~~::' .~""'.":_.:""'.,'--' ~

8.34% de la superficie territo(~

----------- \~:;)".>' '.
-. ", ''':".-

"'NEGI. Anuario Estadístico de Tabasco Edición 200~.Capitula'i Aspectos Geográficos.
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Los acrisoles los encontramos en la parte norte del municipio de Centro, a lo largo del

cauce 'del río Medellín. Estos suelos son muy ácidos y arcillosos (más del 35% de arcillas),

con drenaje interno moderadamente drenado, desarrollados, profundos o moderadamente

profundos de 50 a 100 cm.tas fuertes pre~ipitaciones mayores a 2 500 mm provocan el

lavado y pérdidas de nutrientes, por lo que estos se encuentran a muy baja cantidad, para

plantas. Los luvisoles se localizan en la zona sur y este del municipio de Centro. Estos suelos

son arcillosos, ácidos y desarrollados los cuales presentan una base de saturación mayor de

35%, que está caracterizado por un mayor contenido de arcilla que el horizonte superficial

y además contiene un moderado contenido de nutrientes." (VerPlanoDI-DS Edafologla),

11.6Vegetación

La zona de estudio se caracteriza por la presencia de diversos tipos 'de vegetación

característicos de las' condiciones climáticas presentes en la región, entre las cuales se
. ,

pueden mencionar selva alta perennifolia, popal, tular,' pastizal y manglares.

La selva alta perennifolia es característica de zonas tropicales tanto paleotrópicas como

geotrópicas. Este tipo de vegetación está presente en ambos municipios que integran la

zona de estudio, donde la altitud media es alrededor de 10 msnm. Su presencia se da en

pequeños manchones o relictos ubicados en la zona sur y sureste del municipio de Centro y

al sur del territorio del municipio de Nacajuca, abarcando una superficie minoritaria de la

zona de estudio. En estas predominan árboles siempre verdes de más de 25 metros de

altura, pero no todos son estr-ictamente perennifolios, pues algunos pierden' sus hojas en la

temporada más seca del año, .que coincide frecuentemente con la época de floración del

área. El impacto del hombre en este tipo de vegetación es importante debido a las
•

condiciones climáticas favorables para la agricultura, además de que se tiene una

transformación.~rjl.~I~--J~~6~~~·e:~::5ueloen pastizales mantenidos artificialmente. La escasa
,r:/~} :';~".~: '\/:;\ . . .

demanda de¿'...4..~e;¡e.:.s.·.,.:~~:e.;?~.~.~.e~~.reciosa que se tiene en este tipo de selvas propicia una
baja explota1(~n fQ~e5 .,..> .~<f~;;;>:......../i

-,..>:~'::1:: ::: .
•s INEGLSíntesis Geoqráfica, ~~~~~cíá~or y Anexo Cartográfico del Estado de Tabasco. 19861 INEGLAnuario Estadistica de Tabasco
Edición 2007. Capitulo I Aspectos Geográficos/INEGL Cuaderno Estadistica Municipal de Centro Edición 2006. Capitulo I Aspectos
Geográficos/Cuaderno Estadistica Munidpal de Nacajuca Ediciórl 2005. Capitulo I Aspectos Geográficos.
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Los papales y tulares se encuentran bien representados en el área de estudio. Una gran

área la encontramos al norte de ambos. municipios, al este del municipio de ·Centro y en

menor proporción al este de Villahermosa y a 19largo del río Viejo Mezcalapa. También la

encontramos en pequeñas áreas distribuidas a lo largo de toda el área de estudio. Son

comunidades de plantas acuáticas, cuya fisionomía está dada por monocotiledóneas de 1 a

3 m de alto, afilas o de hojas estrechas. Estas plantas están arraigadas en el fondo poco. .

profundo de los cuerpos de agua de corrientes lentas y estacionarios, tanto dulces como

salobres; se encuentran en orillas de zanjas, canales y remansos de ríos. En Tabasco las

asociaciones más comunes son las de Typha spp., Scirpus spp. y' Cyperus spp. Con

frecuencia son comunidades puras o casi puras. Desde el punto de vista económico los

tulares son de interés, ya que las plantas de Thypha y de Scirpus se emplean como materia

prima para el tejido de juguetes, petates y otros utensilios domésticos, En muchos sitios se

conservan por constituir el hábitat natural de numerosas especies de la avifauna de interés

cinegético. El impacto del hombre en este hábitat es de gran importancia debido a diversas

actividades como desecación de cuerpos de agua para la transformación en zonas aqrícolas,
depósitos artificiales de agua, canales de riego, obras ingenieriles, exploración petrolera, en

otras. Las corrientes de agua transportan desechos industriales yaguas negras provenientes

de los centros urbanos que alteran las condiciones físico-químicas de estos lugares,

teniendo como consecuencia la desaparición y alteración de estos ambientes acuáticos y

subacuáticos.

Para el caso de los manglares, son pocas las áreas presentes en la zona de estudio, las

cuales se localizan en los límites municipales de Centro-Centla y Nacajuca-Centla. Estos
, .

ecosistemas presentan vegetación arbórea muy densa de gran altura, la cual se desarrolla

en lugares de agua salobre y con raíces parcialmente aéreas. Generalmente, se localizan en. .
zonas costeras, alrededor de iagunas y esteros, en la orilla de los ríos cercanos a la

desembocadura, y en ellos solo subsisten las especies adaptadas a este medio. El valor

económico de su vegetación ha incidido directamente en su exterminio.

Los pastizales se han originado a partir del desmonte de la vegetación prirnarig,....Q.ue
...-::'---::~

después, es sustituida por el cultivo de pastos, generalmente exóticos de al .Jt.(-órit~:~jd'cY:~
. ,.;¡- ...:~.:tp"tJS .i-t a·

alimentario para el ganado. El pastizal ocupa una gran extensión en el áre ~ ~?t~<i:q:~~
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igual que los tulares, su vegetación está compuesta básicamente por gramíneas y

ciperáceas. Sonde gran importancia económica debido a su alto desarrollo pecuario, aún

cuando las condiciones del suelo 'no son las mejores para este tipo de actividad.

De igual manera, en el área de estudio se puede observar la presencia de un porcentaje

menor de tierras utilizadas para la agricultura mecanizada continua, agricultura mecanizada
,

estacional y manual continua. Estas zonas son aprovechadas para el cultivo de cacao, maíz,,

caña y plátano. 16 .

11.7Fragiliciad natural

Fragilidad natural; es la susceptibilidad de los complejos naturales ante el impacto que

pueden ocasionar· tanto los procesos naturales como las· diferentes acciones

antropogénicas, a las que pueden estar expuestos (Chiappy, 1996). La fragilidad natural

está directamente relacionada. al relieve, pendiente, suelo y vegetación.' Su estabilidad,

estructura, composición y funcionamiento tienen una dependencia con la intensidad,

duración y extensión de los eventos a los que están expuestos. Esde gran importancia-notar

que tanto en Tabasco como en todo el país no existen zonas de fragilidad baja, ya que

siempre algunas de las variables relacionadas a este concepto están expuestas a agentes

limitantes. La zona de estudio en gran extensión presenta fragilidad "media", en donde las

limitantes leves se deben a la presencia de vegetación tendiente a la secundaria, la
, .

presencia de aguas superficiales con evidencias de deterioro, remanentes de la vegetación

natural de la zona, así como las plantaciones de manejo agrosilvícola que en la actualidad

sirven en su mayoría como zonas de amortiguamiento o ecosistema alternativo como

corredor biológico para algunas- especies de fauna y zonas agrícolas de bajo impacto. Sin

embargo también existen importantes áreas con fragilidad muy alta, las cuales están

directamente relacionadas a las zonas con vegetación de selva alta perennifolia, popal y
tular, y la presencia de suelos de tipo gleysoL Estas zonas de fragilidad las en~&.~tf.g-m~~~&

norte y nores~e de la zo.na de estudio, a lo largo de los ríos Carrizal, Vie~~,,:M~fWl~~*~~X..'~/1
Grijalva. También. se identifican zonas de fragilidad "alta" las cuales ser enclietl:Jrªtf'::e' :'. . \~~;:'f:"~",<,t
lO INEGI. Síntesis Geográfica. Nomenclátor y Anexo Cartográfico del Estado de Tabasco. 198611NEGl. Cuademo Estaa¡sp(;~:~(jni!=¡pard€l ~."
CentroEdioón 2006. Capítulo I Aspectos GeográficosllNEGI. Cuaderno Estadístico Municipal de Nacajuca Edici6n·ZQO?,j~C.apítlJlOl>.·
Aspectos Geocjráficos.' SEDESPA. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco. 2006. -..---.:....:;-.::: .
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menor proporción y distribuidas en pequeñas células a lo largo de toda la zona de estudio.
17

. .

11.8 liso actual del suelo y actividades 'productiva,"

El territorio que ocupa la Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa, alberga usos de

suelo muchos de los cuales son resquicios de los suelos que existían originalmente en la

. zona, pudiendo mencionar los papales (1.91 %), la selva alta perennifolia (0.66%), los

manglares (localizados en el municipio de Nacajuca, '6.70%), entre otros, mismos que por

factores como la urbanización y la modificación del suelo para usos agropecuarios fueron

desplazados hasta formar una minoría. Las características de cada uno de estos tipos de

asociacionés vegetativas se encuentran descritas en el tema 11.6 Vegetación.

Predominan los suelos dedicados para el. uso pecuario, (pastizales 53.57%), seguidos por

los tulares (25.46%), en menor proporción se ubican los suelos dedicados a la agricultura

que ocupan un 6.67% del territorio de la zona metropolitana y las áreas urbanas con un.
4.48% de la superficie total. Asimismo, existe un 0.54% del cual no se específica su uso.
(Ver cuadro 1I.~·1)

Las actividades productivas representativas en la zona de estudio son principalmente la

agricuftúra y la ganadería, de las cuales al año 2005 de acuerdo a datos del Instituto

Nacion~lde Estadísticas y Geografía (INEGI), para la agricultura se destinaron 9,449.00

hectáreas, en la siembra de productos Cíclicosy perennes, tales como el maíz, frijol, chile
( . ~

habanero, calabaza, pepino, chile verde, yuca comestible, cacao, coco, plátano, naranja,
". \

limón, pimienta, papaya y guayaba .. En el caso de la ganadería se destinaron 167,425
• r ; '( ,. ~

hectáreas 'para' el ganado bovino, porcino, ovino, equino, así como aves de corral tales

como galfi~s y guajolotes.

•. Es~¿~,Q-!1.~~~~tseñalar' que .en menor escala se cuenta con la producción de miel,
~ "~' .

lto~~~~~~g. ..~'e~~~era y el aprovechamiento. forestal. de made~as preciosas y de comercio
~ tr .~ak'!'.r·';\", é,\~.

~}~~'!iR~~ÜJ.. ..
~;~ESr~:·P!.~ra~a::diórdenamiento Ecológico del Estado de Tabasco. 2006. .

"1II(Gr:,¡:,lial1enfo:.E$tádístico Munidpal de Centro Edición 2006. Capítulo I Aspectos Geogr~ficoslCuademo Estadístico Municipal de
Nacajoca:ÉdioÓñ'íÚOs. CapItulo t.Aspectos Geoqráficos. '.
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compensar la presión ejercida por el hombre. Existen cambios importantes de la.estructura

y ciertos procesos naturales se ven afectados; sin embargo en muchas ocasiones son

posibles los procesos de reversibilidad y con acciones de mejoramiento se puede

incrementar el nivel de calidad. Las zonas con esta categoría pueden presentar áreas

agropecuarias, erosión severa, sobrepastoreo Q un deterioro importante por contaminación

en el agua superficial. Dentro del área de estudio; estas zonas las encontramos a lo largo de .

los ríos Carrizal, Viejo Mezcalapa, Grijalva y Medellín; abarcando la porción suroeste,

noreste y norte de Villahermosa. Por otro lado encontramos dos pequeñas áreas con

.calidad .alta al sur y sureste de Villahermosa, en-donde el sistema mantiene sus recursos en

buen estado' aunque con algunos ligeros problemas 'que modifican poco los procesos

naturales. Finalmente las zonas de alta calidad ecológica las éncontrarnosa lo largo de toda

el área .de estudio en pequeñas células. Estas tonas mantienen prácticamente to"s~os

elementos naturales de los ecosIstemas,'con una mínima perturbación humana; no existen

limitantes relacionadas con erosión severa, sobre pastoreo o .es.currimientos; sin deterioro

por contaminación y vegetación natural que no ha sido sustituidos por vegetadón

secundaria."

11.10 Peligros

En el año 2006 el Gobierno del Estado' de Tabasco a través de la Secretaría de

Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, con apoyo del Servició Geológico

"Mexicano publicó la primera edición del "Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco". Este

atlas muestra los distintos peligros existentes dentro del estado como son los naturales

(geológicos e.hidrometeorológicos) y los antropogénicos (actividades humanas). Debido a la

escala (1:250000), dicho documento solamente presenta una resolución a nivel estatal, por

lo que las zonas identificadas como de riesgo dentro del área de estudio' muestran un

panorama a nivel regional. En la elaboración de este instrumento.s~;:.~tjli.zó información
J~~",:;~f)EflTO~;:;:;~"'". '

proporcionada por el Programa Estatal de ,ordenamiento Terr~á.l"~~.; •.~.~~~~~ Tabasco
2006 y el Programa de Ordenamiento Ecolóqico del Estado de"~b~;$~f:*O' . '. .¡~~\"(~:~~f;<~~;~;?J)
" 5EDE5PA. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco, 2006. ',.-- .. ,. -
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Las inundaciones de 1999, 2007 Y 2008 dejaron evidencia de la vulnerabilidad del territorio

estatal respecto aos riesgos ocasionados por fenómenos hidrometeorológicos y manejo de

cuencas hidrológicas en el alto Grijalva, por lo que es de vital importancia identificar las

zonas más afectadas dentro del área de estudio e incluir información proporcionada por el

Comité de Análisis para la Presidencia de la República.

11.10.1Peligros Naturales

Peligro por etosion"

La erosión es un proceso geológico de desgaste natural de suelos, roca y' minerales

expuestos en la superficie terrestre, que requiere cientos o miles de años para transformar

el relieve y es un factor que favorece los deslizamientos, derrumbes, flujos y hundimientos

de masas de tierra. Los procesos erosivos muestran un desgaste y deterioro de las rocas y

suelos ocasionados por diversos factores como lo son el agua, aire, vegetación, actividades

humanas entre otras (agentes hídricos, eólicos, kársticos,. marinos, glaciares,

antropogénicos, etc.). Para el estado de Tabasco en general la erosión se da por efectos de

agentes hídricos y actividad humana.

De acuerdo al Atlas de Riesgos el peligro de erosión para el área de estudio es "muy bajo"

dentro de las escalas de muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. Sin embargo, en el sistema

de información del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial se muestra un mapa de

susceptibilidad a erosión, en el cual se identifica un área susceptible para el municipio de

centro de 28.26% y para el municipio de Nacajuca de 40.71 % (Ver plano 01-07 Susceptibitidad a

Erosión). Estas susceptibilidades las identifican en base a los tipos de suelos que existen.

Utilizando una escala de baja, baja a moderada, moderada, moderada a alta, alta, ITlUY alta

y variable.

Para el área de estudio se identifican zonas susceptibles a erosión "moderadas:' ..als.ur, en. .&~ _~
• . . . .;.~~ ••\:HiT~.

los limites municipales de Centro-Jalapa y Centro-Teapa; al suroeste, en Alftí1te estatá!:?,.~
~., ,!,\·~nr:'~.\...".. ~,.P~~

Tabasco-Chiapas; centro, alrededor y dentro del área urbana de Villah fosJ!%1A~~~
l~~' c~ ? ·~.t~;~~&_i,~_~;._-::~:-'! ~1 r.. ~~

"Gobierno del Estado de Tabasco. Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco. Secretaría de comunicaci~:~~~~J~~~~';":~b~~,P
Públicas. 200S/Gobierno del Estado de Tabasco/Gobierno del Estado de Tabasco. Programa de Ordenamie?'rtf{-~eiTltor.iit4er~tadp:;Qi/
Tabasco. Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas. 2006. . ":<~.: .;.-,," .:., ::.:>..'
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el límite estatal de Nacajuca-Centla y Centro-Centla. Con clasificación de "moderede a alta"

se puede identificar zonas susceptibles a erosión entre Villahermosa y los límites

municipales de Centro-Jalapa y Centro-Macuspana. También se observa una zona de la

misma clasificación que va del oeste de Villahermosa al noroeste de la zona de estudio. Al .

norte y noroeste de la zona de estudio se observan pequeñas zonas de clasificación

variable.

Peligro sismico"

El sur de nuestro país presenta una alta actividad sísmica debido a la subducción de la placa

de Cocos debajo de la de Norteamérica. Los estados de Chiapas y Oaxaca n? quedan

exentos de este tipo de fenómenos, por lo que es de sUJ"!laimportancia tener un monitoreo

constante de la sismicidad producida en esta región. Además de la sismiddad producida,

por el contacto interplaca existen fallas geológicas en la cercanía' del volcán Chichonal y de

la Sierra de Chiapas, las cuales pueden producir sisrnicidad a nivel local. Asimismo, existe un

tipo de sismicidad denominada intraplaca la cual se lleva a cabo dentro de la corteza

continental debido a los estados de esfuerzo.

En Tabasco, la presencia de este peligro es relativamente baja, apreciándose un mayor nivel

en la sierra de Huimanguillo, lo que aunado a la cercanía con el volcán Chichonal, indica la

existencia de fallas geológícas que podrían afectar al estado. Este análisis se basa en datos'

de la C.F.E. (1998). A partir de dicha evaluación el Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco y

a los epicentros del período 1990-2003, se obtuvo un modelo de efecto sísmico mismo que

determina para el área de estudio, que el municipio de Nacajuca y gran parte del Centro

presentan un qrado "alto" del peligro sísmico dentro de una escala de muy bajo, bajo,

medio, alto y muy alto (ver plano DI-Da Peligro Sísmico). Según estos resultados se pudieran

tener intensidades en la escala de Mercalli de VIII, ro que indica que pudiera haber daños

parciales en estructuras bien construidas. /~~r;¡~~....,

La porción sureste del municipio de Centro muestra un grado de peligro sís '~~¡'#/iA,,'
Asimismo, el Atlas de Riesgos, presenta el registro histórico isosista, pub ~~Q~~~Bffkl~~··';:~
". \~;~;","

Gobierno del Estado de Tabasco. Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco. Secretaría de Comunicaciones, Asentam~n~~~Y~Obras<. .'
Públicas. 2006. ....~:~::.", .:, :..:.:'.'
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.'
CENAPREDen el año 2005, en los cuales las intensidades para la zona de estudio van de 111

al VII en la escala l\1ercalli (leve a muy fuerte) en eventos sísmicos en un período de 97

años.

El catalogo del Servicio Sismológico Nacional muestra para el Estado de Tabasco 141

eventos sísmicos (originados en Oaxaca, Chiapas y Guatemala), de los cuales 10 eventos se

originan en el estado con magnitudes de 4.00 a 4.44 grados en la escala de Richter (tipo

intraplaca). Si bien, cada uno de los documentos consultados difiere variablemente, es
. ,

importante resaltar que el estado de Tabasco no cuenta con un catalogo de eventos, toda

vez que no se cuenta con estacionessfsmicas del Servicio Sismológico Nacional, por lo que
. ."-

todos 105 eventos dentro del estado y sus alrededores significan un riesgo. Aunado a.ello es

de relevancia considerar que la actividad sísmica dentro del Estado de Chiapas es alta, lo

cual tiene incidencia en el estado.

Peligro por inestabilidad de tsderes":

La inestabilidad de laderas se da cuando una masa de tierra, detritos o r-ocasse desliza o

cae por efectos de gravedad. Esto ocurre a lo largo de una falla o corte de la frontera de la

"rnasaen movimiento respecto a la masa estable: y se da cuando el esfuerzo cortante medio

en la superficie de deslizamiento es igual a la resistencia del esfuerzo cortante de la roca.

Los tipos de. deslizamientos se clasifican en caída/derrumbes, deslizamientos y flujos.

Alqunosfactores que 'pueden activar este proceso pueden ser los naturales como actividad

sísmica: intensas lluvias, actividad volcánica, erosión; o 105 antropogénicos como la

deforestación, cortes, rellenos artificiales, inadecuada captación del agua entre otros ..

, .
En general el estado ·de Tabasco presenta un bajo riesgo de deslizamientos de laderas, sin

ernbarqo en las zonas de urbanización rápida y desordenada los 'factores antropogénicos

debilitan el régimen dela presión del agua del subsuelo y la resistencia al esfuerzo cortante

de los suelos. El Atlas de Riesgo muestra alqunas zonas identificadas en ~~.(.cf!.....

inestabilidad y hun~imientos de laderas para el área de estudio. Se l~é~~:;;~;~~~~
inestabilidades dentro de Villahermosa clasificados como "baja" dentro ~~fla ~f!$l~z'ki."··, (

:',;\\:S'g~~~!:,~J,J
" Gobierno del Estado de Tabasco. Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco. Secretaría de Comunicaciones, Asentainjentos;Y¡"P6tá's<·· -.;:
Públicas. 2006. '. . ", "::'<;;'1:;,: ~~'S,,::>/>:
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baja, media y alta, Además en la misma zona se identifican dos hundimientos clasificados

uno corno "baja" y otro como "media", en una escala de baja y media. Cercano a las

localidades de Tamulté de las Sabanas y Buena Vista 2a sección se identifican inestabilidades

clasificadas como "bajas" . También cerca de la localidad de Medellín y Pigüa ;3a sección y
~edellín y Madero 4a sección se identifica inestabilidades clasificadas como "media". Estos

son tan solo, algunos de los riesgos de inestabilidad de laderas identificados en campo,
. .

ignorando muchos más casos .que aun no han sido identificados debido a que este atlas de'

riesgo es en general para el estado de Tabasco.

Peligro voicénico"

Debido a que el sur de nuestro país se encuentra bajo un estado tectónico activo, como

consecuencia de este. fenómeno se tiene el vulcanisrno. En general este tipo de desastres

son pocos frecuentes y puntuales, es decir, que solamente afecta a una región determinada

en los alrededores del volcán. Cuando se tiene un desastre de este tipo los efect05-SCW .

letales, y en mayor proporción para volcanes que han estado inactivos por lar~~~fr¿~~

de tiempo. Cerca del estado de Tabasco existe la zona volcánica del ChiChO~{ I:,'~'''':."~~;'c

lS CENAPRED. Manual para la Elaboración de Atlas de Riesgos. 2005 \~'~Yt;;~~~~:{:'~'i,,'<'.:~
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1982 causó el deceso de numerosas víctimas, devastó extensas áreas boscosas y de cultivo,

destruyó varios de miles de cabezas de ganado, y hubieron 20,000 damnificados.

En general el estado de Tabasco presenta un peligro volcánico debido a la zona volcánica

del Ctlichonal y la dirección predominante de vientos hacia el norte y oriente. Estos

resultados se obtienen a 'partir de las interpretaciones geológicas de los productos

piroclásticosy caída de ceniza del Chichonal. Para la zona de estudio se determina que el

municipio de Nacajuca y gran parte del Centro se encuentran en un área clasificada con

riesgo "muy bajo" dentro de la escala de muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto (ver plano 01-

09 Peligro Volcánico). Aunque la zona de. estudio está dentro de un área de riesgo "muy

bajo", es de gran importancia un monitoreo en caso de actividad vol~ánica ya que las

cenizas tienen como consecuencia daños de salud, contaminación y destrucción de campos

de ·cultivo, efectos adversos a la ganadería, accidentes de automóviles (carreteras

resbalosas)¿interrupción de tráfico aéreo, fallas en el suministro de energía, interferencias

de radio y televisión, colapso de techos de mala calidad (espesores de ceniza de 2 a 3 cm).

También es de gran importancia considerar que se azolvan corrientes de agua, presas y

alcantarillados.

Peligros hidrometeorológicos

La zona de estudio se encuentra en un latente riesgo de inundación debido a una serie de

factores tales como su topografía, clima yla presencia de dos impórtantes sistema de ríos.

Como se mencionó en el apartado de Hidrología, el río Mezcalapa que a su paso por el

estado de Chiapas cuenta con cuatro importantes presas, las cuales mantienen un control

del régimen hidrológico y el sistema de ríos de la Sierra recibe grandes aportaciones de

agua provenientes de la Sierra de Chiapas, sin contar con estructuras de control. Estos dos

sistemas de ríos llegan a la capital tabasqueña; conocidos como el río Carrizal que entra por

laporción oeste de la ciudad y el Grijalva que entra por la porción sur. En el estado como
. .

en el área de estudio, ha habido un importante cambio en los usos de suelo; aunado a la

deforestación se han tenido importantes cambios en el régimen hidrológico' ~~~fof.rr¡li;~~
similar sucede con la rápida urbanización así como con la presencia de .·faestrLlrtt.Jf~·

- g .~")~:t'~:sJ~;:·~_.~~~:.
petrolera y carretera. El rápido crecimiento urbano de los.últimos 30 años, ~)incw~~
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en la ciudad Capital y sus centros de apoyo, ha propiciado que la gente se haya asentado

en las partes más bajas junto a las márgenes de los ríos, por ser zonas sin control ni

regulación alguna, siendo éstas las más vulnerables a inundaciones. Por otro lado, las lluvias,
tienen gran presencia entre el verano y el invierno, ya que en verano y otoño se tienen las

ondas tropicales y en invierno los frentes fríos, además hay un periodo de huracanes en

verano y otoño. Estas grandes precipitaciones aportan una .gran cantidad. de agua, la cual

es transportada por los ríos hacia la llanura de inundación. Todos estos fenómenos ponen

en riesgo distintas localidades en la zona de estudio, riesgos de los cuales hemos observado

sus efectos en las inundaciones 2007 y 2008. La inundación de 1999 no fue por un

fenómeno hidrometeorológico en Tabasco.

Principales ríos de la zona de estudio

El municipio de Centro cuenta dos importantes sistemas de ríos: el Mezcalapa que entra

por la porción oeste, y los ríos de la Sierra que entran por el sur. El Mezcalapa entra con dos

. brazos, uno conocido como Carrizal, el cual tiene una trayectoria este-oeste y rodea la

capital por la parte norte; y el otro brazo es el río Samaria que tiene una trayectoria paralela

al Carrizal aunque más hacia el norte, y antes de llegar a Villahermosa cambia su trayectoria

hacia el norte continuando así hasta juntarse con los ríos Medellín y González que cruzan el

municipio de Nacajuca. En la parte este de Villahermosa está el río localmente conocido

como el Grijalva, formado por la confluencia de los ríos provenientes del sistema de la

Sierra (Pichucalco, Teapa, Puyacatengo y la Sierra). Tanto el río Carrizal como el Grijalva se

unen en la parte noreste de la capital, y después continúa con trayectoria noroeste en el

municipio de Centro hasta cruzar al municipio de Centla.

Precipitación pluvial de la zona de estudio y sus alrededores

El Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco, indica que la zona sur del municipio de Centro

tiene una aportación de precipitación media anual de 2000 a 2500 mm, y para el municipio

de Nacajuca y parte del Centro la aportación es de 1800 a 2000 mm. Más hacia el norte del

municipio de Centro muestra valores de 1500 a 1800 mm. Aunque los valotea.ide

precipitación media anual para el área de estudio no son los más grandes en ~~1·~::¡~~7~t~
suma importancia considerar las precipitaciones en las subcuencas de los r~~deLA'~i~~
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Tacotalpa y Almendro que son de un orden mayor a los 4000 mm. Además de estos valores
de precipitación es de gran importancia considerar las precipitaciones acumuladas

presentadas en los meses de septiembre, octubre y noviembre de los años de inundación de

1999, 2007 Y 2008. Para el año de 1999 se acumularon fuertes cantidades de agua

durante los meses de septiembre y octubre, ya que se presentaron precipitaciones de 200 y

400 mm en la cuenca delAlto Grijalva, de 400 a 800 mm en la cuenca media y baja, y 800

mm en la zona, de ia Sierra durante septiembre. En octubre los valores fueron del orden de

400 a 1000 mm en la 'Cuenca alta del Grijalva, en la cuenca de Malpaso y Peñitas de 600 a

1200 mm, en la planicie de 600 mm y en la bifLircación del Mezcalapa y noreste de

Villahermosa más de 800 mm. También se observó una acumulación de precipitación en un

periodo de tiempo muy corto (19 a 23 de octubre) donde los valores fueron de 300 a 400

mm en el nacimiento de los ríos de la Sierra, más de 400 mm en la planicie y ciudad de

Villahermosa, y en las cuencas de Malpaso y Peñitas de 500 mm. Para el año de 2007

también se presentó un evento hidrometereológico atípico del 28 de octubre al primero de

noviembre, la lluvia acumulada fue ligeramente menor a los 1000 mm. Como puede

observarse el régimen de lluvia en los meses de septiembre, octubre y noviembre fue

mucho mayor a los registros normales registrados anualmente, siendo Octubre y Noviembre

los meses con mayores valores de precipitación, en el orden de 500 mm en las partes altas y

300 mm en la planicie tabasqueña."

Inundaciones históricas

Los registros históricos de inundación, son información de gran valor; ya que su

comportamiento en el pasado sirve como referencia de 'un posible comportamiento en el

futuro. Entre más amplio sea el registro mejor delimitados serán los escenarios de

inundación, ya que los fenómenos naturales pueden presentarse de diversas formas a lo

largo de su historia. Desafortunadamente los registros históricos están muy limita.~os.:;Y.'?'.
//>\', '.,¡.•3;,'J[í·;rD,:::"·_ ::.:-:-.".

que en el pasado no se tenía una adecuada logística de la información y se qí(,t!da de la' ;.(/;¡
1/.\- <",o,':', t. .1,'

tecnología que nos ha permítido llevar un mejor recuento de íos eventos. Tr'::t.~::"~l~c-'
1\" "0 .' ', .. :.';,;'" ,.'. \~i\•...•..•.•

, Gobierno del Estado de Tabasco. Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco. Secretaría de Comunicaciones, Asentamief\!os, y Obr,as.;~>
Públicas, 2006. '.' "



15 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 37

gran importancia que se estandaricen los parámetros de referencia, ya que datos obtenidos

en el pasado no coinciden con datos presentes.

El Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco muestra algunas inundaciones históricas entre el

periodo de 1910 a 1980. Estas solamente muestran en forma puntual las localidades que

fueron afectadas, pero no están delimitadas las zonas de inundación. Para el área de

estudio se observa una gran afectación en la zona noroeste, dentro del municipio de

Nacajuca, désde su parte central hasta el límite municipal con Jalpa de Méndez.Algunas de

las localidades afectadas son Guatacalca, Okuatitari, Isla Guadalupe, Tucta, Nacajuca,

Mazateupa, Guaytalpa, Arroyo y los alrededores de todas estas localidades. También al

norte de la zona de estudio, se identifica una zona de inundación cercana a la localidad El

Espino. También dentro del municipio de Centro se identifican algunas zonas inundadas en

el pasado, hacia la parte este están las localidades de Plátano y Cacao 1a y 4a secciones,

Cumuapa 1a y 2a secciones, González 1a, 2a y 3a secciones; err la parte centra/la ciudad de

Villahermosa yen la porción oeste El Corozal y Aztlán la sección.

De igual manera, en el documento Crecimiento Urbano de la Ciudad de Villahermosa,

elaborado por el Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tabasco en 1999,

en el Capítulo XII inundación octubre de 1999, se hace mención sobre las altas

precipitaciones pluviales ocurridas durante los meses de septiembre y octubre del año

mencionado, mismas que afectar.on la' región Sur Sureste de nuestro país y. e/ norte de .

Guatemala en su frontera con México, trayendo como consecuencia una de las más graves

inundaciones para el Estado de Tabasco, afectando a 15 municipios, por el desbordamiento

de los RíosCarrizal, Grijalva y Usumacinta, así como los ríos Samaria y de la Sierra.

La ciudad de Villahermosa, se vio afectada en amplias zonas de la Mancha Urbana por los'

ríos Carrizal y Grijalva cuyos niveles históricos de crecimiento se vieron rebasados por más

de 1.20 metros y las obras de ingeniería hidrológicas. Durante dicha inundación se vieron

afectadas las zonas habitacionales ubicadas sobre la margen derecha 'del río Grijalva, tales

como las colonias Gaviotas Norte y Sur, La Manga 1, 11 Y 111, así como los fraccionamieJ}ta5::.-::-
/~~~r\~~~Et:ras1

Carrizal, Espejo I y 11, Campestre' y gran párte de la Zona Tabasco 200}J~.'ipor ._~I.

desbordamiento del río Carrlzaí. Es de importancia reiterar que en las ir¡{4Xd~~~
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ocurridas anteriormente, e! centro de la ciudad no se vio afectado por el desbordamiento

, de los ríos como en la citada inundación.

La inundación de 1999 tiene. sus orígenes en las altas precipitaciones ocurridas en la zona

serrana de Chiapas, Tabasco y Guatemala, así como las precipitaciones pluviales ocurridas

en el sitio, mismas que elevaron los niveles máximos extraordinarios de los ríos, en los

cuales se determinaron las alturas de los bordos de contención de los ríos Grijalva y Carriza!.

(Para mayor referencia ver plano DI~11 Histó!"ico de Inundaciones).

Susceptibilidad a inundación

El Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco, muestra en uno de sus apartados las zonas

susceptibles a inundación' producida por el desborde del cauce de un río. Para la

elaboración de este mapa, toman en cuenta algunos parámetros como el caudal de

creciente para diferentes periodos de retorno (Tr ~. 10 años, 10 Tr ~ 100 años, Tr ~ 100

años): donde el periodo de retorno es el tiempo promedio que debe transcurrir para que se

presente un evento igual o mayor a cierta magnitud. Se presentan tres niveles de

susceptibilidad donde el bajo tiene una probabilidad de ocurrencia menor al 10%; el medio

del 10% al 65%; y el alto mayor al 65 %. Debe aclararse que estas probabilidades de

ocurrencia son aun en presencia de obras de contención.

El área de estudio muestra dos zonas de gran. extensión susceptibles a "alta " 'inundación .

La primera abarca una franja con orientación este-oeste en la parte suroeste del municipio

de Centro, la cual cruza la ciudad de Villahermosa y después cambia de trayectoria

suroeste-noreste al este de la capital hasta llegar. a los límites municipales de Centla y

Macuspana. La otra zona susceptible a inundación "alta" cruza el municipio dé Nacajuca de

sur a norte abarcando una gran extensión en la parte norte hasta llegar a los límites

municipales con Jalpa de Méndez, Paraíso y Centro. Entre estas dos zonas de alta

susceptibilidad encontramos una de susceptibilidad "media". Las zonas clasificadas con

susceptibilidad "baja" se localizan en la parte sur y noreste de nuestra3Q12ade estudio. Es'. ~ ....._._-> .
.eVident~ que las zonas más susceptibles a inundación siguen la~l$V:é~~:,:~'~\'d~~~\sistemas

de los nos de la Sierra y Mezcalapa. (Ver plano DI-12 suscePtlbllidad¡?51nu~_SJ9fl.%_ ~:'\\
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Peligro por inundación

- El estado de Tabasco en gran proporción está compuesto por lamerías y llanuras, y como se

observó en el mapa de fisioqrafla la zona de estudio en gran parte comprende llanuras, por

lo que estas zonas están expuestas a inundación. El Atlas de Riesgos del Estado de Tabasco

presenta un mapa de peligro por inundación, el cual se elaboró en base a la fisiografía del

estado, imágenes de satélite de respuestas espectrales bajas de cuerpos de aguas y zonas

húmedas, y modelos de peligro de inundación.

En este mapa se identifican los peligros de inundación para la zona de estudio, ubicados a

lo largo de los cauces de los ríos Mezcalapa y Carrizal con clasificaciones de muy alta, alta,
- .

media, baja y muy baja. Laszonas con peligro de inundación "muy alta" corresponden a la

porción norte y noreste de la zona de estudio. Hacia estas zonas drenan los ríos antes

mencionados. Por otro lado, se identifican dos zonas con clasificación "alta", una dentro

del "municipio de Centro en donde geomorfológicamente se clasifica como valle colmatado

y cuerpo de agua semipermanente; y dentro del municipio de Nacajuca, donde

geomorfológicamente se tiene cuerpo de agua semipermanentey llanos en temporada de

inundación. Todas las zonas restantes se tienen clasificadas con un "bajo" riesgo. 01er plano

DI-13 Peligros dt."Inundación).

Inundaciones

La inundación de octubre-noviembre de 2007, dejó en evidencia la vulnerabilidad del

estado de Tabasco ante la presencia de fenómenos hidrometeorológicos. Este evento

provocó severos daños en grandes extensiones de todo el estado y dentro de su capital

(aproximadamente el 70% de su territorio), con tirantes de agua de hasta 4 metros de

altura en algunas zonas (Informe elaborado por el Comité de Análisis de la Presidencia,

2008). La zona de estudio es susceptible a inundación debido a diversos factores corno su

topqgrafía (con una altitud promedio de 8 rnsnrn), es una zona de descarga de los ríos de

La Sierra y Mezcalapa, se.tienen altos valores de precipitación en verano y otoño (debido a
../r-:=-~,~

frentes fríos y ondas marítimas tropicales), cambio de usos de suelos, tala inm09:~~í:l&;l'~i"
. .ij~

azolve en los cauces de los ríos, rápida urbanización e infraestructura. El .escurrirrH;~'ht~:::;~-e,=':-::"'
tI..- ,': --'._-

agua para el estado de Tabasco es de alrededor de 100 000 millones de metros c~,~ic.o~
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año. Las precipitaciones de octubre-noviembre de 2007 en las cuencas de los ríos de La

Sierra y Mezcalapa corresponden a un periodo de retorno de entre 50 y 100 años. Los

gastos de los diferentes ríos 'de la planicie, indican que las avenidas correspondientes a los

días 29 y 30 de octubre fueron eventos con un periodo de retorno de alrededor de 100

años'. Es de importancia aclarar que el río Mezcalapa (río Grijalva en Chiapas) está

controlado por cuatro grandes presas, que son: La Angostura, Malpaso, Chi.coasén y

Peñitas, mientras que los ríos de La Sierra no cuentan con presas o estructuras de control.

Para realizar una evaluación sobre las zonas de riesgo dentro del área de estudio y en la

capital, es de gran importancia considerar información relacionada a la topografía,

hidrología, edafología, imágenes satelitales, fotos aéreas, zonas de inundación históricas

(incluyendo 2007 y 2008), datos de precipitación, estructuras y obras de control, además de

la validación de la información en campo. Toda esta información ha sido integrada con el

fin de reconocer el comportamiento hidrológico de la zona de estudio y discernir entre las

localidades jnundabíes y no inundables.

Para el siguiente análisis, se tomó corno referencia la inundación de octubre-noviembre de

2007; la cual muestra el comportamiento de un evento extremo. Primero se analizó la

imagen satelital proporcionada por '! Dartmouth Flood Observatory", misma que muestra

las zonas inundadas del 3 al 6 de noviembre. En la imagen se puede observar que en los

municipios de Centro y Necajuca se tuvieron grandes extensiones afectadas por la
, -

inundación, las cuales siguen la tendencia de los cauces de los grandes ríos. En general este

mapá parece tener muy buena correlación con el mapa de zonas susceptibles a inundación

publicado por el Atlas de Riesgos del estado de Tabasco, donde las zonas clasificadas con

susceptibilidad "alta" y "baja" son prácticamente las mismas y las zonas de susceptibilidad

"media" muestran zonas tanto inundadas como no inundadas, En la imagen satelital se

puede apreciar que los ríos de la Sierra (Pichucalco, Puyacatengo, Teapa y La Sierra)

tuvieron fuertes repercusiones en la parte sur de la ciudad de Villahermosa, pero también se

puede observar que a lo largo del río Samaria se tuvieron grandes áreas inundadas. En

cuanto al río Carrizal presentó afectaciones en la parte suroeste de la zona metropolitana

de la capital al igual que el río Viejo Mezcalapa. Hacia la porción noreste de la capital, se

.presentaron' grandes inundaciones a lo largo de los cauces de los ríos Grijalva y f)!J~;d~'iíín,

hasta llegar a la zona de Pantanos de Centla. Por otro lado gran parte del m,yB:rt;~¡Pd,V
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Nacajuca, presentó fuertes afectaciones a lo largo de los ríos Pastaly Belén, entre otros. Es
evidente en la imagen sateiital de inundación que existen cinco zonas en las cuales no hubo

afectaciones debido a la fisiografía del terreno como loes la zona suroeste, sur, sureste, en

la porción este y centro de Villahermosa, y en las localidades de Macultepec y

Ocuiltzapotlán. Pero también podemos observar otras zonas en las que no hay indicios de

inundación a partir de la foto satelital cqmo lo es en la parte oeste del río Carrizal, en una

franja entre Lomitas y el límite municipal de Centro y Nacajuca, y en la zona norte del área
-'

de estudio. Cabe aclarar, que esta imagen satelital sólo nos muestra las zonas inundadas

entre el 3 al 6 de noviembre, por lo que el panorama puede presentar variaciones debido al
, .

progreso de inundación en días anteriores y posteriores.

Además de la imagen satelital, se analizó la información de la Secretaría de Asentamientos

y Obras Públicas, en la cual se observan las mismas zonas de inundación y no inundación,

sin embargo, existen algunas diferencias entre ambos mapas. Se ~ncuentran en la parte sur

de la zona de estudio en donde en este nuevo mapa la zona inundada corresponde-a una

zona no inundada de la foto satelital y presenta terrenos con fisiografía elevada. En la parte. .
oeste del río Carrizal, sólo se observan zonas puntuales de inundación y el mapa marea la

zona totalmente inundada. Se verificó en campo, que muchas localidades fueron afectadas

por inundación en las márgenes del río. Otra diferencia la encontramos en la zona oeste de

Villahermosa donde la foto satelital no muestra inundación, .sin embargo el plano las ubica

como inundadas. Para las localidades de Macultepec y Ocuiltzapotlán la foto satelital no
,

muestra inundación, la cual coincide con la fisiografía del terreno, I?ero en el mapa el área

no inundada es muy pequeña. De manera similar a la anterior encontramos algunas. .
diferencias en la cabecera municipal de Nacajuca y sus alrededores. Para tener mayor

certeza sobre las zonas inundadas y no inundadas mostradas tanto en la foto satelital como

en el documento proporcionado por la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas, se

verificó la información por una tercera fuente en base a imágenes de satélite Spot (sistema
. , . ;~._.:~:~,::;;~t~'~;.~'~::

probatorio de observación de la tierra)". Con las imágenes se verificó qué zon~\.nó!se' "S j.

inundaron, tal es el caso de Ocuiltzapotlén donde localidades como el fracf'~~i~

----------- \l~:~:.;.::.;<.
" Programa desarrollado por el Centro Nacional de Estudios Espaciales francés. en colaboración con Bélgica y Suecia. ES\3'io[mado por
una serie de satélites e infraestructuras terrestres para controlar y programa los satélites. asf como para producir imtlgene·s::.'(~s··irtitlgenes
Spot se comercializan a través de la sociedad Spot Image. ",.:.'
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Ocuiltzapotlán Dos, Villa Unión, El Zapotal y Paso Real de la Victoria no tuvieron un impacto

tan fuerte. Por otro lado se corroboró que hacia la zona este de la capital no hubieron

inundaciones, resultado que también se respalda en base a la fisiografía del terreno

quedando libre de peligro 'el aeropuerto internacional de Villahermosa. Asimismo, se

verificó que la primera imagen satelital analizada subestima la región oeste del río Carrizal '

donde el impacto de la inundación fue fuerte, afec'tando localidades como Plátano y Cacao

1a, ». 3a y 4a secciones, Corregidora Ortiz 1a, r: s-. 4a y 503 secciones, González 1a, z- y 3a

secciones, Buenavista Río Nuevo 1a, 2a, 3a y 4a secciones, Cumuapa 1a y 2a secciones,

Anacleto Canabal 1a y 2a secciones. Lázaro Cárdenas 1a y 2a secciones, Estancia Vieja, Río

Tinto 1a, z- y 3a secciones, Guineo 1a y z- secciones, Boquerón 1a, 2a y 4a secciones, Pablo'

L. Sidar y parte de Luis Gil Pérez.

En la porción suroeste del municipio de Centro, tenemos una zona de fisiografía elevada la

cual todos los resultados dictan como zona de no inundación, zona donde localidades

como Nuevo Pemex no fueron afectadas. Finalmente, hacia el sur de Villahermosa; las

afectaciones son variables encontrándose zonas no inundadas como Parrilla, Parrilla 11, La

Paila y El Manzano donde nuevamente comienza una zona de fisiografía elevada.

El análisis de la inundación de octubre-noviembre de 2007, permite obtener un panorama

amplio sobre el comportamiento de la inundaciones del estado de Tabasco, pero cabe

recordar que los desastres ocasionados por fenómenos naturales" pueden presentarse de

diversas formas y con diferentes periodos de retorno, por lo que es de suma importancia

considerar otros escenarios presentados en el pasado y entender las razones por las cuales
• - >

son distintos a los actuales. El Atlas de Riesgos 'del Estado de Tabasco, muestra en uno de

sus apartados las inundaciones históricas ocurridas en la entidad, sin embargo, estos

resultados solamente nos muestran de forma puntual las localidades en que ocurrieron

dichos eventos y en qué años. Desafortunadamente.los parámetros de referencia utilizados

en el pasado, discrepan de los que actualmente obtenemos a través de modernos y

• eficientes instrumentos como deGPS (Sistemas de Posicionamiento Global).

El escenario que nos dio el evento de inundación de 1999, es de tomarse en cuenta por I~;.::::
&-G··;I.~,l

<" r-,.c..•.....
grandes inundaciones debido a lluvias copiosas en los meses de septiembre y octub~1n~



15 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL .43

cuenca del Grijalva. Sierra Norte de Chiapas y planicie tabasqueña; saturando

completamente los suelos de la cuenca y teniendo altos escurrimientos hacia las presas. Las

inundaciones cubrieron una extensa área del territorio tabasqueño con tirantes de hasta 4

metros de altura para algunas zonas. Después de la inundación se construyeron bordos en

el margen izquierdo del río Mezcalapa, bordos y muros en ambas márgenes del río Carrizal,

bordo en la' margen derecha del río Grijalva, bordos en la carretera al aeropuerto y

reparación de bordos antes construidos. También se sobre elevaron las compuertas de las

presas de la Angostura, Malpaso y Peñitas y se ajustaron las curvas de operación". Los

factores que ocasionaron la inundación de 1999 y del año 2007 son diferentes; mientras
. .

que en .1999 el manejo del sistema hidroeléctrico del. Alto Grijalva puso en relevancia la

vulnerabilidad de la región, en el 2007 fueron determinantes las condiciones climatológicas

de la región aunado a los sistemas' hidrológicos sin control de la sierra de Chiapas, más la .

capacidad de escurrimiento y absorción de grandes cantidades de agua, además del sistema.

hidroeléctrico fuera de temporada.

Inundación en el área Metropolitana de la .ciudad de Villahermosa

Entre las áreas afectadas durante la inundación de 2007 se encuentra el área metropolitana

de la ciudad de Villahermosa, donde desde días antes a la sucesión de avenidas del 24 al 26

y 28 al 30 de octubre se había iniciado la inundación por los altos caudales del sistema de

los ríos de La Sierra. Las precipitaciones para los días 28, 29 Y 30 de octubre. fueron del

orden de 50 mm para la zona de estudio-y valores de 30 mm en la misma zona los días 31

y 1 de noviembre". Otro problema fue que la precipitación acumulada de octubre en la

cuenca alta del Mezcalapa fue de alrededor de 250 mm, y esta agua fue almacenada en la

presa de la Angostura y Malpaso. El informe elaborado por el Comité de Análisis de la

Presidencia de la República (2008), muestra los datos registrados en cuatro estaciones

hidrométricas del comportamiento de los niveles de agua durante el mes de octubre. Es

evidente en los resultados que los niveles de agua en el río de La Sierra son w:(1yr~j{~;;~;:~1;~~
'if~ .' ~

partir del 12 de octubre. Para dos estaciones localizadas al sureste de V~f~~

. lr~~5;.':.·>'-}:>''.'''':1
" Debido a la importancia se cita el tema: al ser un factor relevante para las inundaciones sufridas en el 2007, sin eh1~~~~1)6 ~e:pLJdo' ..
corroborar la veracidad de dicha información. '. .,.,>' .. '. .'
l. Debido a la importancia del tema se cita la información al ser un factor relevante para las inundaciones sUfridas"~rt~'é!'~2pjnf'sio'~':';'
embargo no se pudo corroborar la veracidad de dicha información. .~.•;:-...~.... :;;;......
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observa que los niveles de agua rebasan el margen derecho del bordo Gaviotas el día 29 de

octubre y el margen derecho e izquierdo del bordo El Muelle el día 30 de octubre. Cabe

aclarar que estas últimas estaciones mencionadas reciben aportes de agua del río de La

Sierra y de la confluencia con otros ríos. Las inundaciones dieron inicio días antes a los

mencionadospor las mediciones de las estaciones hidrométricas, además la precipitación en

la misma ciudad no fue desalojada de la manera correcta debido a fallas en los cárcamos de

bombeo y la interrupción del suministro de energía. Por otro lado, en el informe elaborado

por la Comisión Nacional del Agua, observamos que para las estaciones hidrométricas de

Sarnaria y González (esta última localizada en el río Carrizal) las elevaciones del agua

superan el nivel' crítico a partir del30 de octubre hasta el día Sde noviembre, coincidiendo

el 30 de octubre 'cuando se extrajo agua por el vertedor de Peñitas para evitar que se

rebasara el NAME (Nivel de Aguas Máximas Extraordinarias). Para la estación hidrométrica

de González las elevaciones superan el bordo y nivel de la carretera entre el 31 octubre al 2

de noviembre. Es evidente que los caudales máximos registrados en las estaciones de

González, Gaviotas y Pueblo Nuevo fue del doble de los caudales medios para los años

1962, 1998,1999 Y 2001 Y más de 4 veces para el Samaria.

Aunado a las precipitaciones, también se sumaron la marea de tormenta y marea

astronómica elevando 1.S m el nivel medio del mar (Informe para' la Presidencia de la

Répública), lo cual teóricamente reduce la capacidad de desalojo de agua hacia el mar, péro

debido a la distancia entre la desembocadura y la ciudad de Villahermosa los efectos de la

marea son despreciables. Sin duda alguna la inundación de Villahermosa dio inicio en la

zona sur debido al desbordamiento de los ríos de La Sierra días antes al 30 de octubre y el

efecto del Carrizal dentro de la ciudad comenzó a observarse después del día 10 de

noviembre.

Finalmente, se mencionan algunas de las localidades afectadas por los ríos de La Sierra y

CarrizaL Para el margen derecho de los ríos de La Sierra tenemos las rancñerías: Torno

Largo, Coquitos, Valle Verde y Armenia; las colonias: Gaviotas Sur, Gaviotas Norte, La

Manga 1, 11 Y 111. En el área córrespondiente a la margen izquierda de los ríos dte La;~_í.~¿;~1},f{;:";

resultaron afectadas las colonias Ca~abJancaI y 11 Y parte del centro de la ciudad. ~~- eL~fb~~~:

Carrizal las zonas afectadas son las colonias: Miguel Hidalgo 1, 1I Y 111, en las in ~i~q~,'.Ii
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dé la Laguna El Espejo, sufrió afectaciones el Fraccionamiento STAIUJAT. Sobre la margen

izquierda a la altura de la ciudad se vieron afectadas las colonias: Bosques de Saloya, Brisas

del Carrizal y la Selva. También fueron afectadas colonias dentro de la ciudad como

alrededor de la -Laguna de' las ilusiones, Valle Marino, Asunción Castellanos y Tierra

Colorada. Antes de la confluencia de los ríos resultaron afectadas las colonias: Casa Blanca,

Brisas del Grijalva, Indeco, Industrial, Lagunas, Francisco Villa y Vicente Guerrero.

11.10.2 Peligros antropogénicos

Estos son generados por la actividad humana. Para el estado de Tabasco están relacionados

a la industria petrolera, ya que los peligros químicos dentro de esta rama pueden causar

severas afectaciones ambientales y de salud. De la misma forma es de suma importancia

considerar los peligros sanitarios ..Los riesgos mencionados a continuación son extraídos a

". partir del Atlas de Riesgogel Estado de Tabasco. (Ver Plano DI-1o Peligros Antropogénicos).

Peligros químicos

Por exposición de duetos petroleros

En el área de estudio identificamos gasoductos, gasolinoductos, oleoductos y

oleoqasoductos. Al sur del municipio de Centro encontrarnos dos gasoductos y un

gasolinoducto provenientes del estado de Chiapas (Nuevo Pemex). Inicialmente estos vienen

juntos, pero al norte de la localidad de Alvarado Colima se bifurcan, un gasoducto y el

gasolinoducto siguen con una trayectoria oeste-este; el otro gasoducto cambia a dirección

noroeste-sureste. También proveniente de la ciudad de Nuevo Pemex, encontramos dos..
gasoductos y un qasolinoducto en dirección noreste-suroeste, los cuales pasan por la

localidad de Plátano 'y Cacao 2a sección, cerca del límite municipal con Cunduacán.

Cercano a 'esta localidad sale un gasoducto con dirección oeste-este; el cual antes de llegar

a Villahermosa cambia a dirección noreste-suroeste, cruza al municipio de Ñacajuca y

después cambia a dirección noroeste-sureste al norte de Villahermosa, se conserva esta

dirección hasta llegar al límite municipal con Macuspana. Al oeste de Villahermosa hay un
~ '. ..- -=:~';..;;...:.-.-

oleoducto con dirección norte-sur, que pasa cerca de la localidad de González a ~€tí5'ff~!iS~
';,'1-

Finalmente del municipio de Jalpa de Méndez provienen un gasoducto y un 01/;~as9'~
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con 'dirección noreste-suroeste, cruzando el municipio de Nacajuca hasta cruzar el límite

municipal con Centla.

Por dereeh6,§ de vía y duetos industneles

Los derechos de vía, son franjas de seguridad establecidos para resguardar los ductos,

poliductos y/o gasoductos, en los cuales sus usos son restringidos. En el área de estudio, se

ubican duetos con trayectoria norte-sur, localizados al sur de la ciudad de Villahermosa, así

como una red que circunda la zona conurbada.· El peligro se presenta por la presencia de

asentamientos humanos irregulares establecidos en estas franjas de seguridad, generando

con ello un peligro potencial para las personas que habitan en éstas áreas.

Por exposición de pozos petroleros .

El estado cuenta con 4,824 pozos distribuidos en toda su extensión, los cuales dañan a los

suelos, agua y atmósfera. La información sobre la infraestructura petrolera es reservada, por

cuestiones de sequridad, pero, representan un riesgo latente del cual no quedan exentos

los municipios de Centro y Nacajuca. Como podemos observar existe una región con una

alta densidad de pozos al oeste de Villahermosa, en la cual podemos apreciar un grupo de

éstos entre el municipio deCunduacán y Centro; y otro dentro del municipio de Centro

muy próximo a Villahermosa. También muy próximo al este de la capital se observa un

pequeño grupo de pozos. Otro importante grupo lo encontramos al norte del municipio de

Nacajuca. En general los pozos están distribuidos aleatoriamente en ambos municipios.

Por diversos elementos de la industria

Mediante la información que se pudo obtener de la infraestructura petrolera, podemos

observar una trampa al oeste de Villahermosa en la localidad de Plátano y Cacao 2a sección,

una batería" enla misma región en las localidades de González 2a sección y Buena Vista.Rlo-. .
••• ~J •• ~_',~ ~\;'¡"~'-~':_-J;¡,.::-',

Nuevo 4a sección. Cerca de las localidades antes mencionadas, pero en el mu6Jt¡pr~ df: '.'

Cunduacán encontramos baterías y estaciones de compresión. Otra batería la '~nJfa.&Xqj(
. 'le" :.;-n

~ 1"'" (.,'1 .'f~~-:·~·/-__' .
~ll ~,"~'~.,":.::::.
~" ~r;.'l;~..,"

\.~'.:~·':l~~;.:,_.;·:
"-. "

.:, ,.

ao Batería de Separación: es el conjunto de instalaciones donde se pone fuera de contacto el agua y el gas que vienen asocia'd6s:con el
petróleo crudo de los yacimientos, .
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muy cercana a Villahermosa en la localidad de Lázaro Cárdenas 1a sección. Finalmente en la

parte norte del municipio de Nacajuca encontramos una batería.

Dentro de este concepto es importante comprender el de agente perturbador efe origen

sanitario, entendiendo como una cai'amidad que s~ genera por la ac~ión patógena de

agentes biológicos que atacan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su

muerte o la alteración de su salud. Lasepidemias o plagas constituyen un desastre sanitario

en el sentido estricto del término, incluyéndose en esta clasificación la contaminación del

aire, agua, suelo y alirnentos."

De acuerdo al Atlas de Riesgosdel Estado de Tabasco, en la zona metropolitana se ubicaron

áreas con 'problemas por agua contaminada y un basurero, sin embargo de acuerdo con

datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el municipio de Centro.

existe una superficie de 103 hectáreas ocupadas por tiraderos de basura a cielo abierto

distribuidos por todo el municipio, el más conocido de los basureros es el tornade Caballo,

ubicado en la Rla Lázaro Cárdenas 1a sección; asimismo en el municipio de. Nacajuca,

identificaron 2 hectáréas destinadas para relleno sanitario, sin embargo, existen un

sinnúmero de tiraderos a cielo abierto en el municipio principalmente en las localidades en

las cuales el servicio de recolección de basura no se proporciona."

MEDIO FíSICO TRANSFORMADO
~ ...or;~:;~~:~.::.~':~.:t-c--, '
.~ •••~,~1,1.4.\1¡¡:>/';""

11.11 Antecedentes históricos i~:~.~~;~j~~~~f,~maciónde la Zona
Metropolitana de la ciudad de ~!~~tm~~-~.W\

~~~t:}·; .----------- . \}~3':o:,'~'"'"
J' GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. Atlas de Riesgds del Esta-aQAe·if~básco. Pri~rÚdición 2006.
" INEGI. Anuario Estadístico 2008. Capítulo 11Medio Ambiente. México. Afio 2008. .... .
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11.11.1Conformación de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villaherrnosa

En la ciudad de Villahermosa durante las últimas tres décadas se ha visto un acelerado

proceso de poblamiento, esto. a partir del cambio socioeconómico derivado de la
- .

construcción de las redes carreteras que' conectan el estado de Tabasco con el resto del país

y las actividades petroleras (años 70's), convirtiendo a la capital del estado de Tabasco en

un centro regional de servicios.

En el periodo 1980-1993, la ciudad de Villahermosa observa un crecimiento urbano

acelerado con la consolidación del equipamiento regional del Centro Técnico Administrativo

de PEMEX,' la reubicación del aeropuerto fuera del área urbana. Asimismo, se impulsa el

proyecto urbano Tabasco 2000, mismo que incluye la construcción del Palacio Municipal, el

Planetario y el Centro de Convenciones.

En esta época se lleva a cabo la remodelación integral del Parque Tomás Garrido Canabal y

se forman la zona residencial campestre, la de vivienda de interés social "Los Espejos", el

Conjunto Habitacional de Interés Social Tabasco 2000 y el Fraccionamiento Galaxias; a!
igual que la regularización de asentamientos irregulares tales como el Sector Las Flores, La

Compuerta y la colonia José María Pino Suárez.

Es a partir de este crecimiento repentino de la ciudad de Villahermosa que pueden.

observarse los primeros asentamientos humanos en los terrenos posteriores al-río Carrizal,

tal es el caso de Bosques de Saloya(1984), dando con ello pie al proceso de conurbación

~ntre los municipios de Villa hermosa y Nacajuca. ••

Entre los años 1993-1999 se suscita un crecimiento importante de la ciudad; obras de

infraestructura urbana, viales, adecuaciones geométricas, pasos a desnivel, así como el

conjunto de puentes construidos sobre los ríos Carrizal y Grijalva, propician que la mancha

urbana rebase los límites de la isla donde se encuentra asentada Villaherrnosa. En la zona

correspondiente a la zona conurbada, se construyen el fraccionamiento La Selva y el

fracciona,miento ResidencialTabasco. Para 1997 ser~~:,r~:';'s'~,d~;\~e la feria anual,

construyendose el Parque Tabasco en las JnmedlaCloz~' d~:'~9~;~e?,de '~;~Ioyay se propone

el proyecto hotelero y gastronómico en el anticuo p~tq~e;t~ :;
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Este poblamiento inducido hacia la zona noroeste de la ciudad de Villahermosa,¡genera que
/

el proceso de conurbación entre los municipios de Centro y Nacajuca avance con gran

fuerza. Si bien la dudad de Villahermosa y/el municipio de Centro en este periodo sufrieron

un crecimiento considerable-en su mancha urbana yen el número de habitantes, no fue el

caso del municipio de Nacajucaysu cabecera municipal,

En el caso del municipio de Nacajuca y su cabecera municipal el crecimiento fue paulatino,

acorde con las actividades productivas características de la, zona, tales como industria

pequeña, comercio local y las actividades agropecuarias. En el período 1970-1980 el área

urbana aumenta considerablemente al igual que la población, .creciendo de manera

desordenada tomando como pauta las vías regionales y los afluentes. En este periodo se

observa una tendencia importante expulsiva de población, principalmente hacia la ciudad

de Villahermosa.

Para el año 1985, la cabecera municipal de Nacajuca contaba con una población de 5,842.

habitantes y un área urbana de 116.4 hectáreas, para el año 1990 la población se cortaba

en 7,469 habitantes y una superficie urbana de 138 hectáreas. En el año 2005 la población

del área urbana era de 9,410 habitantes y la superficie urbana creció un 25% en los últimos

20 años, Este fenómeno acelerado de crecimiento urbano, se debe principalmente a la

cercanía de Nacajuca con Villahermosa, ocasionando que se presente una demanda de

suelo para vivienda, misma que es ocupada sólo como dormitorio.

En el caso de las áreas urbanas y semiurbanas del municipio de Nacajuca, su crecimiento

fue incipiente, a excepción del poblado Lomitas y Bosques de Saloya (10,939 habitantes").

ambos ubicados en la zona conurbada de los municipios Centro y Nacajuca, localidades que

han ido albergando la población flotante.

tI

De acuerdo a la Secretaria de Desarrollo Social, se define como zona metropolitana al

conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 50.)llII;~....=::~ás
~;-"'":t'\t,¡"'ll'rn os"~ .

habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el Hmite d~~unicipio ~l;j~~.,

originalmente la contenla. incorporando como parte de 51 misma o de Sf~t~;'.::·"~fi::~·

n _VCuaMo ~_ dad ~I Censo0._.1 dé-y--" Aro zooo. \<~;:~:l;'~1~..~il



50 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE OCTUBRE DE 2011

directa a municipios vecinos; predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto

grado de integración socioeconómica."

SlIÍ1l>Olbgla ;,-",~,__ ',l .

• .,..:...o¡";;'w
l!JZI~co-_ : '-...;.. )
.i..ttá,...

Figura 11.11. Mapa Expansión Urbana (1946-2000) y Origen del Asentamiento.
Fuente: Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo. SEDESOL, Estudio de 7 Ciudades (2004). INEGI (2000).

11.12Transporte

Mediante el servicio de transporte, se facilita el desplazamiento de personas y bienes,

apoyando directamente las actividades productivas y de comercialización, mediante la

eficiente distribución de productos en el territorio, asl como las de desarrollo y bienestar

social a través de la movilización eficiente y oportuna de pasajeros.

De .acuerdo a la información proporcionada por la Secretaria de Comunicaciones y

Transportes de Tabasco, el municipio de Centro cuenta con 150 rutas suburbanas, mismas

que comunican a la ciudad de V,illahermosa con las localidades del municipio de Centro. De

estas rutas 28 corresponden al Transbus y 122 rutas al sistema urbano y suburbano

colectivo (combis, vans , autobuses y minibús). De igüaettiaQ~r:a., la comunicación con otros
. - /:.:; ..~?'::'- ~".I. ':?:'~'"

municipios se proporciona a través de las corr~~5'·fo~;f21..~;0,.8u'~t~\7stan,susservicios en la

Central de Autobuses de Tabasco, CARDESit,~~>D?,'yün;.,$i.8nÚtn;~ro de cooperativas de

vans, minivansy taxis con destino a los 16 mu~t¡'í~ .

," ,..
. ,

. ,.-: .•.-
,. SEDESOUCONAPOIINEGI. Delimitación de las zonas metropolitanas de México. Página 17. Primera Edición 2004.
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En el municipio de Nacajuca, de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2007-2009, los

medios de transporte de personas en la cabecera municipal y zonas circundantes, lo prestan

diversas organizaciones empresariales mediante 80 microbuses (cornbis), 74 taxis y 30

triciclos motorizados (pochimóvílesl.En la zona conurbada, en las localidades de Bosques de

Saloya, La Selva, Lomitas, Samarkanda y adyacentes, el transporte de personas, sobre todo

a Villahermosa, es mediante combis y taxis.
".

. .

Lo anterior ponede manifiesto la necesidad de modernizar en su totalidad el sistema de

transporte urbano, suburbano y contar un sistema de semaforización moderno y. eficiente.

11.13 Tenencia de la tierra

Tenencia de la tierra es la relación¡ definida en forma jurldica o frecúente, entre personas,

en cuanto a individuos o grupos, con respecto a la tierra. La tenencia de la tierra es una

institución, un conjunto de normas inventadas por las sociedades para regular el.

comportamiento.

La tenencia de la tierra, es una parte importante de las estructuras sociales, políticas y

económicas. Es de carácter multidimensional, ya que hace entrar en juego aspectos

sociales, técnicos, econóniicos, institucionales, jurídicos y políticos que muchas veces son

pasados por alto pero que deben tenerse en cuenta. Asl pues, la tenencia de la tierra

constituye una red de intereses interrelacionados que se divide frecuentemente en las

siguientes categorías:

Privada: asignación de derechos a una parte privada; que puede ser un individuo, una

pareja casada, un grupo de personas o una persona jurídica, como una entidad comercial o

una organización sin fines de lucro.

Comunal: puede existir un derecho colectivo dentro de una comunidad'/;.~n~Ü~üi..~~~~.a:8?

miembro tiene derecho a utilizar independientemente las propiedades de 11b'~u.pjd.ag. '.(~.~.~:\>
. . . f. /:/?~jl~:;\:§;;;'~'{')'

De libre acceso: no se asignan derechos específicos a nadie, ni se pued <.> dl!jr.:::2Ln~d,¡e:l~:t:.~~t...:..~.::-...;;.:.,.., ':.~;
este contexto se' suelen incluir las actividades marinas, en que el acce -,í~~~~t~:~m~{:~
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generalmente abierto a todos; pueden incluirse también los pastizales, bosques, etc,

cuando todos gozan de libre acceso a los recursos.

Estatal: se asignan derechos.de propiedad a una autoridad del sedar público .

..
CUADRO 11.13-1

Tipo de tenencia de la zona metropolitana

PRNÁQ4¡ .·.:LJi:".:-.COMúNA't··· :,', .. ;-.
UBRE ACCESO .f: 'ir

"''-";.'' ":~(-.:;:h ~;;>:_-)~:.:_,
¡ ESTATAL.lNAqº~AI,;.;,L)1/.

• "':.,: ; . ~ o"~. '-'-c. '. -;. ,.:_ •.: •. :',.:",' ,:.",~: ,7.,

127,358.06
Sg.222.00

26.74~.08

16,281.86

Fuente: Elaborado por la Dirección General-de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la SAOP. 2010.

En el caso específico de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, se puede

observar en el cuadro anterior que el tipo de tenencia privada es 'el más representativo con

- un 56.45 % concentrando las áreas urbanas, zonas aledañas a éstas, así como predios,

conocidos comúnmente como fincas o ranchos; para el caso de las tierras comunales, en las

cuales se incluyen, villas, rancherías y ejidos, éstos abarcan un. porcentaje del 24.48 % de la

. superficie total de la zona metropolitana; para el caso. de las tierras de libre acceso, se

concentraron los predios sin datos, ríos y lagunas, ocupando un 11.82% ,de la superficie,

finalmente, se observó un 7.22% de terrenos de propiedad estatal y nacional.

11.14 Estructura urbana y uso de suelo

Análisis del sistema actual de localidades urbanas de la zona metropolitana

De acuerdo al Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco 2007-2012,

documento redor y normativo en materia de desarrollo urbano, y al Programa Estatal de

Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco 2006, adualmente cuenta con un sistema

de ciudades medias que perfilan un desarrollo rural, sin una estructura en I~?;.a,s~rj:t~i)'lie~.tos

humanos existentes. Dentro de este sistema de ciudades tiene corripi'-':~¡udad,.c:ri~taJ.

::~:~:i~:::t~e:~:i::~:.a:d::~i~:h::~e~S:~s~~~:a:~ea~:::~::u\~;~~~fh~e;)
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Esta situación obliga a generar un crecimiento urbano diseñado .de manera que la

estructura urbana sea inclusiva. Se trata de descentralizar en las localidades más grandes la

planeación y programación estratégica de infraestructura y equipamiento urbano y

consolidar la estructura urbana existente a través de la redensificación de los espacios vacios

en la traza urbana.

De acuerdo al análisis establecido en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado

de Tabasco, Nacajuca se considera uno de los centros urbanos que atraen migración interna

en el-territorio y en la región sur sureste, condición que permite proponer la preparación de

esta localidad para la absorción de las actividades económicas predominantes y permitir la

conectividad económica, mediante la consolidación de la infraestructura carretera y de los

accesos principales de las áreas urbanas, el control, regulación y compatibilidad de los usos

de suelo, de manera primordial en la cabecera municipal y precedido del corredor urbano,

comercial y turístico que se está formando en la carretera estatal Villahermosa-Nacajuca.

A partir de ello se podrá configurar un sistema intraurbano, en el que interactúen corno

nodos concentradores las localidades urbanas de Oxiacaque, Mazateupa, Guatacalca,

Taxco, Lomitas, Saloya, Sandíal y como elemento central Nacajuca; aprovechando su

potencial económico con suelos aptos y predominantes para la agricultura y la ganadería;

con la generación de micro y macro industrias que atraigan inversiones locales y foráneas.

En el caso de la zona noreste de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa,

específicamente las localidades de Macultepec-Ocuiltzapotlán, se considera necesario

consolidar el corredor urbano que se origina en la zona con la demarcación de usos de

suelo específicos y como zonas aptas para los desarrollos urbanos los terrenos más altos.

Actualmente, la función principal de estas localidades urbanas es de ciudades dormitorios,

albergando a la población flotante que desarrolla todas sus actividades laborales en la

ciudad de Villahermosa, resultando con ello una constante movilización de personas, mismo

que genera ei congestionamiento de la única vía regional de acceso, la cual se ve superada

con el número de vehículos que a diario circulan -por dicha vra. @0iisl~rG:=%4;
/..~ 'l~\r.;.~~.t~.... ~,

Hacia la zona este y sureste sobre la carretera federal no. 186 tram Willa~~iMÓ~~~:::;. 1<>: , z v , • •••••

Macuspana, se está desarrollando un corredor logístico' y de servicios; t~~~t~:.~~



54 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE OCTUBRE DE 2011

aparición de servicios, así como la construcción del Parque Industrial IGS, propiedad de la

empresa Industrial Global Solutions; por su ubicación estratégica con relación al aeropuerto

y con la conexión terrestre hacia la península de Yucatán; no deja de ser importante el

considerar el poblado Dos Montes, como un posible espacio urbano, que pudiera fungir

como .subcentro urbano que concentre actividades económicas y administrativas;..
permitiendo también el incremento de usos de suelo destinados para la vivienda.

Hacia la zona suroeste han aparecido en los últimos años una diversidad de nuevos

desarrollos inmobiliarios, que inducen la expansión urbana en la zona, sin embargo se

considera un área susceptible a inundaciones por los niveles bajos y la presencia del río

Mezcalapa, mismo que corre a lo largo de la carretera estatal Villahermosa-Luis Gil Pérez.

Sin embargo, considerando dicha acción, es necesario a corto plazo consolidar la' Villa Luis

Gil Pérez, con la finalidad de contar con un centro urbano de apoyo, que permita controlar.
el incremento del flujo vehicular que se generará a partir de la ocupación de los nuevos

desarrollo viviendísticos en la zona.

En la zona sur se consolida un corredor urbano -el más importante de la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa-, sobre la carretera federal no. 195,

conformada por las localidades urbanas de Villa Parrilla, Villa Playas del Rosario y abarca

hasta Pueblo Nuevo de ,las Raíces y Estanzuela. Su origen parte de la, expansión de la

mancha urbana de Villahermosa hacia la periferia, absorbiendo las localidades descritas "

anteriormente, mismas que crecieron de, manera desordenada ocupando zonas bajas e

inundables.

Para el caso de la zona oeste de la ciudad de Villahermosa, se ubica el corredor logístico,

comercial y de servicios Villahermosa-Cárdenas, mismo que se desarrolla sobre la carretera

federal no. 180; albergando a través de su recorrido hacia la ciudad de Cárdenas, bodegas

de almacenamiento, establecimientos proveedores de productos de nivel local y regional,

tales como Centro Regional de Distribución Wal Mart, c~r:¡(fb(~~ª¡gii~.I:,de Distribución
., ~ ',' "

Soriana, entre otros; este corredor se encuentra consolidad~:'y rep(~S~hta-urtpolo atractor
. t¡;:..:,:"·· ::.:~::'.::_~~:'-"...>.>:;, \

para el establecimiento de empresas y negocios cornercialssa grar1:e.$cat~~
. 1"' ;.--:- ,!... ..'- ~ - '. - - .
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De igual manera, hacia la zona noroeste de la ciudad de Villa hermosa, se observa el

proceso de conurbación entre el territorio de Nacajuca y Villahermosa, ocupando, una

extensión de aproximadamente 2,946.31 hectáreas y una población estimada de 33,391

habitantes, es la zona urbana después de la ciudad de Villahermosa, más importante de la

zona metropolitana.

La zona conurbada concentra asentamientos humanos importantes, de nivel bajo o

popular, social y residencial; tales como fraccionamientos y localidades, entre las que

podemos mencionar al fraccionamiento el Country, Hacienda Casablanca 11, Puerta Grande,

Puerta -eJe Hierro, Flores del Trópico; Residencial Tabasco, Bosque de Saloya 1a sección,

Bosque de Saloya 2a sección, Los Naranjos, Colonia Emiliano Zapata y las localidades de

Saloya 2a sección" ejido Los Sauces, Samarkanda, El Cedro, entre otros; así como una serie

de equipamientos urbano regionales, tales como- Museo Interactivo Papaqayo, Parque de

Feria Tabasco, Universidad Autónoma -de Guadalajara, Instituto Cumbres, División

Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la UJAT y la Unidad Deportiva Olimpia

XXI.

La expansión de la mancha urbana hacia las periferias no contribuye a un crecimiento

ordenado del conglomerado urbano, en cambio, genera la insuficiencia de los servicios

urbanos básicos, el deterioro de la infraestructura o su saturación, deteriora la imagen

urbana y fomenta el surgimiento de asentamientos humanos irregulares en zooas no aptas

para el desarrollo urbano, en zonas de riesgo o en zonas sin servicio; dicha situación se

observó en la conformación de los corredores urbanos y la aparición de la zona conurbada.

De acuerdo ¡;¡I plano No. 01-15 Situación urbana actual, una de las características más

importantes a resaltar de la ocupación del suelo en las áreas urbanas; es el hecho de la

enorme dispersión de prácticamente todos los poblados: fenómeno que se refleja en la baja

densidad de población de todas las áreas urbanas y de una gran cantidad devbaldlos

urbanos" o bolsones de tierra sin ocupar que forman parte de estos poblados.
-"~"""'-" '-.::.;,,;'.~,:~';::;~::".,""",.

,

i ,¿. "'\I"'i\oc,, ¡'"J ":-- -,§~s~r, J ':~I~:--.
Actualmente, existe una gran necesidad de contar con reservas territorialey~~til1.9~~St!'para;~;~·

solventarel déficit que existeen materiade viviendaen la ZonaMetr6Po¡~~af~~~~~'¡~}i~ \
de Villahermosa, consecuencia del movimiento migratorio ocurrente por \~)r'(~É~~Ii:ta~tqe~
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población de los municipios y localidades foráneas por' encontrar un empleo que les permita

tener una mejor calidad de vida.

Como puede observarse la superficie total del área de estudio es de 225,607.00 hectáreas,

lo cual contrasta de manera significativa con una ocupación de apenas 10,104.87 hectáreas

de áreas urbanizadas, mismas que representan del total menos del 4.48% .

. CUADRO 11.14-1
Cuantificación de uso de suelo

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la SAOP. 2010.

11.15Aspectos demográficos y socioeconómicos
11.15.1Aspectos demográficos

Para el año 2007, se considera como zona metropolitana, al área urbana conformada por

los municipios de Centro y Nacajuca, mismos que para el año 2005 presentaban un total de

277 localidades (206 el ,municipio de Centro y 71 el municipio de Nacajuca) donde la

relación promedio de habitantes por localidad es distante ya que el Centro observa 2,711

habitantes promedio por localidad y Nacajuca 1,212, lo que se hace evidente al reconocer

que el 59% de la población del Centro se ubica en 4 localidades mayores a los 10,000

habitantes (Villahermosa, Villa Parri11a, Playasdel Rosario y Ocuiltzapotlán), a diferencia de

Nacajuca, que no presenta localidad alguna en el rango mencionpgQJ!~..población.
, . l~g~;:::i;¡':"IZ'i:Q7.7;~:';~,.\

En general y como se observa en el, cuadro siguiente e~~ü~Jcj,~:i0:'~~~::,~el\R~absorbe el

, 86.64% de la población total de la zona y ,elrestante 13·ft6.°{9,f1éa~ ..-,,'i]
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Cuadro 11.15-1
'Distribución de la población de la zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa

~-NÁCAJQ~-l __ · ~_86,105

CENTRO. I 558,524
--'ZoM.VHSA ~l··-------644~629

Fuente: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005.

Grafica 11.15-1
Comportamiento de las localidades. más pobladas de la zona metropolitana

y tendencia de crecimiento 2000-2025

FUENTE: INEGI.Censo General de Población y vivienda 1990 y 1992.
11Conteo de Población y Vivienda 2005.
Estimaciones propias en base a las proyecciones de CONAPO2000-2030

En un análisis poblacional por quinquenio, se observa que en los últimos cincuenta años la

región (actualmente Zona Metropolitana de la ciudad de Villaherrnosa) ha experimentado,

un proceso de poblamiento cuyas características esenciales se definen, por la presencia de

saldos netos migratorios positivos e incrementales en el inicio de los periodos analizados

hasta el año 1990, teniendo un descenso posterior- y culminando el quinquenio 2000-2005

con saldo negativo. Por su parte: se estima que la población ªg.u~l.t~$.e:::baincrementado en
..~:~~':'j~\i..!.!:r:".': ~15'~"8:, .

el número de habitantes en más de 5.2 veces con respe71~(~{la.HP9.I~ciOr-t·:d~1960, por lo

:~~e~e;::b~::~f~::~:~~::~::~:~:c~:ie~;::e:~I;t~~:~1~e~rdaspor los
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De 1960 a 1970 el incremento fue del 66.51 % con respecto ala población inicial. Para

1980 la población de 1970 i~crementó en un 66% que fue el periodo de mayor

incremento en la dinámica poblacional. Entre 1990 y 1995 lapobladón se incrementa en

un 22%, disminuyendo a un 13% entre 199> y el 2000. Sin embargo para el quinquenio

2005, es donde se observa el menor crecimiento, ya que en estos 5 años incrementó tan

solo un 6.8%

Analizando las tasas de crecimiento medias anuales, se observa que de 1960 a 1970 se

tiene un crecimiento del 4.16% anual, para el periodo 1970-1980 la tasa de crecimiento

aumenta a un 4.24% anual; en el período 1980 a 1990 la tasa de crecimiento fue de

5.58%, siendo el período de mayor crecimiento.

. . Cuadro 11.15.-2 . .
Proyección de la población de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa

. 2000-2025

. M~?: ~~~~?_,L.5!_~,- ...~.; .~~ L~5~,524 •. 1.2~J. 589:3.?O I 594,97~ 1.35 634.566 1.30 670,352 1.20
VILLAHERMOSA _ 330,846 2.39! 335.77R 0.30: 359.949T376;4¡¡'1 i-Do ¡4óO-;51fS- 1.25- -424.155'--11.20 448.002, 1.10

-~~j~-:-~~J\J~~~-=-.. 80:~.7~.·. 4~J 86,105 . 1.24.1 .~6.~~I.J~Ó~:.~8l~~~~T1~~o54Tgo ~ L~~.~1~t'2~~--~~~~.j~8J 240-

C~:~~~~~~~__28
/j7]82"__.,.I;1- :~~1:1 ~:;~·I;~~3~4~...~~:~::-I~~~~.JI:--~~~~~-H:·:~-~::;~~-+~::~+~~::~~-~~:~~

._ -,., I ~f If1~Bii~~_~-=-·-··-C_
Fuente: Censo General de Población y Vivienda 1999y 2000.

11conteo de Poblacióny Vivienda 2005.
Estimaciones propias en base a las proyecciones de CONAPC2000-2030

En el año 2000 la zona metropolitana inicia un proceso de descenso poblacional ya que'

observa una tasa de crecimiento media anual de 2.37%, misma que continua para el

período 2000-2005 con una tasa de crecimiento media anual de 1.54%.

Se destaca que es el municipio de Nacajuca, el que presenta mayor variabilidad en la tasa

de crecimiento media anual, ya' que como se observa en la siguiente gráfica, al inicio del

periodo estudiado se observa una tasa meno~~I_~% alcanzando un crecimiento del 6.6% al
.-r'--..---._;....---.....::.•..•

año 1995, periodo en el cual inicia u~ri~~!~dá¿iÓQ:;~e la zona conurbada, sin embargo,

en los quinqu.e~i~s posteriores se'es~Bí-li~r~~res;é['¡.~nd~\t>~sade crecimiento anual similares

a las del mUniCIpIOdel Centro y en $i~r~r~[~.?::.I.al~
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Grafica 11.15-2
Comportamiento de la tasa de crecimiento media anual
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Fuente: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1960, 1970, 1990,1980 Y 2000 Y Conteos
Generales de Población 1995 y 2005.

Por SU parte, se observa que el impacto poblacional que tiene la Zona Metropolitana de la

ciudad de Villahermosa en el estado; es importante ya que para el año 2005 representaban.

los dos municipios involucrados el 32.39% del total de la población estatal.

índices de natalidad

De acuerdo a los índices de supervivencia y natalidad del Consejo Nacional de Población, los

índices de supervivencia masculinos y femeninos observan una tendencia hacia el

crecimiento, es decir, existen menos probabilidades de mortalidad al paso del tiempo, lo

cual probablemente corresponde a las innovaciones tecnológicas y científicas en el campo

médico, así como. a las medidas de salud pública en materia de prevención y control de .
4 .

enfermecj.éJq~~~¡;~·pó~r·511 parte, la natalidad muestra una tendencia menguante, existe menor
/x·';. . ... .. . . .

probabHldad, derque las mujeres procreen, lo cual es más evidente entre las mujeres entre
los 2J{i29':~ñ.O')»: ..' .itc> u) ••~ ;~
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Gráfica 11.15-3
Coeficientes de supervivencia femenina 1950-2005
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Gráfica 11.15-4
Coeficientes de supervivencia masculina 1950-2005
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Gráfica 11.15-5
Coeficientes de fertilidad 1950-2005
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Migración

De manera particular se puede observar que de 1960 a 1970 hubo un saldo neto

migratorio positivo de poco más de 5,500 habitantes, incrementos distribuidos básicamente

en la población femenina entre los 5 y 19 años, sin embargo en particular se observa una

salida de población masculina de poco menos 1,000 habitantes entre los 20 y 34 años.

Posteriormente entre 1970 y los años ochenta, se observa un saldo migratorio positivo,

siendo éste de más de 23,300 habitantes, representado básicamente' en población

masculina de entre 20 y 44 años pero mostrando menor cantidad de niños menores de 4

años, proceso que implica que las mujeres en edad de procrear, por diferentes razones,

están teniendo menos hijos de los esperados considerando los índices de fertilidad dados

para el periodo mencionado.

En la siguiente década, la región denota ..Q.!:!~amente un saldo neto migratorio positivo,

siendo éste el mayor observado en)oi!~~~i~~~:;:e5,tlJdiad()s,ahora de poco mas de 55,800
. ./,. .. - ~.".... . .. - .. '-.'

personas distribuidas equitativarll~~t~ ~l~~\I~~'BO~'t~~~ónm~sculina y femenina, localizada

entre 25 y 44 años, es decir, en J~d d~~ij'~~iy'á;>?~;\ .\\co ':~.\}."..::~ iJ
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A partir del año 1995, la región observa una desaceleración de su crecimiento, mostrados

por los saldos netos migratorios del quinquenio 1995-2000 con una diferencia neta de

-cerca de 4,600 habitantes, los cuales son más representativos en la población entre los 40 y

los 44 años y nuevamente 'en los' menores _de4 años. Este proceso continúa hasta el año

. 2005, incrementándose el saldo neto migratorio negativo, llegando a poco menos de 25

mil habitantes.

Hablando de la composición de la población de la ciudad de Villahermosa por grandes

grupos de edad para el año 2005, revela una preponderancia de habitantes con edades

entre 15 y 64 años, concentrando el 67% de la población total. Esta proporción indica que

la población de la región puede adquirir una categoría de "población en proceso de

maduración". Por su parte los grupos de edad de niños menores de 14 años y adultos

mayores a los 65 años m~estran una' relación porcentual de 28.5% y 4.5%

respectivamente, lo anterior indica que si bien la región muestra una preponderancia de

población considerada como adulta, con una baja proporción de niños menores de 14

años; es importante en relación a la mayor de 65 años, por lo que en general se puede

considerar que la población está ya en un proceso de maduración aunque aún se puede

considerar joven.

Particularmente, los municipios de Centro y Nacajuca que integran la zona metropolitana,

muestran una proporción similar aunque es evidente que es mayor la cantidad de niños

menores de 14 años en el municipio de Nacajuca. los porcentajes de distribución en dichos

grupos, se muestran en la siguiente Ilustración.

Gráfica 11.15-6
Población por grandes grupos de edad. 2005
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Gráfica 11.15-7
Pirámide de edades 1995-2000
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Fuente: 11Censo General de Población y Vivienda 2000 y 11Conteo General de Población 2005.

En base a la comparación gráfica· de los años 1995-2000 se observa que la base de la

pirámide de edades disminuye notablemente a partir del año 2005, siendo mayor en el

quinquenio inmediato anterior, se puede esperar .que en póco tiempo se haga evidente un

proceso de maduración real de la población probablemente originado por la disminución de

los coeficientes de natalidad, derivado del· incremento al acceso de las mujeres a las

actividades económicas, que fomenta que las mismas proporcionalmente y en un proceso

paulatino decidan tener cada vez más, menor número de hijos. Por su parte; es también

notable el aumento de la población adulta ocasionando la deformación inicial de la

pirámide de edades, en donde la base se adelgaza y se incrementa la partesuperior,

En conclusión, la región de estudio se puede considerar una zona joven en proceso de

maduración con saldos netos migratorios positivos a lo largo de su crecimiento poblacional;

expulsando población esperada en el último decenio y que de no impulsarse actividades

económicas en la zona se podría 'perder un importante grupo de habitantes, considerados

por su edad dentro de la población económicamente activa de la región, esto debe ser

fortalecido por medio del impulso a diferentes aC;fxtg~.dés:~)(:o.9.~micasque los integren al
. .<.....~y ..., . ~~~:-,>..

mercado laboral formal, así como el. equipa.mfentoc:necesadQ.. para su educación y
convivencia, fortaleciendo las actividades económiCéÍl}«()~r-~das ¿6'ri la posibilidad de crear

mayor derrama económica y de empleos en todas sÚ'~~io~
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Finalmente, considerando el diagnóstico de población antes descrito, y suponiendo que la

Zona Metropolitana de. la ciudad de Villa hermosa no presenta tasas de crecimiento

negativas se puede orever que contará con poco mas de 865,734 habitantes al año 2025 y

presentando tasas de crecimiento medias anuales, que van del 0.71 % al 1.31 % en los

quinquenios subsecuentes. Para mayor referencia ver en anexos los cuadros de proyección

de la población de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa y localidades

urbanas más importantes.

Grafica 11.15-8
Comportamiento de la población y tendencia de crecimiento 2000-2025

FUENTE: INEGI. Censo General de Población y vivienda 1990 y 1992. 11Conteo de Población y Vivienda 200S.
Estimaciones propias en base a las proyecciones de CONAPO 2000-2030

11.15.2 Aspectos socioetonómicos

11.15.2.1.Aspectos sociales

Educación e ingresos

Aún cuando la educación, no es el único factor con influencia decisiva en el nivel.de-VJda de.
/_~;~¿~.;.,.:~'.. "i. :_.: .._':::':<>..

los habitantes de una ciudad, asentamiento o poblado, sí es' un hech9:.:.tf~e.el.fljve((·
. . ....I-~? ,~:'~'".'. ..... . :

educativo alcanzado por éstos condiciona los ingresos que tendrán du.¡'ant~:'sú"vida
. .}.' -¡. - ,.-' .

productiva, los cuales, por otra parte, constituyen en sí mismos, un elemeri~.ódet~rrt)¡'~~n~
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para establecer las condiciones. dé habitabilidad y competitividad de un agregado espacial

de personas.

La Zona Metropolitana de la ciudad de ViUahermosa se caracteriza por la ocurrencia de una

serie de situaciones que en conjuntó evidencian condiciones de desventaja social,

económica y de nivel de vida de sUS habitantes. Dichas condiciones han contribuido a

producir un contexto de competitividad que resulta' poco atractivo tanto a nivel regional

como a nivel. nacional no obstante el estuerzode los agentes económicos de la zona.

Empero, también hacen manifiesta la necesidad urgente de mejorar el aparato productivo y

en su caso, merced a la considerable extensión dé su terrltorio, transformarlo, a fin de que

en forma paulatina sus habitantes dispongan de los medios necesarios para hacer mínimas

las condiciones que privan en la región actualmente.

En este tenor, las cifras porcentuales correspondientes al nivel educativo de los habitantes

de la región que se presentan referenciadas ala capacidad de oferta de mano de obra

calificada son críticas. En el mejor de los casos, en el municipio de Centro se registra la

oferta de mano de obra calificada en 'condiciones más favorables. Solamente el 8.57% de

sus habitantes se pueden considerar como población económicamente activa altamente

calificada, en razón al nivel de estudios que declararon poseer. Lascifras correspondientes a

la población económicamente activa con calificaciones media y baja son 16.18 % Y 75.25 %

respectivamente. El municipio de Nacajuca con 2.18%,9.33% y 88.49% de su población

económicamente activa con calificaciones alta, media y baja respectivamente. Estas cifras

son reveladoras, por lo que hace a la situación educativa no sólo de los dos municipios sino

del estado; ya que Villahermosa es la capital del estado y a esta también se le incluye su

zona conurbada. En suma, puede decirse; que muestran por un ·Iado un grado de

competitividad no satisfactorio; por lo que hace a la capacidad y adiestramiento de los

habitantes de la región para desempeñarse en empleos que requieran de habilidades y del
.....;::-~.__.:'I~'~':'.~~':'.

9?Aótimiéhtó A~~.técnicas que si bien no resultan altamente especializadas, si son hasta
/I..-}-. "

líi~re~?,:pU!lt?f.ro~u'~to del avance tecnológico que día a día tiene lugar, que por este sólo

¡;~hechq.'J~rLndan'¡aposibilidad de una mejoría en los ingresos y en el desarrollo personal de

.'u~~'i~dl;¡idG.'o../
.Ós •. - •.. ~
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Por otro lado y en consecuencia, previenen sobre la posibilidad de un desplazamiento casi

sequro de los habitantes de la reqión por mano de obra no local, en caso de que se logre.

atraer invers~ón que debido a una serie de condiciones tanto de uso del suelo y de provisión

de servicios así como fiscales, traiga consigo procesos productivos -no contemplados por el

sistema educativo del estado. la consecuencia inmediata de este desplazamiento, podría

ser el o?mienzo de la gestación de las condiciones para una polarización social de la región,

que estaría caracterizada por la asignación de los empleos poco atractivos tanto por la

oferta de desarrollo como por la remuneración a ia mayor parte de sus habitantes,

reduciendo con ello sus expectativas de mejorar su nivel de vida, una demanda de la cual se

cuenta ya con suficiente evidencia, aún. cuando posiblemente no haya sido expresada

formalmente.

Cuadro 11.15-2
Población de doce años y más por nivel educativo y rango de ingresos en los municipios de

la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa

NACAJUCA

16.18 , 75.25 j 44.85 31.39 j' t9~02
9.33'" ¡,.. 88.49--1'65~68-,-'·2j---l' ---6.46- - 4.86

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda. 2000,

Considérense los ingresos que obtiene la población económicamente activa de la región. Su

distribución porcentual en ranqos observa una correlación notable con la calificación de

acuerdo a su nivel educativo. Así, eH principio es significativo que casi la mitad d.e dicha

población tenga ingresos de O y hasta 2 veces el salario mínimo; sin embargo, es aún ~ás

significativo que el porcentaje acumulado de este rango y del siguiente que es de más de 2

y hasta '5 veces el salario mínimo, se encuentre en el municipio Centro el 76.24% y el

88.68% en el municipio Nacajuca. Los dos sucesos antes expuestos, revelan una relación

entre el nivel educativo y el rango de ingresos, que se hace por completo ey-ig;;e~te.:.~'.

comparar las cifras' porcentuales acumuladas por rango de ingresos y las cifra~~f%~~1~¡~t~l<~1"...:'-' .:·,l:'-_·"~_.\"-,,

correspondientes a la población económicamente activa, con calificaciaK{baj'~'~},;d"§:}f6r
1;.-:; ~ ': ..~ ,_,":::.. "-.-.'~~:.:':

municipios que conforman la Zona Metropolitana de la ciudad de Villaherrr(<15ao¡,a.fubas:·~e:.rV~
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bastante similares en magnitud, lo que permite afirmar que la relación' entre la calificación.
de la población económicamente activa y su nivel de ingresos es directamente proporcional,

es decir, que los últimos tienden a incrementarse en la medida en que la primera también

se incrementa, En este sentido. dicha rslación queda suficientemente ejemplificada por el

comportamiento de los porcentajes de población económicamente activa con calificaciones

media y alta de los municipios, Sin embargo. las perspectivas a este respecto no son

halaqüeñas pues como se puede constatar los porcentajes de ocurrencia de las situaciones

menos deseablesen esta relación son realmente considerables.

11.15.2.2 Aspectos económicos

Este apartado tiene como objetivo evslusr la relevancia económica de estos muriicipio~ para

su desarrollo, así conio las consecuencias y ventajas para &1 desarrollo urbano y,

ordenamiento territorial.

Agricultura

En la zona de estudio se .practican los siguientes cultivos: cacao, copra. calabaza, chile
. .

habanero, chile Verde, cllantro, frijol, guan~bana, guayaba, maíz grano, melón, palma

africana o de aceite, papaya, pirnlenta, pepino .ptatano, sandia, tomate rojo (iitornate), yuca

alim~nticia. De ellos, el cultivo de plátano macho es el que observó durante el año 2006 el

valor. de la producción más alto de la regíÓti COtiun total d.e $89,170,000.00_ (Ochenta y

nueve millones ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.); a éste le siguieron en valor de

producción el cultivo del plátano valery con $20,332,000.00 (Veinte millones' trescientos

treinta y dos mil pesos 00/100 ..M.N.) Y e¡' cultivó de mafz de grano con $13,473,000.00

(Trece millones cuatrooentos setenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). De los cultivos

practicados, el de plátano enano gigante es el que observó el índice más alto de

productividad con' 09,56 toneladas por hectárea, le siquieron el plátano valery con 66.77 Y

el plátano macho 36.97 toneladas por hectárea respectivamente. El cultivo que presento el

mayor rendimiento fue la pimienta con $23.000.00 (Veintitrés mil pesos 00/1O/?;;~t~~tPR~:<-.
hectárea. el cual fue seguido por el cilantro con $17,500.00 (Diecisiete mil qu)rüihlt~J.Jg~~~s'··';<;~, 11;r,. ....<.~.:, ."~ .

00/100 M.NJy el frijol con $14,994.00 (Catorce mil noveci.entos noventaftc~~!~1:i~~~?f"~: .
-, _ II __1 -~ _ - ••1:" • ",' ~ ," "', ": ..; :-::

00/100 M.N.). Las cifras 'presentadas son evidencia de la vocación de los f\\ill'1I~iR¡q~i;9~t'I~
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región en cuanto a la práctica de cultivos, así mismo indican el estado de la actividad

económica en este sector, la cual produjo apenas $160,478,000.00 (Ciento sesenta

millones cuatrocientos setenta y ocho mil pesos 00/1 00 M.N.) durante el año de referencia,

cifra (poco) significativa para-la cantidad de hectáreas cosechadas, 5,582 y que generó un

rendimiento de $28,749.00 (Veintiocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos 00/1 00

M.N.) por hectárea ..

Cuadro 11.15-3
Producción y productividad agrícola de la Zona Metrópolitana de la ciudad de

Villahermosa

.Ql:,@, .filA .
CENTRO
TOTAl
~rlQf~Wf¡,UR
CENTRO
TOTAL ¡.

~ ...,..""".-~!ttl,§i.t..8~d,~.'~
CENTRO
TOTAL
J;:1." ..TJl
CENTRO
TOTAL
Jjg: " . ,

. NACAJUCA
TOTAL
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79.56 1 1.500
30 918

"";¡;':1~~~~;~'%3M"l~t;~t

Fuente: Servicio de InfOllTlilción Agroalimentar;a y Pesquera SIAP Anuario 2006 .

Unidades económicas y persona,' ocupado

En 1994 el comercio concentraba 6,010 unidades económicas, el 52.44% del total

registrado en los municipios de Centro y Nacajuca. Dichas unidades económicas ocupaban

a 22,776 individuos, el 43.65% del personal ocupado. Al comercio le siguió en proporción

de personal ocupado la rama de los servicios con el 36.62 % del personal ocupado yel

37.83% de las unidades económicas. No obstante la considerable proporción deJ.l8jdad_~s. :
/'5:' ;:',:;.?::' '.;;' '}S>'~.",

económicas que se registró en ambos sectores en ese año, el índice de ~@'1tall~?~i<?r{·~~:~
¡I.";j° ,,;." .::",':'.-,. '.

promedio medido en empleados por unidad económica resultó muy bajo,\{~-Byir~~~par~.

el comercio en Nacajuca y Centro respectivamente y 1.74 Y 4.49 para Id~~s~M¿'!~
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Nacajuca y Centro respectivamente. Si bien la manufactura, como era de esperarse, mostró

los índices de capitalización más altos, 9.59 y 2.17 para Centro y Nacajuca respectivamente,

éstos son poco significativos comparados con los que se observan el! ciudades con una

infraestructura manufacturera pero a pesar de ello, como se verá más adelante, su

participación en la derrama económica en la región es considerable, lo cual indica

únicamente una frecuencia muy alta de unidades económicas. muy pequeñas cuya

producción es poco significativa y la 'existencia de pocas unidades económicas grandes

aunque de alta productividad. Con excepción de la disminución del índice de capitalización

del sector manufacturero a 7.60 y 2.47 en Centro y Nacajuca respectivamente en el año

2004, la actividad económica en la región de estudio no muestra otro suceso de relevancia

en el comportamiento que registró en '1999, De hecho, se puede decir que reafirma su

direccionamiento hacia el robustecimiento de las actividades .terciarias y una participación

bastante modesta del sector secundario.

Cuadro 11.15-4
Comportamiento de las unidades económicas y del personal ocupado por rama de

actividad económica 1994-2004

CENTRO 18,877 4.49 28,277 5.00

NACAJUCA 232 1.74 435 -. 2.04
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11.460 ¡

Fuente: INEGI. Censos Económicos 1994-2004

Producción bruta, valor agregado, ganancias brutas, formación bruta de capital y valor de
105 activos fijos

Los comportamientos respectivos de la producción bruta, el valor agregado, las ganancias

brutas, la formación bruta de capital y los activos fijos en los sectores secundario y terciario

de la Zona. Metropolitana .de la ciudad de Villahermosa, son concomitantes 9 los

comportamientos de las unidades económicas y el personal ocupado. Aún cuando se. .
observaron descensos en el número de unidades económicas de la manufactura en 2004, el

total de personal ocupado y de unidades económicas siempre aumentó durante el período

de 1999 a 2004. Este patrón, también es característico de los cinco rubros aquí analizados.

La producción bruta, el valor agregado y las ganancias brutas de la zona metropolitana

mostraron un incremento absolut~ durante el mencionado período generado por su

crecimiento sostenido en el sector de la manufactura y en las dos ramas del sector terciario

(comercio y servicios). En ningún año se registró un descenso. En cambio, el incremento de
. .

la formación bruta de capital y del valor de los activos fijos, es el saldo resultante del •

crecimiento sostenido que tuvieron todos los rubros en el sector secundario y terciario, el

cuat es consecuente con el incremento del personal ocupado y de unidades económicas

registrados en el año 2004.

En 1994 la producción bruta conjunta ascendió a $10,823,191.00 (Diez millones

ochocientos veintitrés .rnil ciento veintiún pesos 00/100 M.N.), de los que el 47.70% fue

aportado por el comercio, al que le siguió en orden de importancia la manufactura con el

32.62%. Para el año 1999 se registró un ascenso en la producción bruta conjunta la cual

sumó $23,207,365.00 (Veintitrés millones doscientos siete mil trescientos' sesenta y cinco

pesos 00/100 M.N.); de esta cantidad el comercio aportó solamente el 21.67%, cifra que es

el ~esultado de una disminución de su producción bruta. En corresponden~ia con el

comportamiento de las unidades económicas, la manufaQtlJra aportó' el 64.65% del total,.. 0·'--"··.."·:··········:">.',.
cifra equivalente a un' aumento de aproximqétárr;el)~e(u~{ro·::yeces la misma. En el año
. . li·,·:';···, '.:"¡"'':,.':'''. >. .

2004, el valor total de la producción bruta !l!~ciende' (3'$53;.63S,~94 miles de pesos, cifra
. ~ :~'~ ..;, ":, :",'; -. . : .; ": .,"" :

mayor a la registrada en 1994, pero con otr~kdlr1posiéión,V"¿ "
• • J_. -'. .•
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De esta cantidad la manufactura hizo una aportación del 73.41 %, un hecho notable por las

siguientes razonas. En principio, las condiciones de este sector no fueron las más

favorables, pues se sabe que' registró un descenso de personal ocupado y de su índice de
, .

capitalización. En segundo lugar, dado el incremento de estas cifras con la registrada en

1994, se puede establecer con relativa confianza un punto de comparación entre el

desempeño de la manufactura y el comercio. Tercero, que los servicios y el comercio

mostraron un mayor dinamismo e inclusive manifestaron condiciones mayores que la

manufactura en la generación de empleo y unidades económicas. Observando también un

incremento en su índice de capitalización, su aportación no fue ,significativa, apenas el

10..16% Y el 16.42 % de la producción bruta total, un hecho que confirma por un fado la

consolidación de la manufactura en la región de estudio como la generadora de riqueza por

excelencia, dejando asimismo implfcita la vocación de la región, y por el otro, el bajo nivel

de competitividad de esta rama, cuya estructura, puede inferirse es mayoritariamente de

alcance local ya que hay un mayor número de unidades económicas dentro de las ramas de

comercio y servicios, así mismo; generan más empleos que la manufactura.

El patrón de comportamiento de las ganancias brutas responde al de la producción bruta,

empero posee algunas 'particularidades que permiten entender un poco más la naturaleza

de los sectores analizados. La magnitud de este indicador varió durante los años 1994,

1999 Y 2004 entre $2,660,900.90 (Dos millones, seiscientos sesenta mil novecientos pesos

90/100 M.N.), $6,951,864.00 (Seis millones novecientos cincuenta y un mil ochocientos

sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) Y $19,723,591.00 (Diecinueve millones setecientos

veintitrés mil quinientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) respectivamente. Como se puede

observar las ganancias brutas responden a la producción ya que se han incrementado

paralelamente al igual que las unidades económicas. En el comportamiento de las

aportaciones de cada rama, se puede apreciar que la manufaCtura es la que está

incrementando su aportación tanto-a la producción como en las'ganancias brutas aunque

este no es el mayor generador de unidades. En 1994, el comercio aportó el 2438%. del
;"";:~';'~t.~¡;::.~;_:-;:~'~',--..

total de las ganancias brutas, proporción que se aumento al 41.75% en4f;éFio 1999,c'V::"
. . i~/'¿:'::' .'.:,;'- -. _ . -.~.'.\',

disminuyó a 25.97% para el 2004. Por su parte, la manufactura pasó de <;'p:;p¡'t~r5=-FÓ9:5'4~/o 'c:

..l:ú i_ "'/0-' l.: _ ,"

en 1994, al 47.04% en 1999 y aI61.62% en el año 2004, la participaci9h;qei,lq~'s,er~~
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ha sido la siguiente, 56.07%, 11.20% Y 12.41 % en los tres años de referencia, en el caso

de los servicios es notorio el decremento que tuvo en la aportación dentro de las ganancias

brutas de 1994 a 1999.

Cuadro 11.1S-S
Indicadores básicos de desempeño económico en los sectores secundario y terciario 1994

(Miles de Pesos) de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa

CENTRO
NACA.¡UCA
TOTAL

CENTRO
NACAJUCA
TOTAL

\Z:,1II!:7"'?,~;\~~,
kVILLAHERMOS
!>;'~" '-.' v.. or,!':'·; ~~~,~":':;,'-,,-t

Fuente: INEGI. Censos Económicos 1994

Cuadro 11.1S-6
Indicadores básicos de desempeño económico en los sectores secundario y terciario 1999

(Miles de Pesos) de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa

'y
CENTRO
NACAJUCA
TOTAL ; ¡¡
tQ.Mü'
CENTRO .¡
NACAJUCA i
TOTAL ".,. i " ,1 3.640.236

~
l?~~~'

CENTRO i 1,397.305

NACAJUCA I 4.376
TOTAL i 1,401.6á1

r''- ·'1P.",.....', :¡;f'1ltfrJj""··Z M ;iDE' , '" , ;..... •. ,f,. , '.~''''''''~'''''U: .821j3~1'.
'''!~~!fÉ!lM~: ~1~¡;;*~l

Fuente: INEGI. Censos Económicos 1999.
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Cuadro 11.15-7
Indicadores básicos de desempeño económico en los sectores secundario y terciario 2004

(Miles de Pesos) de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

CENTRO
NACNUCA.
TOTAL

5.035.4641 193.280 2,687,144

'.;'L;:·'8;~if~;d~~·,:}¡ii~~~::;:~:;~{~'¡~,~"~U1;~;;;~·.,:;~:i}~~S;1ij::~~.~,~éf'::·"ábj:~~~J":::2;7~~::~'

Fuente: INEGI. Censos Económicos 2004 .

.Empleo

La estimación del nivel de empleo en el área de estudio se hace a partir de la tasa de

ocupación parcial y desocupación (TOPO); que resulta de dividir, la suma de. la población

económicamente activa' desocupada y la población. económicamente activa que declaró

haber trabajado menos de 35 horas, entre la población económicamente total y

multiplicarla por 100. Únicamente se consideran los años 1990 y 2000 pues debido a que

en ellos se llevó a cabo el censo correspondiente, se dispone de datos sobre la población

económicamente activa, una característica que no poseen los conteos efectuados en 1995 y

2005. Por ello, no se .abunda en el tema y las cifras presentadas deben ser tomadas con

precaución.

En principio, se observa que en 1990 la tasa de ocupación parcial y desocupación no fue

menor del 13% 'tanto en el área metropolitana de Villahermosa como en los municipios de

la zona de estudio. Destaca por la magnitud de su tasa de ocupación parcial y
.. r ..__

desocupación co~iioR~~~::fit1:~~municiPio de Nacajuca con 18% en. 1999, la mayor de la

región de estuf->en r~,*\pncé~(entro con 17%, al igual que la Zona Metropolitana de
la- ciudad de ~fah6rrlt~~2g~~t~s.:,~~ttas son significativas porque manifiestan un nivel de

pleno empleo ~~ 1&;j~~~¿1~~~{i"JI ~



. 15 DE OCTUBRE DE. 2011 PERiÓDICO OFICIAL 75

Cuadro 11.15-8
Comparativo de las tasas de ocupación parcial y desocupación 1990-2000

Centro 1 O 2,692 .
Cent{o2000 '.'" ';' 2,988

. _ ...• : ~", ',':' :-.~_:~~~~--_ .._----'--_._._-----
NacaJUQ1~9,90:~.ci::j;' 512
Nacaju~2ºQº: -.1:-',/ 443

·ZM······d~····l":'(iijija~r;'dé'
Villaherm(>$~A'~,~\;:t,t.··
ZMd~";iii~' 'Cioaa({~;aé

: -' .~; ',-'_;~-:,:':-~ i;,' 9"· ....( '.~~:"r~¡:.~;
Viflilhermosa':i2000: ;;p,

. :'._ . __' i: ... ; .:'. ',_._ -:..... :,~"..: _~•. :..

3,204

18,913
33,813

1,806
5,102

20,719

3,431 38,915

21,605 1:23,918 17
36,801 196,669 19'
2,318 12,849 18
5,545 26,991 21

23,923 136,767 17

42,346 223,660 19

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, Años 1990y 2000.

Para el año 2000, la tasa de ocupación parcial y desocupación se incrementó tanto en los

municipios como en el área metropolitana. En dicho año este indicador tuvo un valor

mínimo de 19% que correspondió al municipio de Centro, siendo el mayor valor de la

región el del municipio de Nacajuca con una magnitud de 21 %. Como puede advertirse, el

comportamiento de la tasa de ocupación parcial y desocupación en ese año es en parte un

resultado del comportamiento que la actividad económica de la región manifestó en 1999,

año durante el cual la rama de manufactura experimentó un descenso en el personal

ocupado respecto a 1994., En ese período, el personal ocupado en la actividad

manufacturera pasó de 10,173 a 9,670 empleados, un decremento de aproximadamente el

5%, como la manufactura no es la principal rama generadora de empleo y unidades

económicas esto no repercutió en la r~gión ya que tuvo un incremento de 52,173 a 68,605

empleados en el periodo de 1994 a1999, aproximadamente el 23.95%. Para el año 2004 el

personal ocupado de la región de estudio había ascendido a .79,318 empleados, un. . . .

aumento del 13.51 % debido al incremento de empleo proporcionado por las tres ramas, el

cual pasó de 68,605 individuos en 1999 a 79,318 individuos en 2004, aproximadamente el

32 % del personal ocupado, cifra que permite prever que con toda seguridad el pleno

empleo aún dista de ser satisfactoria a pesar de que esta ha incrementado.

11.16Equipamiento urbano e infraestructura regional y met..~6jio(¡tiin9>
, . . " ;%;3'-"":> .'-;""" _..:(¿.~\

La Zona Metropolitana de la ciudad de Villaherrnosa. cuenta con una I'PI~~~~;~t~~~:.
equipamiento urbano, distribúido principalmente en la ciudad de Villa~:e~&J:~;~~q¡a~.A



-76 PERfÓDICO OFICIAL '15 ·DE OCTUBRE DE 2011

por su carácter de ciudad central en el sistema urbano estatal y por ser la capital del estado,

alberga en su estructura urbana el mayor porcentaje de edificios públicos administrativos de
-' .

nivel federal y estatal, escuelas de nivel superior, así como hospitales, mismos que dan

cobertura no solo a nivel estatal, sino regional.

Debido a esta situación, es necesario considerar acciones que permitan consolidar el

equipamiento urbano regional existente, así como proponer nuevos proyectos de
,

equipamiento en los rubros de .salud.ieducación. deporte, administración pública y servicios

urbanos que permita tener- una mejor cobertura con dichos espacios.

A continuación, se enuncian edificios de equipamiento urbano con carácter regional;

ubicados en la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

Subsistema edücación

Universidad Tecnológica de Tabasco.

Instituto Tecnológico de Villahermosa.

Instituto Tecnológico de Nacajuca.

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

. Universidad Politécnica -de Centro.

Universidad Autónoma de GÚadalajara.

Universidad del Valle de México.

Universidad Olmeca.

Universidad de Sotavento.

Universidad Mundo Maya.

Universidad Interamericana del Norte.

Subsistema cultura

Museo Inler~~~~§:.i~~,;pap$g~x~".
.¿~j".....,.,. '>:j";: -,

Biblioteca¡~¡Jblic~jQs-éMaría Pjn:QSuár:ez.

ParqueJilie~~;~'~
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Museo de Historia Natural" José Narciso Rovirosa". .

Museo Regional de Antropoloqia e Historia "Carlos Pellicer Cámara" .

Teatro Esperanza Iris.

Subsistema salud
Hospital Regional del Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez".

Hospital Regional de Alta Espécialidad "Dr. Juan Graham Cassasus".

Torre Onco!ógica del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Cassasus".

Hospital de Alta Especialidad de la Mujer.

Hospital de Alta Especialidad de Salud Mental Villahermosa.

Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño "Dr. Rodolfo Nieto Padrón".

Unidad de Oncología del Hospital Regional de Alta. Especialidad del Niño "Dr. Rodolfo Nieto
Padrón".

Hospital Regional de Pemex.

Subsistema transporte
. Aeropuerto Internacional "Capitán Carlos A. Rovirosa Pérez"

Central de Autobuses de Tabasco.

Subsistema recreación
Parque Tabasco.

Parque La Choca.

Parque Tomás Garrido Canabal.

Plaza de Armas.

Plaza de la Revolución.

Plaza Bicentena-:

Subsistema r'

Unid -..l Olirnpia X'~1.

Ciuda J' tiva. it::'~;'~i·';;~-:;'~~
Club Campestre Villahermosa !:~:'~:. :>:~.»:"'~i:::¡'; C'o"

. ¡¡* .o, j .X:. ::~'I" '.c:} '~;1,¡
Así como una serie de edificaciones prestadoras de servl~~~iJ~~i~)k,P
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Zona hotelera ubicada en Tabasco 2000

Hotel Crowne Plaza

Hotel Holiday Inn Express

Hotel Hilton

Hotel Camino Real

Hotel Hyatt

Hotel Calinda Viva

Zona Hospitalaria en Tabasco '2000

Hospital Los Ángeles

Clínica Air 2000

Así como los parques Industriales Cunduacán "Business Center" e Industrial IGS, Industrial
Global Solutions, de Centro.

Infraestructura hidraúlica

El sistema de agua potable de la zona metropolitana, durante la última década presentó
. .

. serios déficits en el abastecimiento del vital líquido, aún cuando existe una amplia cobertura

territorial del servicio, principalmente en, el área metropolitana de Villahermosa y su

continuo urbano, situación generada por el crecimiento urbano acelerado presente en la

zona. De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los

municipios de Centro y Nacajuca, contaban con 110 fuentes de abastecimiento", 95 pozos

profundos y 15' sistemas abastecidos a través del río (rebombeo). Asimismo, se cuenta con

15 plantas potabilizadoras en operación en el territorio de la zona metropolitana.

Actualmente, como/~1H:~d~ ,las'>é:fGcionesde la administración pública municipal, se

encuentran en ·con'·c~i4:~·;tté${P'!a,n~~~;'de tratamiento de agua potable, La Isla 11, Gaviotas
.' d;~~:~~':~~:;'~;-._::.~.:':.-,,~.:--¿< ;,' ":-: ~

Sur y Pueblo Nuevó\a~lá~C'R~Hce~5">'j;.;v. ¡ .
\\ ,"f:.:.. "," '; .',~ .

:·~~~t;ú,..···;~;~::;?

JS INEGI. Anuario Estadístico de Tabasco Edición 2008. c~prtulo IV'Vivienda y Urbanización,
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Infraestructura sanitaria

Por otro lado se cuenta con 75 estaciones de bombeo (57 en el área urbana y.18 en el área

rural) con una capacidad de desalojo de 136,505 Ips, y finalmente 18 plantas de

tratamiento de aguas residuales (11 plantas' de tipo primario y 7 plantas de tipo

secundario).Recientemente se amplió y mejoró el sistema integral regional de la planta

potabilizadora El Mango, en Nacajuca, misma que abastecerá a los municipios de

Comalcalco, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Paraíso y a la zona conurbada de Villahermosa-

Nacajuca; con relación a agua residuales, se cuenta con el servicio de alcantarillado sanitario
•

en la cabecera municipal y en algunas comunidades rurales, se cuenta con un número

reducido de plantas de tratamiento de agua residual. En proceso de construcción se
encuentran las plantas de tratamiento de aguas residuales Coronel Traconis y Río viejo 2a

sección, mismas que sanearán las aguas negras de 'Ia ciudad de Villahermosa y zonas

urbanas cercanas.

Entre la infraestructura hidráulica y sanitaria que se destacan por su alcance de servicio son:

Planta Potabilizadora EIMango

·ClSterna de ReborribeoFraccionamiento
p.o.lT.!o.s:"!- ... _ ... r-rr-r-r- ...._, .,·c-:·~·=_·_·_-· .-.,.,,-.,.,
Planta de Tra.!amientq de.Aguas Resid~ales _
Planta deTratamiento de' AguasResic;l.ualeSiLas:

_~9~iot9J· ···_·~~_·4~+_·_':'·'~· ,l .. ,/.L.
Planta de Tratarnlento de:Agtiél~Res¡d;u:ales; /

-~--,._------.,-~._'----' _'-o ~~_.,,_~.~._-...~~_

, Zona Conurbada Rla Arroyo Hondo 2a sección,
Na~¡:¡j~c':l!.~~~~SQ._. ._. __..
Zona Conurbada Rla Saloya, Nacajuca, Tabasco

~HI~ M~~!tepec, Centro, Tabasc.Q_..=~.==~--
Col. Las Gaviotas, Centro, Tabasco

FracCionamiento San Antonio, VillaPlayas del
Rosario, Centro, Tabasco

Infraestructura protección hidrológica36

Entre la infraestructura hidráulica; existen obras del Programa Integral Contra Inundaciones.

(PICI) para los sistemas Mezcalapa-Samaria, sistema de los ríos de La Sierra y sistema

Carrizal-Medellín. Alqunas de estas obras estaban inconclusas y otras dañadas durante la

inundación de p.áúbt~ri¿tj~rnbre de' 2007, por lo que dentro del nuevo Plan Hídrico

Integral de T1~;~O'~~~:ti~'f~Ff~t6:rnadoy se realizaran estudios hidrológicos para adecuarlas
f:'~c /..~ .::.~..~..... -.'~:.'~ :('_~

a las nuevas ~6hSiSi9?é.S':~~:..:.;. :. ~.~:
\, cJ~ ':.. . ::.' '::'~" .: ".:

\ . . ~~.

\,':::: .. " ,:,.:" ':'./,
lO La omisión de algunas'óbriis sle protecdón Y/O'control se debe a la carencia de informacjón relativa al PICIy el PHIT.

'...:- ~'.':' '. ':- ", :.- .'.:;..~~:'..-" . .
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Estructura de control (Bordo) del do Carrizal.

Bordo de empotramiento Macayo y Carrizal (margen derecho).

Bordo de protección Sarnaria (margen izquierdo y derecho).

Bordo de protección San Cipriano, Nacajuca, Tabasco.

Estructura de control sobre el sistema arroyo El Guásimo, Nacajuca, Tabasco.

Proyecto Lomitas.

Oren central no. 1.

Estructura de control dren central.

Estructura de control río Saloya.

Estructura de control (bordo) sobre el sistema Lomitas, Nacajuca, Tabasco.

Bordo de protección Rla Pastal Cantemoc, Nacajuca, Tabasco.

Estructura de control dren Cantemoc.

Estructura de control dren Tinto.

Bordo deprotección derecho del cauce de alivio hasta El Mango y San Cipriano.

Bordo Cantemoc-Sandial.

Cauce piloto Samaria-Golfo.

Proyecto Berrnúdez.

Oren no. 1,2,3 Y 4.

Oren Arroyo Hondo .

.Estructura de control ArroyoHondo.

Estructura de control Felipe Galván.

Bordo de protección derecho del cauce de alivio hasta Oxiacaque, Nacajuca, Tabasco.
/~:.~~ .• :. >"

Bordo de protección Villa Macultep.~~rCentr6, Tabasco.
1,;;:.: :,':' .:: . '.~ .,.

Bordo de protección aeropuerto, tlkn.tr6, Tab?sco•
. \~\..\;:;:~. . " ;.' ..:'

Bordo de protección Gaviotas, Cen\(,ó
f
. Tapasc0L--:-

'~
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Estructura de control Río Pichucalco.

Bordo de protección Playas del Rosario (Margen Izquierda), Villa Playas del Rosario, Centro,
Tabasco.

Bordo de protección Parrilla, Villa Parrilla, Centro, Tabasco.

Bordo de protección margen izquierdo del río Grijalva, Centro, Tabasco.

Bordo de protección margen derecho del río Grijalva, Centro, Tabasco.

Bordo de protección El Maluco, Centro, Tabasco.

Bordo de protección La Cruz-Macultepec, Centro, Tabasco.

Dren Victoria.

Rectificación del río Medellín.

Rectificación del río Culebra.

Derivación del río Medellín.

Infraestructura carretero"

El área de estudio fue definida en función de la ubicación del área urbana de la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa y la distribución de la red vial en lazona. Dicha

área comprende a los municipios de Centro y Nacajuca.

Municipio Centro

El municipio de Centro cuenta con 806.00 kilómetros de carreteras. (pavimentadas y
revestidas), de estas 99.00 kilómetros son de carreteras federales y los 707.00 kilómetros

restantes corresponden a carreteras estatales y rurales, de los cuales 296.00 kilómetros se

encuentran pavimentados y 412.00 kilómetros están revestidos en su mayoría en

condiciones favorables. Las principales carreteras que comunican al municipio de Centro

son:

Carretera federal no. 180 tramo Coatzacoalcos - Vi~

" INEGI. Anuario Estadístico de Tabasco Edición 2009. Capítulo XXI Transporte y Comunicaciones Cuadro 21.2.
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Carretera federal no. 195 Tuxtla Gutiérrez - Villahermosa

Carretera federal no. 186 Escárcega- Villahermosa

Carretera federal no. 180 Ciudad del Carmen - Frontera .: Villahermosa

Municipio Nacajuca

El municipio de Nacajuca cuenta con 245.00 kilómetros de carreteras (pavimentadas y

rurales), de estas 230.00 kilómetros son de carreteras pavimentadas y lós 15.00 restantes

están revestidas la mayor parte en condiciones favorables. Las principales carreteras que

comunican al municipio de Nacajuca son:

Carretera estatal pavimentada Villahermosa-Nacajuca

. Entronque carretera federal no. 187 Comalcalco - Jalpa de Méndez-Nacajuca.

Entronque carretera federal no. 180 Cunduacán - Jalpa de Méndez-Nacajuca.

Entronque carretera federal no. 180 Santa Cruz - Paraíso.; Jalpa de Méndez - Nacajuca.

De acuerdo al INEGI, en los municipios de Centro y Nacajuca existen un total de 211

puentes de los cuales, 99 son de concreto, 102 puentes tubulares y diez tipo mixto.

Estructura vial de la zona metropolitene"

En cuanto a la comunicación vial' del área metropolitana de Villahermosa y de -la cabecera

municipal de Nacajuca, ésta se desarrolla a través de una serie de vialidades primarias y

secundarias que permiten la interconexión de las zonas urbanas.

La comunicación vial de la ciudad de Villahermosa y su continuidad urbana se da a través

de las siguientes vialidades:

1. Carretera federal no. 180, que a su paso por la dudad.toma el nombre de Boulevard
/ ..:~-:,;:,~~.)_.~I;'.::~.;,«:',':'.

Adolfo Ruiz Cortines, Avenida Universidad y 2~plev~r~L:',ndustf!~\Nacional Mexicana,

'para continuar hacia la ciudad de Fronte{,~' EsJ~~;.q~·}'S9.:l1)uri[§~a las localidades

urbanas de Macultepec y Ocuiltzapotlán cO~!í~if¡a~e:~.rh~~~ -,i}
\<~~<:,:477'.·

\" ~(~' .. " "

"INEGI. Anuario Estadístico de Tabasco Edición 2008. Capítulo XXI Transporte Y'·Cor:n\.lniCilCio~~s..
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2. Carretera fe.deral no. 195, que comunica a las localidades urbanas de Villa Parrilla y

Subteniente García (Playas del Rosario), continúa por la ciudad con el nombre de

Paseo Usumacinta y se prolonga para comunicar parte de la zona conurbada,

especíticamente el Parque Tabasco, el Museo InteraCtivo Papagayo, Olimpia XXI, así

como la zona habitacional ubícada en esta área. Asimismo, esta vialidad en su

acceso a la ciudad forma Una bifurcación continuando hacia la colonia Gaviotas

donde toma el nombre de Avenida Luis Donaldo Colosío Murrieta hasta su

entronque con la carretera federal no. 186.

3. Carretera federal no. 186, que comunica a la localidad urbana poblado Dos Montes,

continúa por la ciudad con el nombre de Boulevard Adolfo RuizCortines.

4. El Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, el cual comunica a la' mayor parte de la

periferia de la ciudad de Villahermosa y se interconecta con las. vías de acceso

principales. Esta vialidad es de suma importancia toda vez que concentra la mayor

parte del parque vehicular de carga que transita por el área urbana; asimismo está

vía tiene una continua denominada Malecón Carlos A. Madrazo que comunica al

primer cuadro de la ciudad.

5. Dentro del área urbana de la ciudad de Viliahermosa, existen vialidades primarias

que permiten la interconexión interna tales como: Avenida Gregorio Méndez y su

prolongación, Avenida Paseo Tabasco, Avenida 27 de Febrero y su prolongación,

Avenida Javier Mina y su prolongación, ésta última, continua con el nombre de

Avenida Ramón Mendoza Herrera hasta su interconexión con el Circuito Interior

Carlos Pellicer Cámara.

Parael caso de la cabecera municipal de Nacajuca, las vías principales son las siguientes:

1. Entronque carretera federal no. 180 tramo Cunduacán-Jalpa de Méndez-Nacajuca,

que a su paso' por el área urbana toma el nombre de Avenida José María Morelos y

Pavón y calle Gregorio Méndez Magaña' y su prolongación.

2. Carretera estatal pavimen}ad~:jW~K1;d~=Vi.llahermosa-NacajuCa,que a su paso por la

ciudad toma el nombr~~i~~~f\V~'&í~~';;E~~ebioCastillo y su prolongación hasta su

entronque con la calle <t{da~hi~~'
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3. Libramiento periférico mismo que inicia en la parte norte del área urbana en la

bifurcación con la Av. José María Morelos y Pavón y continua hasta su entronque

con la carretera estatal pavimentada tramo Villahermosa-Nacajuca. Esta vialidad

conecta ambos accesos principales de la cabecera municipal de Nacajuca.

4. Calle Cuauhtérnoc, que .inicia en su concurrencia con la calle Gregorio Méndez

Magaña y continúa hasta tomar el nombre de carretera estatal pavimentada tramo

Nacajuca-Guatacaka.

5. Calle Emeterio Ruiz, la cual comunica a las vialidades primarias Avenida José María

Morelos y Pavón y calle Cuauhtémoc.

Esde importancia observar la situación actual que se presenta en los accesos principales de '

la ciudad de Villahermosa, mismos que presentan una afluencia vehicular concurrida,

convirtiéndose en puntos de conflictos, principalmente en los accesos de Cárdenas-

Villahermosa, Frontera-Villahermosa, Nacajuca-ViJlahermosa, Macuspana-Villahermosa y

Teapa-VilIahermosa, mismos que se han solventado con los trabajos de ampliación de la

carretera federal no .. 195. Actualmente se llevan a cabo los estudios y trabajos para la

ampliación de ios otros tramos carreteros y con ello mejorar la afluencia vehicular. en estas .

zonas; así también en el entronque del Boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta-

continuidad de la.carretera federal no. 195- con la carretera federal no. 186, en la Glorieta

Tabscoob se construye un paso a desnivel que permitirá desahogar el tráfico vehicular de

este acceso tan importante para la ciudad de Villahermosa.

Referente a las vialidades internas de Villahermosa, los puntos conflictivos se encuentran

principalmente en aquellas zonas donde se ubica equipamiento urbano del sector educativo

(colegios particulares) y en los cruces de las vías primarias. Las vialidades con mayores

problemas son: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Paseo Usumacinta, PaseoTabasco, Avenida

Universidad, Asunción Castellanos, entre otras. En la cabecera municipal de Nacajuca. el

tráfi<;:q:Y~hicular:.se presenta principalmente en la zona donde se ubican las paradas del
/:<:.:;.. ' ~

trqn~port,~::fbráneo, mercado, zona centro, vialidad Av. Benito Juárez, calle Alejo Torres y
!¡: -. ..' >~.:-'. '.:':'" .

CÜ~uhtémO¿:!Y~
\\.¿~') ..

- • ~ .\.' -' ',1. .
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'-

Infraestructura petrolera

Existe una fuerte presencia de infraestructura industrial y petrolera en ambos municipios.

'Hay líneas de oleoductos que van de la ciudad de Villahermosa a la costa de Dos Bocas con

53 kilómetros de longitud (Atlas de Riesgos, 2006). En la subregión Centro están las líneas

de conducción del gasoducto Pijije-Oxiacaque y el oleogasoducto Luna-Oxiacaque de 44

kilómetros, la cual cruza el rnunicipio de Nacajuca. El gasoducto Ciudad Pernex-La Isla con

una 'extensión de 77 kilómetros cruza el municipio deNacajuca y Centro. También existe un

gasoducto y gasolinoducto al sur del municipio de Centro: Por otro lado encontrarnosuna

amplia distribución de pozos petroleros al oeste de Villahermosa y norte del municipio de

Nacajuca. En cuanto a elementos de la industria petrolera encontramos dentro del área de

estudio el complejo industrial Nuevo Pemex, 4 baterías de separación (Samaria 111,Carrizo,

Agave y SEN), una trampa (cercano a la localidad de Plátano y Cacao 2a sección) y una

estación de compresión cercana a la batería de separación Agave. Por otro lado existe una

extensa red de líneas eléctricas de alta tensión de Comisión Federal de Electricidad (CFE)

para ambos municipios, en su generalidad se encuentran a lo largo de las vías de

comunicación y también existe una red de líneas eléctricas que circunda la ciudad de

Villahermosa.

11.17Vivienda

La vivienda, es uno de los elementos más importantes para determinar el tipo y calidad de

vida.que predomina en un área urbana determinada. Para el caso de la Zona Metropolitana

de la ciudad de Villahermosa, la calidad de la vivienda se estima en.forma indirecta, a partir

de la ocurrencia de las características constructivas predominantes y los servicios urbanos.

Dichas características son las siguientes:
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a Paredes de materiales duraderos (block, tabique, ladrillo, concreto,
etc.)
a Techos de lámina (asbesto, zinc, teja, galvateja, etc.)
a Un solo nivel de construcción
a Agua de llave pública
a Drenaje y/o fosa séptica
a Energía Eléctrica
a Paredes de materiales duraderos (block, tabique, ladrillo, concreto,
etc.)
a Techo de concreto armado, panel, vigueta y bovedilla, etc.)
a Uno o más niveles de construcción
a Agua de llave pública
a Drenaje
a Energía Eléctrica

La ocurrencia de alguno o de varios de estos eiementos, es suficiente para anotar la

ocurrencia de vivienda no adecuada, una cualidad no deseable y por ende no presente en la

vivienda que podría considerarse digna o con calidad.

Cabe hacer notar que el concepto de vivienda adecuada tiene otras implicaciones además

de las que se han establecido. Una de ellas y tal vez la más importante es la localización.

Este atributo cuando es satisfactorio indica la plena incorporación a la estructura urbana de

la ciudad de un conjunto de viviendas localizadas en una zona específica de la misma.

Dicha incorporación asegura la disponibilidad aceptable de los servicios básicos en la

vivienda, así como la cercanía relativa de ésta a las fuentes de trabajo y a las instalaciones

básicas de los subsistemas de equipamiento urbano obligátorio. Por esta razón, es de suma

importancia que el diseño de la futura expansión urbana contemplada para la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa considere una asignación de funciones del

territorio que produzca una estructura urbana inclusiva, objetivo fundamental de este

programa, pues de la consolidación de una estructura urbana con tales características

dependerá en gran parte la competitividad del territorio.

El área urbana de la ciudad de Villahermosa comprende un territorio de 5,3~j~~i~t~~~~Y2i:~.;
. ,,l. "'Y":'

su población de 335,778 habitantes" lo que implica una densidad de po~Jfidó~>de.\sójoi:'~ ../ ';_.~;~~:;.;:..:-'<-:',:

. 62.20 habitantes por hectárea. Y un registro de 89,443 viviendas. Para ,~g~~~?:~},~é'~~~
,\ .• ,.: \.":. ~ ",,f. ." .'.

" INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005.



15 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 87

urbana de Nacajuca ocupa una superficie de 145.41 hectáreas y una población de' 9,410

habitantes" lo que significa que la densidad de población es de 64.71 habitantes por

hectárea. Se tiene registrado de acuerdo a datos del INEGI un total de 2,312 viviendas en la

cabecera municipal.

De acuerdo a los datos anteriores, las áreas urbanas más importantes de la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa albergan el 56.32% del total de viviendas de la

zona metropolitana; mismas que se encuentran distribuidas de la siguiente manera:

Cuadro No. 11.17-1
Dlstribución de viviendas por municipio

CD. VllLAH'ERMOSA 89.443
--._-- _._._--_._ .._--_._._.

2,312 1.42. CD. NACAJUCA
- . __ . __ ..~. "_' 1. :_. ._._._. . .__ ..•.. _. ... ..-- __ ,.... __

I
ZONA METROPOLITANA I 162,920 100.00 .

Fuente: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005.

De acuerdo a la clasificación de tipo de vivienda la distribución de dichos elementos se

presenta de 12 siguiente manera:

Cuadro No. 11.17-2
Distribución de viviendas por ocurrencia

OCURRENCIA.DE VIVIENDA
9,836 '6.04 1,923 1.18 148 0.09

NO ADECUADA·
~- --- --- ._------_--:.-.._-_._---_ .._--_ .._-------

OCURRENCIA DE VIVIENDA
153,084 93.96 87,520 53.72 2,164 1.33

ADECUADA

Fuente: INEGI. 11Conteo de Población y Vivienda 2005. .~~f~.~:r~¡¡I~~,.;~-,

De acuerdo a los datos del cuadro anterior, la ocurrencia de vivienda¡,~"~~~.O/~~~,:;~~.;
'r)! ,\:."-¡ ...•...¡... ;.

presenta en un porcentaje minoritario (6.04%) en la Zona MetfOpolitan~,:~ ~;\~~

'\~:~;:~<.~:,~.,,;::~:;....':
eo ldern, .,';,<" .:.
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Villaherrnosa, con 9,836 viviendas de las cuales 2,071 se ubican en la cabecera municipal

de Nacajuca y en la ciudad de Villahermosa. Asimismo, se puede observar que el mayor

porcentaje de viviendas adecuadas se encuentran en las áreas urbanas de la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, específicamente en la ciudad de Villahermosa.

El área, metropolitana de la ciudad de Villahermosa está ocupada en su mayor parte por el
"

conglomerado urbano del municipio de Centro. A raíz de las pasadas inundaciones que

tuvieron lugar en la misma, ha comenzado a ser visible una polarización incipiente de la

ciudad en cuanto al servicio y a la calidad de vida. Es distinguible una zona situada

aproximadamente en el centro de la ciudad, la cual no registró indicio alguno de

inundación, por otra parte también se encuentra la zona más exclusiva de Villahermosa, la

cual probablemente ya ha substituido al Centro Histórico de Villahermosa como centro de.

negocios, situación que indudablemente repercute en la estructura urbana de la ciudad. Un

.anállsis territorial somero de la estructura urbana a partir de la cuantificación de la

presencia simultánea de elementos de vivienda no adecuada, muestra la existencia de un.

gradiente de incidencia de dichos factores que parte del mencionado centro de negocios

que no muestra la presencia de ninguno de estos elementos, posee un patrón de

organización que hace que el gradiente de ocurrencia se incremente a medida que también

se incrementa la distancia al citado centro. Los elementos de vivienda ·considerados como

no adecuados fueron: las estructuras no durables, paredes y techos, la disponibilidad no

inmediata de servicios, agua potable y drenaje. Esta situación, desde luego repercute en el

precio de la tierra que se espera sea mayor en el centro de neg.ocios y en general en la zona

que permaneció libre de inundaciones, generando una situación de presión para que la

población sin recursos suficientes para costear una vivienda en esa zona sea forzada' a

buscarla en el exterior, que está compuesto de zonas con alta proclividad a las

inundaciones, que por otra parte, son el riesgo más grande para la zona metropolitana.

En suma, el patrón de organización territorial de los elementos de vivienda no adecuada 'y

el de la estructura social; junto con el de las inundaciones, permiten aseverar una inminente

polarización de la ciu~ad. en contraposición a una organización territ~Pi;a:~.1;t:~ii;'!~t\

I~gres.~sde la poblaCl~~ y por lo ~~nos en la Igualdad en cuanto a 'a','ne.r;-i;1~JN~,~~{,;:~st~~,;\
srtuaoón queda también de manifiesto en la carta de usos del sue!p ~er prbgra~
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desarrollo urbano vigente. En-ella, es clara la división de la ciudad por vialidades, por el

hecho de que los únicos tres subcentros urbanos se encuentran ~n la zona libre de

inundaciones, formando un corredor que parte de las inmediaciones del centro de negocios

pasa cerca de las lagunas y finaliza en el Centro. Este tipo de políticas; casi siempre orientan
- .

la inversión tanto pública como privada en las ciudades, reforzando aún más la exclusión de
. . ...

zonas no favorecidas por el medio natural o por el desarrollo urbano.

Con base en las proyecciones-de crecimiento al corto, mediano y largo plazo, para la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, los requerimientos de viviendas son los

siguientes:

Cuadro No. 11.17-3
Requerimientos de vivienda para las áreas urbanas de la zona metropolitana

(D. NACAJUCA 9.410 64.71 15.90 4
2005 -c-r¡VFfsA------ 33{778--------·--62.26---------,-6.57- -----4-

------------dj:-ÑACA:lUCA--------'o, ,-S7---------nY-· 235 64.70 16.18 4
2010 -eb:VHSA-'--- ·----·-37"6":46[------·---40:683-- 4,672 62~20--~--lS.55------.--'--4-

. (D. NAC.ÁJUC:A---¡-·-- O, 0.866---------- ---679'--, 170 64:yo------'-fi.lff---- 4
2015<:b. VHSA--- --400:585--·------·-2.('-24 6,03T 62.20- ·---.,-5.5S------ --¡--

--CD.NACAJÚC:A - -1(706---------- ._- ---840-----·----2'1-0--·-"64:70 ..------ 16:18.--------'-4
2020 -'CÓ'-VHSA- ---424,1"55-- ···------i);S7¡y ..· ..-·----S,893 62~-20--- 15.55" ---.-------"""4

co. NACAJUc:Á- -- --12-:486------·--'''--'780- 195 64.70··---16.T8---------4-
2025 cb:VRsA---·--448.00:r--- --··--23,847----·-5)62 6iT6------,-5~55-----'-4--

Fuente: Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Elaborado a partir de datos del JNEGJy CONAPO.

11.18Patrimonio cultural y turismo

Áreas naturales protegidas

El patrimonio cultural, no se enfoca solamente a la conservación de aquellas obras

arquitectónicas relevantes, que tengan valor especial desde el punto de vista histórico o

artístico, obras escultóricas, pinturas murales, zonas y monumentos arqueológicos, artísticos

e históricos, vías públicas y puentes típicos, plazas y zonas típicas, sin ,_-·~átf¡bléir~.:aquellos
. . ~3·~.)\·. .-::;::-;;\

lugares de belleza natural, áreas abiertas, promontorios, cerros" trna?-_y::~I~~aób.Q~so
tJ ".:-:"...,.··~.r~:~,.: :':)-. .-;r \ \

depresiones orográficas que constituyan elementos naturales del t I1:itp~'~~~~Sj9~\
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Bajo ese enfoque; el estado de Tabasco alberga el 23 o promedio de la biodiversidad

nacional de vertebrados y el 53% de los humedales de agua dulce de.la nación. Ante esta

amplia biodiversidad de Tabasco y la necesidad de preservarla, en 1986 se creó el Sistema

de Áreas Naturales Protegidas del Estado de Tabasco (SANPET).Este sistema comprende 11

áreas decretadas, de las cuales, cuatro se ubican en la zona de estudio; tres en territorio del

municipio de Centro y una en el municipio de Nacajuca.

Cuadro N'o.11.18-1
Áreas naturales protegidas de la Zona Metropolitana de la

ciudad de Villahermosa

. CENTRO

¡

I Centro de Interpretación Selva mediana perennifolia,I y Convivencia con la 1,713.79 ha O51junl93 laguna.

1 Naturaleza YUMKA' . . .._. . . ._. .

r~~rq~~-~~~~i~~~~~una-- 70.0~~:· 05ljunl93
i ElCamarón Dec. No. 6514
i
1_,-.-_--""-----

Laguna de zona inundable,
vegetación hidrófila

I Reserva Ecológica
1 Laguna de las Ilusiones

08lfeb/95

Decreto No. 547

Laguna urbana con especies
nativas y en peligro de extinción259.27 ha

NACAJUCA , Reserva Ecológica
¡ Laguna La Lima

08/feb/95
36.28 ha Laguna y vegetación hidrófila

Decreto No. 547
¡

I

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico de Tabasco. Edición 2008.

Patrimonio natural. histórico y palsajístico"

Se tr?ta de un recuento de los lugares, sitios o inmuebles que por su antigüedad,

importancia histórica o valor cultural son parte del patrimonio del Estado.

Municipio de Centro

1. Laguna de las Ilusiones

2. Laguna El Camarón
l.:":. :>~'?:~.~~'

~':'~:', - •... ,...
3. Centro de Interpretación y Convivencia.rón la:Na~lJrqleia·;YUMKA'

I¡...· ,'....-. .;..(..., '.

4.. Museo de Historia de Tabasco 11 Casa 8.~\osAzul~J65~1"': "- ';

41 Centro INAH Tabasco.
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5. Casa Museo Carlós Pellicer Cámara

6. Casa de la Cultura Instituto Juárez

7. Panteón Municipal

8. Templo de la Inmaculada Concepción

9. Templo 'de la Santísima Trinidad

1O.Plaza de Armas

11. Palacio de Gobierno

12. Quinta Grijalva

13. Casa de la Laguna

14. Catedral de] Señor de Tabasco

15. Casa Museo Coronel Greqorio Méndez Magaña
.

16. Humedales Pomposú-Julivá

Municipio de Nacajuca

1. Templo de San Lázaro

2. Templo de San Maritano

3. Templo del Señor de la Salud

4. Templo de San Antonio de Padua .

La Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, concentra en' su territorio una

variedad de elementos con valor cultural, histórico, natural, e incluso paisajístico,

destacando los elementos mencionados en el listado anterior. Asimismo, se pueden

considerar como elementos con un valor paisajístico las numerosas' esculturas, relojes

florales, fuentes, entre otros, que actúan como hitos representativos. Entre los cuales

ponernos destacar:

o Fuente de los Niños Traviesos'

O Fq~~te'de lOs Pescadores
, .: ! ~~.

o/:Fuent~
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o Fuente de Diana Cazadora

O Reloj floral de PaseoTabasco

o Reloj de Sol del Planetario Tabasco 2000

O Reloj de las tres caras

Se cuenta con cuatro áreas naturales de preservación ecológica; distribuidas en ambos

municipios, tales como: Parque Museo La Venta, Laguna la Pólvora, Río Grijalva; localizadas

'en el municipio' de Centro y, los Camellones Chontales, localizados en Nacajuca. Estos

elementos naturales, aún cuando no cuentan con un decreto oficial de áreas naturales

protegidas, son considerados elementos naturales y paisajísticos de gran valoro

Turisrno":

El aspecto turístico, aún cuando no ha sido explotado en su totalidad en el Estado de

Tabasco, si se cuenta con lugares que por su valor y belleza son visitados durante el año por.
turistas nacionales e internacionales. La Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa,

se encuentra considerada dentro de dos corredores turísticos: la ruta del Cacao ó BUI

YOKOT'AN. La idea de esta ruta es degustar la exótica gastronomía de platillos

prehispánicos y criollos además de conocer los atractivos de esta ruta y visitar los talleres

artesanales de Olcuatitán. Mazateupa y Tapotzingo y las iglesias de la región' que muestran

en.su arquitectura y diseño propio de la cultura Chontal. Así como Ruta Villaherrnosa, cuyo

concepto se avoca a la visita de los espacios culturales, históricos, paisajísticos, ecoturísticos,

ubicados en la capital del estado y sus alrededores.

Los sitios de interés más importantes dentro del municipio de Centro son:

Centro de Interpretación y Convivencia .con la Naturaleza YUMKA: es un parque

ecológico localizado a 17kilómetros de Villahermosa, donde se encuentran 250 especies de

flora y 200 de fauna. o" --/4/j.~i';:;;i::i0~fZ~?_:

Parque Tomás Garrido Canabal: es un amplio parque de arquitectura rf(6der,na;;fÚYoS
. . . f/l~~ :.~'-r ;." :;~:( .. ;:i·/:·-:.;'~

conceptos se inspiran en las pirámides de Cornalcako, es uno de los prinq\paJ~1..~~
_________ ._° __ ,'.:.\ "". Jo,

., Fuente: Gobierno del Estado de Tabasco, Programa Estatal deODesarrollo Urbano del Estado de Tabasco. Año 2008.
". ~."-, -,
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de la ciudad de. Villahermosa, fue construido inicialmente para albergar a la feria de

Tabasco, está localizado dentro del complejo arquitectónico Tabasco 2000 a la orilla de la

laguna de las Ilusiones.

Parque Museo la Venta: Parque Eco-Arqueológico de América que muestra en un

ambiente de selva, majestuosos vestigios ülmecas. Este sitio fue diseñado, organizado y

montado por el poeta tabasqueño Carlos Pellicer Cámara. Después del área de! museo se

pasa a la parte selvática que ha sido reproducida en este espacio, donde las esculturas se

esparcen entre la vegetación y la hojarasca. Cuenta con un área zoológica y resguarda'
•

especies de la región en peligro de extinción.

Otros sitios de interés dentro de la ciudad de Villahermosa son los siguientes:

Museo de Historia Natural" José N. Rovirosa", Museo Regional de Antropología "Carlos

Pellicer Cámara", Museo de Arte Popular, Museo de Historia de Tabasco; el Mirador

Solidaridad, el Parque y laguna La 'Pólvora, Galería de Arte Tabasco, Planetario Tabasco
,

2000, Plaza de Armas Zócalo, Palacio de Gobierno, Templo de la Concepción "La

Conchita" y IJ Catedral del Señor de tabasco:

Asimismo, se considera como un atractivo turístico el río Grijalva. en el cual se pueden

realizar recorridos en lancha.

El municipio de Nacajuca cuenta con los siguientes sitios turísticos:

Talleres artesanales de Olcuatitán, Mazateupa y Tapotzingo.

Las iglesias de la región (Templo de San Lázaro, Templo de San Mariano, Templo del Señor

de la Salud y Templo de San Antonio de Padua) mismas que muestran una a,Jqt,l!t,~q1J,~~;.Y
diseño propio de la cultura Chontal. . /:c;:r" -J '<.< ':

J... . ~-"::" ·~~f.:·.~.~:..·•••..•.l/·;?" ",0.

f:;-; ~~:;'h "/.:
los Camellones Chontales: Zona que se conserva por la diversidad de ~fpe.cies··de..flora~

fauna endémicas. . : ;.... .~ ....~r '
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La Unidad de Manejo (UMA) de Tortugas: Ubicada en la ranchería Tuda donde se

puede apreciar el cuidado de las siete especies de tortugas que se encuentran en peligro de

extinción.

Reserva Ecológica La Lima. Área Natural Pr6tegida de gran riqueza natural.

Malecón y Plaza Artesanal: En un agradable paseo y con una vista espectacular, desde el

malecón se pueden admirar las bellezas natura~es de la ciudad. La plaza artesanal, zona

pintoresca donde se pueden adquirir hermosas piezas artesanales elaboradas por artesanos

de los pueblos Chontales.

Comunidades Maya-Chontal: Podemos mencionar las localidades de Tucta, Mazateupa,

Oxiacaque, Tecoluta y Guatacalca, poblados chontales que preservan sus costumbres, tales

como las danzas autóctonas y el uso de la lengua chontal.

Artesanías de tira bordada, barro, junco y palma: En esta región los habitantes hablan

maya-chontal, elaboran singulares artesanías entre las cuales sobresalen las jícaras labradas

y la tira bordada que es utilizada prindpalmente en el traje típico de la mujer tabasqueña.

Es importante señalar uno de los eventos más importantes dentro del estado de Tabasco:

la Feria de Tabasco, que es de las más importantes del país. La cual se realiza en la ciudad

de Villahermosa dentro del Parque Tabasco, este evento concentra paneles de los 17

municipios del estado, en los cuales cada uno de los municipios presenta a los visitantes los

productos típicos representativos de la región, actividades comerciales, económicas,

productivas, así como las obras de relevancia.

11.19Corredores urbanos

Las principales vialidades de Villahermosa y Nacajuca se dan a partir de los accesos

carreteros o actúan como conexión.

Por su importancia y el tránsito vehicular continuo se ha,'p:~este~lecid.?comercios y servicios

• de mayor importancia conformando los corredores urb~Jf~~:"'" ";<~':"';::.
, • r:•..• \ •..•••

. ".. <~"'./'" ~,.. '~7.", \

Corredor logístico, comercial y de servicios Cárdenas,:,\ji\lah~
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Corredor urbano, logístico, comercial yde 'serviciosVillahermosa-Frontera '

Corredor urbano Villahermosa-Parrilla-Tumbulushal

Corredor urbano y turístico Víllahermosa-Nacajuca-Jalpa de Méndez

Corredor logístico, comercial yde servicios Villa hermosa-Dos Montes-Macuspana

Corredor urbano Villaherrnosa-La Isla

De igual manera, por su importancia y su relación directa con la ciudad de Villahermosa

(Nodo central del sistema urbano Villahermosa) se considera el corredor logístico, comercial

e industrial Villaherrnosa-Vla CortaCunduacán.

11.20Administración del desarrollo metropolitano

La administración del desarrollo metropolitano, requiere de ciertos elementos para poder

atender las demandas de obras y servicios que plantea la población, poder cumplir la

responsabilidad que implica el desarrollo urbano a nivel metropolitano.

En el año 2008, para el ejercicio fiscal, se estableció un fondo metropolitano para financiar.. "

la ejecución de estudios, programas, proyectos, acciones y obras públicas de infraestructura

y su equipamiento, mismos que se administrarán en las entidades federativas a través de

fondos concursables, mediante un fideicomiso de administración e inversión.

Para la aplicación de dichos recursos las entidades federativas y municipios deberán

constituir un Consejo para el desarrollo Metropolitano, acorde a las disposiciones federales

y locales aplicables.

Consejo para el desarrollo metropolitano. Será un órgano colegiado, que tendrá por objeto
t

definir los objetivos, prioridades, políticas y estrategias para el desarrollo de la zona

metropolitana. Será una instancia de interés público y beneficio social, que apoyará la

planeación, promoción y gestión del desarrollo metropolitano y regional1.~mt§"mQ~,., ~<:,."- -',;-;-.;-.
contribuirá a una adecuada coordinaciÓn intergubernamental para la ejecup~'h' d~~e,swqios:c;'~G

;/"0";:1 _ '\~~-;~;.:'~;'('{:~"_~".t._-,:." .

planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de inff~~?tni~~.f~:~;:-YJi~~



PERiÓDICO OFICIAL 15 ·DEOCTUB~eDE 2011
iaiIi

equipamiento. Dichas acciones estarán dirigidas. a resolver de manera oportuna, eficaz,

eficiente y estratégica, aspectos prioritarios para el desarrollo de la zona metropolitana.

Este Consejo se deberá inteqrar por los siguientes representantes:

De las entidades federativas:

a) Secretaría de Gobierno

b) Secretaría de Administración y Finanzas

c)· Secretaría de Planeación y Desarrollo Social

d) Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental

e) Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas

f) Comisión para la Planeación det Estado de Tabasco

Del ámbito federal

a) SEDESOL(Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio)

b) SEMARNAT (Secretaría de Marina y RecursosNaturales)

Asimismo, deberán integrarse las autoridades de 105 municipios. que abarca la zona
metropolitana:

a) H. Ayuntamiento de Centro

b) H. Ayuntamiento de Nacajuca

En el Consejo para el desarrollo metropolitano podrán participar todas las instancias del

ámbito público, social y privado que se relacionen con la materia del objeto y funciones del

Consejo.

Los Ayuntamientos podrán postular esttJdfJ§~';bl~ries~>evaluaciones,-programas, proyectos,
;':':.'1" ".' .. . C:~·.'\',':.

acciones, obras de infraestructura, y sij:eq\.Jipariri~r)t.o,presentando iniciativas y propuestas
ti 25 { .. ..". _,o, •• :"::--. <:.\\

en el marco del objeto y fines del fo~d6W1~tj:b~1~j¿1~,\i.
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11.21 Síntesis del diagnóstico pronóstico

Fortalezas

o Villahermosa es una de las ciudades calificadas por el Consejo Nacional de Población

CONAPO como de muy alto potencial de desarrollo de acuerdo a sus cuatro criterios

básicos.

o El área metropolitana de la ciudad de Villahermosafunciona como 'sub-centro de la "

"región Golfo derivada de la ciudad de Coatzacoalcos, pertenecientes a la Macro

Región Franja Sur-Sureste.

o Ubicación geográfica estratégica y su accesibilidad carretera. Villahermosa es la

localidad principal de la zona metropolitana. y capital del estado de Tabasco.

o Diversificación de sectores en los cuales descansa la economía regional. Tales como

el agropecuario, comercial y servicios.

o Oportunidad de los gobiernos estatales y municipales, así como de la sociedad para

coordinarse en la búsqueda del desarrollo regional.

o Oportunidad de elaboración y actualización de los instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrollo territorial y regional, como el Programa de Desarrollo

Urbano de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villaherrnosa.

...
O Dentro de la zona metropolitana, Villaherrnosa es una ciudad de servicios públicos y

financieros de primer orden, sus coberturas en materia de equipamientos de salud y

educación son relevantes incluso en la escala subregional.

o Su disponibilidad natural de agua

o Er.~.5t~dQ.:d~Tabasco forma parte de la región estratégica para el desarrollo turístico
d;;~>·::,;·;·):i:~:;.'(.':.~·::",:'.~_. . .

/(;.}! Mundo Maya" .
I,"r.·.. .:. .__'.,.' ..

l.:'
" ,
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Opor;túrii.d'~ci~s::-·/..",.-
~~.:"\:'_.".~

o El sector económico tiene más oportunidades de crecimiento y expansión debido a

su disponibilidad natural de agua per cápita ya que además de los otros tipos de

industria también se pueden dar los sectores económicos relacionados con el uso

intensivo de água y aprovechamiento sustentable, el cual incluye una gama de

actividades productivas como la acuacultura, el envasado de alimentos, la industria

textil y el turismo.

o Capacidad para instalarempresas de tecnologías de punta.

o Destino para congresos, exposiciones y turismo de negocios.

o Oportunidad de implantarse como ejemplo de ciudad sustentable en el entorno

ambiental del trópico húmedo.

O. Diversificación ambiental que puede ponerse en valor aprovechando el potencial que

ofrecen sus nichos ecológicos,' ver, el fomento en su entorno inmediato de la

acuacultura de especies marinas tropicales.

o Ofrece la ventaja de operar como lugar central de servicios logísticos para una

amplia cuenca petrolera que es de una influencia interestatal considerable.

o Aún más, la oportunidad de que el entorno inmediato de Villahermosa podría ser

fortalecido con una actividad ganadera que con mayor visión de futuro- e inversión

de capital, dé fortaleza a la periferia metropolitana convirtiéndola en un gran polo,
de agroindustria y de actividades agropecuarias.

o COl)1o complemento, puede aumentar con mucho su' producción frutícola, con

ingeniería genética y ambiental ligada a los proceso productivos agropecuarios que

tienen demanda internacional, lo cual además de llevar bienestar a las periferias

metropolitanas gravitaría sobre la economía urbana de la Zona Metropolitana de la

ciudad de villaherrnosa, tanto por el lado de la producción como del consumo,..~.... .

ambos a tr9~€5;:d~..mejoras en la productividad y de acuerdo a los cánones del

desarrollo ji~~
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o Constituir un Consejo Estatal para la Determinación de nuevas Zonas Metropolitanas

en el. Estado, basado en la experiencia del actual Consejo para el desarrollo de la

zona metropolitana.

o Crear un Fondo Estatal para el firianciarniento de obras, proyectos ó acciones de

nivel metropolitano para todo el territorio.

o Falta de modernización, fluidez y rapidez en las vías de comunicación.

o Contaminación progresiva de los recursosjraturales.

o Falta infraestructura ambiental en localidades rurales y pequeñas ciudades, sobre

todo en materia de rellenos sanitarios y tratamiento de aguas residuales.

o La estructura industrial, en su estado actual no alcanza a despegar en el grado de

expectativa que los anteriores gobiernos se plantearon.

o Escasezde recursos financieros para el desarrollo de Infraestructura.

o El clima húmedo no da ventajas en la producción avícola competitiva.

o La estructura urbana de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villa hermosa está

socialmente polarizada y las políticas urbanas del pasado inmediato aún se mueven

en un esquema que reproduce la segregación social lacerante, lo cual no es

conveniente políticamente, y mucho menos aceptable desde el punto de vista de la

equidad social.

o Adecuación de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de

Tabasco para contemplar el fenómeno metropolitano.

o Los incrementos de los precios de los energéticos como el

eléctrica.

Amenazas
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o Incorporación de. nuevos estados, reglones y zonas metropolitanas que ofrecen

mayor competitividad que la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

o Lasaltas precipitaciones pluviales y las inundaciones.

[J Crecimiento disperso y desordenado.

o Falta de estabilidad económica y política ante los. cambios sexenales.: que en este

momento coyuntural' puede modificar las tendencias de normalización de las

principales variables rnacroeconórnicas.

11..22 Pronósticos

11.22.1Equipamiento urbano

El rubro de equipamiento urbano regional se puede determinar bajo 105 siguientes

conceptos:

a) El nivel de serVICIOSes adecuado conforme a la normatividad federal de

Equipamiento Urbano.

b) La zona de estudio cuenta con elementos con carácter de equipamiento urbano

regional en 105 rubros de educación, cultura, salud, transporte, recreación y deporte.

c) La/totalidad del equipamiento urbano regional se ubica en la ciudad de Villahermosa

. (Área metropolitana y capital del estado) y en la zona conurbada de ambos

muruopros.

d) Se debe considerar la construcción del Instituto Tecnológico en el rnurucrpro de

Nacajuca:

e) Asimismo, por el carácter de centro de apoyo dentro del sistema de ciudades, es

necesario construir un hospital regional que beneficie a la cabecera municipal y los

centros de desarrollo regional del municipio de Nacajuca. ·:'~·~fr;if.0u?;.:,<'

f) En la zona metropolitana por el alcance local de la economía Y~'por sÚ"'~~~~Síón

agropecuaria es técnicamente viable la construcción de un parq':¿e agr1~J6~
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que actúe como zona de abasto para la región y permita el incremento de la

competitividad económica, así como la construcción del rastro regional.

g) Respecto a la infraestructura carretera se considera necesario realizar un inventario

de los puentes existentes en la zona metropolitana para realizar un programa de

mantenimiento de puentes y caminos vecinales y carreteras que permitan una

comunicación terrestre ágil.

h) Relativo a la infraestructura de protección, considerando los problemas de

inundación ocurridos en el estado, particularmente en los municipios de Centro y
Nacajuca, debe ser prioritario la rehabilitación y mantenimiento de las estructuras de

control y bordos de protección existente, as! como la construcción de elementos de

protección necesarios para salvaguardar a la población de la zona metropolitana.

i) Asimismo, es necesario establecer un programa integral de d~sazolve de acequias,'

drenes y canales, como parte de la protección permanente de la población -de la.
zona de estudio.

j) Con relación a la infraestructura hidráulica. es importante contar con un sistema de

drenes que permita -de manera permanente contar con el agua necesaria para la

zonas de cultivo y aquellas destinadas a la ganadería.

k) Por último, será factible de desarrollar todo equipamiento urbano regional que

deriven de un instrumento técnico-normativo de planeación estratégica, como el

Proyecto Mesoamérica y convenios tripartitas entre la Federación-Estada-Municipio.

11.22.2 Riesgos

Dentro del área de estudio encontramos que los riesgos que tienen mayor impacto son los

relacionados a los fenómenos hidrometeoro lógicos y a la industria petrolera. La

combinación de las condiciones topográficas, clima y la-condición hidrológica son un factor

determinante del impacto provocado por las inundaciones; aunado a ello '~.~~:)fert~~~lé~'
la rápida urbanización y la' infraestructura carretera y petrolera, que han;;rTlocEfi~.ad6·:d~.

, _ "."<J' :)::> : :.::-;... ", \.
forma alarmante el régimen' hidrológico en el estado de Tabasco. Se)haq:'·s(jmado',en ...

consideración las zonas susceptibles a inundación y las inundaciones de.:200.z._:Y::·2a:OJip:~r~
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identificar las zonas con mayores afectaciones por este tenómeno. Tanto los cálculos

teóricos como los hechos suscitados han mostrado una buena correlación, validando de

forma aproximada la modelación presentada por el Atlas de Riesgos. Sin embargo, existen

algunos factores que es importante considerar, tales como: las precipitaciones atípicas,

cambios en .Ia in{raestructura (hidráulica, carretera, petrolera, etc), deforestación en las

partes altas, azolve de los ríos y cambios morfológicos de las cuencas. Tomando en

consideración anterior podemos definir zonas que por su fisiografía, son las menos

susceptibles él inundarse, lo que las hace aptas para el crecimiento urbano futuro. Se

localizan al sur y suroeste de la zona de estudio' dentro del municipio de Centro, al sureste

del aeropuerto internacional, a la altura de las localidades de Coronel Traconis (Pajonal), El

Corozal, Chacte. La Cruz del Bajío, Barrancas y Amate 3a sección, La Cruz, El Bajío,

Barrancas y Amate 2a sección, Miraflores 1a sección, Ej. La Jagua y La Vuelta (Ej. La Jagua),

la zona alta de Villahermosa y en Ocuiltzapotlán. También se identificó una zona de no

inundación a lo largo de la carretera entre Villahermosa y la cabecera municipal de

Nacajuca, la cual no presenta condiciones topográficas elevadas ni un suelo con alto

drenaje, pero está protegida por obras hidráulicas como el Oren Victoria, Oren Central Uno

y e! bordo derecho Sarnaria. Los nuevos estudios de modelación matemática propuestos

por el- Plan Hídrico Integral. de Tabasco determinarán con mayor precisión el

comportamiento hidrológico con base en la nueva infraestructura hidráulica, nuevos

levantamientos topográficos, topobatimetría de ríos y escenarios de precipitaciones

extremos similares a los suscitados en los años de 1999, 2007 Y 200S.

Por ?tro lado existe una fuerte presencia de la industria petrolera en ambos municipios, los

cuales tienen fuertes impactos ambientales y sanitarios. Entre los riesgos presentes están los

incendios (pozos, ambientes propicios a incendios, hidrocarburos inflamables, etc),

exposición a productos tóxicos (gases, líquidos, sólidos, desechos, etc), explosiones, fugas

de gas, derrames de productos, quemaduras, aguas de desperdicio, ruido, entre otros. Es

necesario tener un estricto control y mantenimiento de la infraestructura relacionada a esta

industria, la cual además trae como consecuencia afectaciones sanitarias Y;~9t¡ii\~i~ntale?
.~,.I-;:~_~" l: ',_._.< .

debido a las descargas residuales en los ríos. Otro riesgo que es de import~ncia,,\;8.n.s¡9.erar:,.:~.:-.
• • • "} -, .:;';J.••-';,~· __:_~~'?i~'_::(. . ';~.'

es el sísmico, ya que en los últimos años se han reportado eventos intraplaca ,~g(~~nQ$a\la '.

zona de estudio. Además la proximidad del estado de Tabasco a ChiélP~1i¿~~:~Q~~a~k
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representa un fuerte riesgo sísmico debido a los terremotos generados por la subducción de.

la placa de Cocos en la costa del Pacífico.

11.22.3'Aspectos socioeconómicos

Educación e ingresos

El nivel de ingresos de la población económicamente activa depende de su calificaciÓn

según su nivel educativo. En este sentido se proponen tres categorías: baja, media y alta. En .

los dos municipios de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villa hermosa se observa

evidencia de una considerable correlación entre el nivel educativo y el rango de ingresos. El

75.25% de la población económicamente activa tiene calificación baja. Este hecho tiene

correspondencia con el rango de ingresos, púes en dichos municipios entre el 45 y el 66%

de la mencionada población ganaban entre O y 2 veces el salario mínimo en el año 2000.
. .

Aún cuando ~stos porcentajes no son deseables evidencian una mejora en las percepciones

de acuerdo al nivel.educativo pues a un porcentaje menor de población económicamente

activa con calificación baja corresponde también un menor porcentaje de ingresos mínimos.

IL22.4 Actividades económicas y productividad

Actividad económica y productividad

Agricultura

Los cultivos practicados en la región de estudio son cacao, copra, calabaza, chile habanero,

chile verde, cilantro, frijol, guanábana, guayaba, maíz grano, melón, palma africana o de

aceite, papaya, pimienta .• pepino .plátano, sandia, tomate rojo (jitomate), yuca alimenticia:

El cultivo de maíz grano es el que observa el mayor porcentaje de hectáreas cosechadas en .

la región de estudio, aproximadamente el 81.9% del total.

En cuanto a la producción en toneladas por cultivo, el.~.~?~~tano macho observa la mayor '

producción en la región de estudio, genera aproxiroádahi;~rHé·eI57.44% de la producción
-:». ' •. "',',

total. Le siguen en orden de importancia los culJ.ivosdep~Mano"v~léry y de maíz grano con

aproximadamente el 18.16% y el 8.53% de la produ:tciÓh·.tot~J~_~~ ..
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No obstante las cifras anteriores, el cultivo de plátano enano-gigante resulta el más

productivo con 109.56 toneladas por hectárea. A pesar de lo anterior, es el cultivo de cacao

el que resulta con el más alto rendimiento el cual asciende a $29,938,000.00 (Veintinueve

millones novecientos treinta 'y ocho mil pesos 00/100 M ,N.) por hectárea y le siguen en

orden ele importancia el cultivo de frijol con $27,000,000.00 (Veintisiete millones de pesos'

00/106 M.N.) por hectárea' y el de pimienta con $23,000,000.00 (Veintitrés millones de

pesos 00/100 M.N.) por hectárea.

Manufactura, Comercio y Servicios

Unidades económicas y personal ocupado

En 1994 el comercio concentraba el 50.34% del total de unidades económicas de la ZM de

la ciudad de Villahermosa. Asimismo, concentraba el 43.65% del personal ocupado. En el

período del año 1994 al año 2004, la región de estudio experimentó un notable ascenso en
, . .

sus unidades económicas y en el personal ocupado en los sectores secundario y terciario.

Los incrementos observados son del 27.41 % Y del 3'4.22 % en el total de las unidades

económicas y del personal ocupado respectivamente.

El ascenso de las unidades económicas como del personal ocupado es atribuible

principalmente al comercio, aunque todas las ramas tuvieron un saldo positivo en unidades

económicas y personal ocupado. Estos movimientos ponen al comercio corno el principal

generador de empleo en el 2004 con el 49.62% del personal ocupado, seguida de los

servicios con el 36.45%. La manufactura sólo aportó el 13.93% de los empleos.

En este contexto el estado de la actividad económica de dichos sectores en la región de

estudio se puede resumir de la forma siguiente:

a. Aún cuando se mostró un incremento en personal ocupado de 1994 a 2004, el

comercio continuó- siendo el principal sector generador de empleo en la zona de

estudio.
<-6{;:;F~;~A\:::¿~:'•• ,

b. A pesar de que la manufactura, mostró los mayores índices de capitéilízacióp;é;:.éstos·:ho

son relevantes en comparación con otras ~iudades con infraestrudÚ?~ nj~~BD{~¿iVrer0
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aunque su participación en la derrama económica en la región es considerable, esto

únicamente indica una frecuencia muy alta de unidades económicas muy pequeñas

cuya producción es poco significativa y la existencia de pocas unidades económicas

grandes aunqué de alta productividad.

c. En estos municipios se evidencia que la economía es de alcance local debido a los

índices de capitalización que muestran todas las ramas, Esto quiere decir que hay muy

pocas unidades económicas de alcance regional y en su mayoría está conformada por

unidades económicas locales de menor competitividad.

d. En suma, existen indicios de que está en marcha en la región de estudio un proceso en

el que en la rama correspondiente al comercio se opta por el incremento del índke de

capitalización en las unidades económicas más que por la profusión de las mismas; en. ,
el que se observa un incremento de la aportación de. los servicios a las unidades

económicas y al personal ocupado de la región de estudio aunque no un incremento

siqnificativo del índice promedio de capitalización.

e. En base alo anterior, se puede decir que la zona reafirma su direccionamiento hacía.el

robustecimiento de las actividades terciarias y una participación bastante modesta del

sector secundario.

Producción bruta, ganancias brutas, formación bruta de capital y activos fijos. _

Los comportamientos respectivos de la producción bruta, el valor agregado, las ganancias

brutas, la formación bruta de capital y los activos fijos eh los sectores secundario y terciaría
. .

de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa son concomitantes a los

comportamientos de las unidades económicas y el personal ocupado. Y a que se ha dado

un incremento tanto en unidades económicas y personal ocupado como en producción

bruta y ganancias brutas.

Por lo que respecta a la manufactUra, además de experimentar un incrementocontinuo

durante el período de 1994 a 2004 (todas las ramas presentaron incremer)t6)·;·;:~{l~t0l~~.~>.

que mas producción bruta y ganancias brutas obtiene, ésta también ~e ~~b;~~I.i<f~::.¿p:tl}:óla':,
[;'::~ -:', -1'.:; .. ~:(- ...~ ;> \

rama que cuenta con la mayor inversión de la región de estudio en este;tüqro,á."p~~
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ser la que tiene un menor número de unidades económicas. Es notable 'el comercio por ser

la rama con la menor inversión. De hecho la diferencia entre sus activos fijos y los de la

rama servicios es bastante considerable. Esta situación y el índice de capitalización de sus

unidades económicas implican que el alcance de la mayoría de ellassea local.

Es evidente el papel de la manufactura como el sector de la economía con más capacidad

de respuesta a la demanda de ingresos por parte de la sociedad. Así, esta actividad no sólo

es la ·que posee la estructura' y la capacidad instalada más sólidas, también es la que más

aportaciones hace al producto interno bruto y en la que se registra la mayor derrama

económica vía los insumos y las remuneraciones al personal, siendo indudablemente lo que

más debe ser ponderado de estos atributos, el hecho de que están presentes aún en

condiciones que podrían ser más favorables.

Empleo

, En principio, se observa que en 1990 la tasa de ocupación parcial y desocupación no fue

menor del 13% tanto en la ciudad de Villahermosa como en los municipios de la zona de

estudio. Destaca' por la magnitud de su tasa de ocupación parcial y desocupación

correspondiente el municipio de Nacajuca con 18% en 1999 la mayor de la región de. .

estudio en ese entonces, el Municipio de Centro con 17%, al igual que la ciudad de

Villahermosa. Estascifras son significativas porque manifiestan un nivel de pleno empleo no

, satisfactorio.

Para el año 2000, la tasa de ocupación parcial y desocupación ~e incrementó tanto en los

municipios de la zona metropolitana como en la ciudad de Villahermosa. En dicho año este.
'índicador tuvo un valor mínimo de 19% que correspondió al municipio de Centro siendo el

mayor valor de la región el municipio de Nacajuca con una magnitud de 21 %. Como puede

advertirse, el corqportarniento de la tasa de ocupación parcial y desocupación en ese año es

en parte un resultado del comportamiento que la actividad económica de la región

manifestó en 1999, año durante el cual la rama de manufactura experimentó un_d.e$~enso

en el personal ocupado respecto a 1994. En ese período, el personal !9tSg~8~E;;;~~>í~t,.
//.~~. '.i';".~~i~_:'~-"_e- '-'7,"·",

actividad manufacturera observó un decremento de aproximadamente ~{?%~::.p.~rt~l~·año",'

2004 el personal ocupado de la región de estudio había ascendido a 79,3HB(~~pi~ad~
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aumento del 13.51 % debido al incremento de empleo proporcionado por las tres ramas; lo

que permite prever que con toda seguridad el pleno empleo aún dista de ser satisfactorio a

pesar de que éste ha incrementado.

11.22.5Tendencias de crecimiento

Vivienda

La calidad de la vivienda en una ciudad o asentamiento urbano guarda una estrecha

correlación con el rango de ingresos de la población económicamente activa. La calidad de..
las viviendas se ha estimado a partir de elementos de vivienda no adecuada. Estos

elementos son estructuras no adecuadas y servicios no adecuados.

El elemento de techos de materiales ligeros, naturales y precarios que pertenece a los

atributos de vivienda no adecuada es el que observa lbs porcentajes más altos de ocurrencia.

de valores críticos en los diferentes áreas geoestadísticas básicas (AGEB). Dichos porcentajes

oscilan entre ~145 y aproximadamente el 16%.

La calidad de la vivienda permite inferir el nivel de vida de sus habitantes así como ,sus

necesidades más apremiantes. Asimismo, es un indicador indirecto de la calidad del:

ambiente urbano. Ambos factores son determinantes en la atracción de inversión

productiva.

111.. OBJETIVOS y METAS

111.1 Objetivos

En función del crecimiento poblacional previsible durante los próximos veinticinco años, a

las limitaciones que marcan las condiciones ambientales, de vulnerabilidad, por riesgos

naturales y antropogénicos, por rezagos en la dotación de servicies públicos, así como por

la necesidad de consolidar las zonas aptas para el crecimiento urbano e incrementar la

competitividad económica y productiva se establece la imagen objetivo que determina el

escenario de desarrollo de la zona para ~
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111.1.1Objetivos Generales

Congruente con lo anterior, se definen los siguientes objetivos generales para lograr un

desarrollo metropolitano equilibrado y ambientalmente sustentable, capaz elevar la calidad

de vida de sus habitantes, a través de la obtención de recursos para financiar la ejecución

de estudios, proyectos, programas, acciones y obras públicas de infraestructura y

equipamiento.

0•...Establecer un sis~ema urbano-metropolitano sostenible, mediante el fortalecimiento de

la economía regional, con la apertura de proyectos estratégicos que motiven la

generación de cadenas productivas y el desarrollo de nuevas capacidades de acuerdo

con la aptitud del -suelo y potencialidad de los recursos naturales, que permitan

contrarrestar los rezagos actuales y se traduzcan en un mejor nivel de vida para la

población actual-y futura.

o Impulsar el desarrollo ambientalmente sustentable de la zona metropolitana de la

ciudad de Villahermosa, aprovechando su ubicación con respecto al estado de Tabasco,

con el aprovechamiento racional de los recursos naturales y la restauración de las

condiciones ambientales.

O Impulsar la compactación y fortalecimiento de los asentamientos humanos existentes y
,

su? servicios urbanos, para su consolidación, mediante el mejoramiento de servicios e

infraestructura, rescatando espacios urbanos y ambientales; y equipando las zonas

habitaciónales en consolidación.

O Prever que el desarrollo metropolitano esté acorde con su capacidad de sustento de los

recursos naturales, para su aprovechamiento con la finalidad de elevar la capacidad

productiva de la zona metropolitana.

O Diversificar la economía de la región con el establecimiento de industrias ligeras no

contaminantes, complementarias a las actividades agrícolas, comercio y abasto, que

generen fuentes de empleo para la población y ofrezcan productos a la región; así

también, es prioritario proteger las condiciones ambientales de las zonas que aún

-poseen vegetación natural y las que constituyen hábitats para la fauna silvestre;-~;;.-:·;?":i~::-~:;,>_,
" "" ,.~..... ., ,_e, ' _ .••

o Delimitar las zonas aptas para el crecimiento urbano, para la adquisiciórx;:lfe'res~rv,~s':'

_territoriales.que permitan consolidar las áreas urbanas existentes, para/;~~~t~g~rftá~
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población, a sus bienes materiales y al ambiente de los riesgos hidrometeorológicos,

geológicos, sanitarios y químicos.

111.1.2Objetivos Específicos

Impulso
O Fomentar el desarrollo de la zona en función del potencial, el sustento y la aptitud del

territorio para lograr su desarrollo a largo plazo.

O Conservar las zonas de producción agrícola e inducir su aumento para introducir cultivos

de mayor rentabilidad a fin de fortalecer esta actividad p~ra el desarrollo económico de

la zona.

o Promover el desarrollo pecuario estabulado para protegerla vegetación natural y al

suelo de la erosión.

o Fomentar en los terrenos de lamerías donde el uso de suelo más viable sea la

agricultura, crear programas de industrialización y comercialización de los productos

obtenidos a fin de hacer más rentable la actividad.

O Promover el establecimiento de producción acuícola y el rescate de zonas hidrológicas.

O Delimitar las áreas urbanas importantes para aprovechar su influencia regional y

establecer zonas prioritarias que permitan a la población contar con la infraestructura y

equipamiento regional necesario para una mejor calidad de vida.

Mejoramiento
O Llevar a cabo prácticas de conservación de suelos en las áreas de lamerías, como

surcado en contorno, construcción de terrazas, presas de gavión, etc., con el fin de

evitar la erosión del suelo.

O Reforestar todos los terrenos con resquicios de selva alta perennifolia existente en la

zona metropolitana y que enfrentan problemas de erosión y deforestación.

o Subsanar los déficits del sistema de drenaje y alcantarillado, alumbrado público yagua
. .

potable que tienen los asentamientos humanos de la región-o

O Realizar el adecuado tratamiento de las ag,uaj.iresidw~!es~-,en las localidades actuales y de
-,_%0,-'" (.:::;;"~0., .

los conjuntos urbanos e industriale~/;;9ue.;,ex!$t~n...ert;~~~1futuro, promoviendo la
.i it·· -:,': ~~.'.r .:;. -?~~',~

reutilización del agua y saneamiento dr{1P~_~cMf~; .. ;::'\"1
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Desarrollo
O Desarrollar actividades agroindustriales que fortalezcan las condiciones económicas de la

zona.

Control
O Proteger los sitios con valor ecológico relevante como las sierras, las zonas de recarga de

acuíferos y hábitats de especies de fauna silvestre.

O Controlar los usos del suelo en torno a los ríos, arroyos, lagunas, zonas de deslaves,

gasoductos, poliductos, líneas de alta tensión, e industrias, para evitar riesgos a la
, .

población y a sus bienes materiales.

O Evitar el uso de aguas residuales no tratadas en el riego agrícola.

O Normar las actividades de los bancos de materiales existentes en la región y también

para la apertura de nuevos bancos.

O Establecer sistemas adecuados para el manejo de los residuos sólidos domésticos,

industriales y peligrosos, evitando la disposición inadecuada y la contaminación

ambiental.

Medio ambiente

La estrategia para el desarrollo metropolitano y urbano de la Zona Metropolitana de la

ciudad de Villahermosa se fundamenta en cuatro aspectos relevantes:

a) Comprende las restricciones naturales prevalecientes que no posibilitan el desarrollo

de grandes zonas debido a las inundaciones;

b) La aptitud del suelo que está determinada básicamente por las pendientes planas

dentro de la zona;

e) La importancia y la fragilidad de los ecosistemas naturales, y;

d) La presencia de suelos con potencial para diversas actividades, principalmente la
/

agricultura.

i --:;>;., .' . " -.
La estrateqia arnbierital se enfoca aA:4%;"desa~rollo'sostenible con el mejoramiento de las

• condiciones ambi,/ntales, el uso .raci~$~1d.~;':lós}~e~ursos\naturalesy el aprovechamiento del
. /,' /lt:::,: 'r: "..':"

suelo de acuerdo co.nsu aptitud y p~~~; .

\~.8~',:,_/.':;:~~.~.'.. ' ,,0/,;
. ,- :---.
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Parte fundamental para un desarrollo sostenible de la región es la reforestación y la

conservación y control de los cuerpos de agua y vegetación natural, el uso de agua tratada

para el riego agrícola y diversos servicios urbanos, el fomento de' la cultura del agua, el

impulso de la agricultura, y el aprovechamiento de las zonas con vocación urbana para el

establecimiento de nuevos desarrollos urbanos, así como el mejoramiento de las

condiciones ambientales de los centros de población.

Es fundamental también la aplicación de acciones que 'reviertan el deterioro que algunos

elementos naturales ya enfrentan como la deforestación, la contaminación del agua, la
,

erosión del suelo y el abandono de tierras agrícolas, y además se buscará incrementar la'

calidad ambiental de los centros de población con la dotación de drenaje en las localidades

actuales y futuras, y el control de la contaminación del agua parlas descargas de aguas

residuales no tratadas al río Carrizal, de igual manera la estrategiá se airige al manejo

adecuado de los residuos sólidos,' al control de la extracción de minerales no metálicos y a

la prevención de riesgos naturales, químicos, y sanitarios.

o Establecer un Programa de Vigilancia permanente para evitar la ocupación irregular de

la Zona de Conservación Ecológica.

o Difundir y aplicar las normas y regulaciones en materia ambiental, para las actividades

industriales, comerciales y de servicios, en el control de emisiones contaminantes y de

residuos peligrosos.

o Promover Programas de Forestación de las zonas erosionadas.

o Impulsar Proyectos para el Mejoramiento y Saneamiento de los ríos contaminados.

o Realizar Obras de Saneamiento permanente de los ríos y cauces de arroyos intermitentes

para reducir la contaminación.

O Establecer sistemas eficientes de Recolección de Residuos Sólidos, para evitar que la

población los tire a los cauces de ríos y arroyos.

O Impulsar Programas de Educación Ambiental hacia I~...~oblación residente de la zona,

con la finalidad de conservar el ambiente y apr5?"x~.¿ha(i6s·~éS~;~~.osnaturales de. manera

racional y adecuada. IliI ,.,";\',~D.:~>-\'~.:~\ .
I-"'t., .• '- .•.., .•• :- <,:-,", •

o Re~lizar Programas de Reforestación con ESP~~~

~ ' • . ":;' '.' .. i< ,.> ... ,
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o Promov~r la utilización de los atractivos Ecológicos de la zona a través del Fomento al

Turismo Ecológico o Ecoturismo.

o Fomentar la participación de las comunidades rurales y urbanas en la protección de las

zonas naturales protegidas y las zonas que se encuentran dentro de un rango de

fragilidad muy alto o alto, ríos y arroyos.

O Conservar las zonas selváticas, popal y tular de la zona; así como, cauces de ríos y.

arroyos.

O Aplicar y vigilar el cumplimiento de la Legislación Ambiental.

o Promover con instituciones académicas, Programas de Educación Ambiental destinados

a la población rural para el manejo adecuado de los rec.ursos naturales y para el

saneamiento del medio ambiente.

111.2Metas

Este Programa tiene por objeto lograr un desarrollo urbano sostenible de las actividades

'urbanas en la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, por medio de la definición

de una estructura urbana que las integre, que prevea y encauce su futuro crecimiento hacia

las zonas más aptas para cada una de ellas, que ordene y consolide el área urbana actual y

que preserve el medio ambiente natural que constituye la base de su desarrol!o, creando de

esta manera las acciones urbanas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida y

rnejorarniento económico de.sus habitantes.

111.2.1Suelo

O Delimitar y compactar las zonas habitadas mediante la consolidación de las redes de

servicios y equipamiento urbano,

O Regularizar los asentamientos humanos sólo en aquellas áreas donde sea posible

recuperar los costos de introducción de la infraestructura y de los servicios.
r.::.;;~:;·~';~~-·7::~:.::·"~·

O Constituir reservas territoriales parpC1if'p'fÉivisión\Qehabitabilidad respecto a la demanda

~eal; estimulando e induciendoii::~~n'sl~o-¿C¡6n ~il;'las áreas baldías de la zona urbana

actual y en las zonas en que se~'

.. '. -.•...~.. :... ·.
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o Definir la zonificación del suelo urbano, en cuanto al establecimiento de los usos,

destinos y reservas del suelo necesarios, para garantizar un adecuado ordenamiento y

regulación del asentamiento.

o Encauzar y regular el credmiento del área urbana, restringiéndolo en zonas inadecuadas

y orientarlo hacia zonas aptas, a. través de la programación de obras de vialidad,

infraestructura y equipamiento, que permitan lograr la consolidación de la zona

habitada.

o Lograr mediante la densificación un uso más eficiente del suelo que colabore a frenar la

expansión urbana irregular.

Así mismo es necesario,

o Manténer el equilibrio entre la capacidad de los sistemas de infraestructura, vialidad,

transporte, equipamiento y servicios urbanos y el tamaño de la población o de la

actividad económica que sustentan.

o Consolidar los corredores urbanos identificados, Villahermosa-Parrilla-Playas del Rosario,

Villahermosa-Nacajuca, Villahermosa-Ocuiltzapotlán-Macultepec, Villahermosa-La Isla,

Villahermosa- Dos Montes.

o Promover y encauzar el desarrollo urbano hacia aquellas localidades potenciales, que

'pudieran actuar como atractoras de servicios, infraestructura y equiparniento urbano,

convirtiéndose en Centros Estratégicos Coordinadores de Servicios (Centros

Metropolitanos de Apoyo).

o Establecer las bases para actualizar y mantener actualizado el catastro y los. impuestos

prediales, que permitan a los Municipios recuperar las plusvalías que se generan con la

obra pública, y de esta manera disponer de esta fuente de recursos' que son

indispensables para proporcionar los servicios urbanos. y ordenar y regular el Desarrollo

Urbano.
, , ~'"

;/::.' ,::<'\
111.2.2Infraestructura é<~:§ . ":">;~"¡'~>,.~~:>.
O Complementar el sistema de alcantaríll"@-o,s~~d~i¡~'¡;':~\",.<.i"';' ~'! .
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.
D Complementar, ampliar y mejorar el sistema de drenaje y alcantarillado pluvial, energía

eléctrica y alumbrado público.

D Racionalizar el consumo de agua potable fomentando en las construcciones la

instalación de válvulas que economicen el consumo, supervisando en forma más estricta

la construcción de las redes, reutilizando las aguas residuales que tengan esta

posibilidad y estableciendo y cobran-do las tarifas que hagan autofinanciable la

operación del sistema.

D Fortalecer la prestación de servicios públicos de infraestructura para cubrir .Ias

deficiencias o carencias de tos mismos, mediante la optimización de los niveles de

dotación para la población, mismos que pueden ser de alcance regional.

111.2.3Vialidad y transporte

D Consolidar una estructura vial regional metropolitana que permita un desplazamiento

ágil y eficaz entre la Ciudad de Villahermosa, Nacajuca y los Centros Metropolitanos de

Apoyo.

D Crear una estructura vial primaria que integre las áreas actuales con las zonas de futuro

crecimiento.

D Definir y crear el sistema de vialidad y transporte que integre el futuro sistema urbano

metropolitano con las zonas habitacionales y de trabajo, garantizando en las colonias y

fraccionamientos que se autoricen, la continuidad de las vías primarias y secundarias

que se establecen en el Programa.

o Definir y crear los derechos de vía para las vialidades primarias que enlazarán zonas de _

crecimiento con la zona urbana actual.

o Establecer estaciones modales para el-transporte de carga.

111.2.4Vivienda

D Realizar las previsione?;d.{I~\1~rna;i)qa de vivienda considerando los distintos grupos de
~~:::~~....,. "., .:.•~.~~.\ .

ingreso en I~ poblam.~.h.-.. ~.}..i;t.c?:~.:o. I~..s.·...pr.o.gramasinstitucionales por medio de-los cuales
se puede satlsface1fs~a.~ .

- 1\ "~: -_~,:7'i "..
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o Vigilar que los programas de vivienda de organismos federales cor~espondan a la'

demanda real de vivienda necesaria y su ubicación a zonas urbanas en consolidación.

o Vigilar que los proqrarnas de vivienda para los trabajadores no asalariados o que no. .
tienen acceso a los fondos institucionales sean en total concordáncia con los .principios

de racionalidad del suelo urbano.

111.2.5Equipamiento urbano regional

o Facilitar a la población el acceso a los servicios y contribuir en la ordenación de la

estructura urbana, optimizando la localización del equipamiento e integrándolo en los

centros de servicios acordes con la distribución de la población.

O Fomentar los elementos de equipamiento y los servicios como factores de ordenación

interna, promoviendo la reutilización de inmuebles existentes.

o Elaborar proyectos estratégicos de equipamiento urbano de alcance regional que apoye
"la consolidación y arraigo de la población asentadas en la zona metropolitana.

111.2.6Medio ambiente

o Tratar las aguas residuales en el sitio o en las zonas en que Segeneran y con cargo a sus

usuarios, utilizando para ello los sistemas modulares; de tal manera que su costo no

recaiga en los Ayuntamientos.

O Eliminar los tiraderos de basura a cielo abierto y su acumulación en calles y baldíos, .

mediante la reestructuración del sistema de recolección de' basura y la habilitación 'de

Plantas para su reutilización y rellenos sanitarios.

o Mantener y ampliar las áreas arboladas tanto en las plazas, parques y jardines, como en

las calles y avenidas. .,,>,;;;, .

,,~;~::~"\~:,; .. :;..~:.~;:~f.~:.;:>.
O Investigar las posibilidadesde uso dentro de las zonas de rese~a ecol~~)~t~~,j~

sea posible su aprovechamiento rea! 'en beneficio de la población y detrs\~m~g,~
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garantice su conservación.' Como por ejemplo la asignación de usos y destinos

recreativos y / o productivos.

111.2.7Imagen urbana

o Ampliarlos programas de mejoramiento urbano en las colonias, fraccionamientos y

espacios públicos. ;-

O Reubicar los depósitos de combustible fuera de los límites establecidos para las zonas

urbanas y de reserva, o en su caso, crear las zonas de protección necesarias (riesgos y

vulnerabilidades).

O Proteger 105 sitios p~trimoniales y naturales pertenecientes a la zona metropolitana.

O Cuidar la imagen urbana y arquitectónica impulsando y desarrollando aquellas zonas

con potencialidad de forma y espacio.

111.3Dosificación del Desarrollo Urbano Metropolitano

El Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de la ciudad de Víllaherrnosa
. ~.

tiene por objeto lograr un desarrollo urbano sostenible de la zona mediante el

fortalecimiento de la economía regional, previendo y encauzando el futuro crecimiento de

las zonas urbanas contenidas ~n su territorio hacia las zonas aptas, así como -ordenando y

consolidando lo existente sin olvidar la preservación del medio ambiente natural que

constituye la base de su desarrollo, creando de esta manera las acciones urbanas que

contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida y mejoramiento económico de sus

habitantes.

//f¡¡X::;¿,:Nái::.; .
De acuerdo a la zonifj(ación del' Plat;lo PE-01 Modelo de Ordenamiento, las áreas se

/:, ':"'-f' ,. -: .•.•••").~ r:... ':; ,

distribuyen de la sig~Lf~te.;·~~~~~~~'f··r,..'-.
¡:-j:; : .~:~~~..~ ~r:< ,~.,o",

- . '~f...

<~:...';II~' r . -:- ,"
- ...•... ,
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Zonificación
,;;::.,.. . .

tc8Ñ" .
~~A~t1;¿~·~~!i-a

Zona con pc>t~nd~L~ar~"él;
Crecimiento lJrban,O(ZPCj.·

Cuadro No. 111.3-1
rimaria del territorio de la zona metropolitana .

RG
~~/ ..·

_._. __ .'------ _. -- . -------,------ "'---'- ------_.-------'-----------------
Zona de Con$eJifaciónd~ 91 238-39-01.0000
las Reservas Naturales I .
(CAA) ;.' ,',..Zona -'de,-oConséhtadóñ-:Y _0- -------
Reservas Nát~rales.' (po'paJ, 39.858-69-84.2467
tular y fauna' endémká)
(Ze) "

-Área Naturalpr'o~gida ..' ...---- -.----- - -.. - ----.------ ..--. .--.-.- ... ---- ....

(Zonas de., c~erp?s;
lagunares .y ..zonas :'~Cij~s¡,'

- incluye selva y manglar),
(ANP) . .!''...

--Á;ea Urbana Actual (ÁüH --·Ú).552~97=3;:3685--··----·----- --"4.',;0% ----
__.._._ -'-_,~.__~,...,._.."'~.~-~_;.,;.::..:...-..~L_ -.::~:.....: ~':i.._ .__..._. . ,_._~ ..,_,. . ._. ._.' _

Zona de. Restricción ':', a .
cualquier desarrollo, 8,4 73-88-15.6695
urbano ". '~". I.............- ..'- ..~- ...-..-~__.-.i ,__ o -o •• ----.-.--- •• - ••• -'----.-.,-.-~. • --~------ ••• --

TOTAL ., 225.282-96-01.4291. -~'100.00%

40.49%

17.69%

38.948-32-16.5440 . 17.30%

3.76%

IV; POlrTICAS y ESTRATEGIAS'

IV.l Políticas

Las políticas propuestas se establecen para cada uno de los factores que influyen en el

desarrollo metropolitano: para el medio ambiente, el desarrollo económico, y para el·

contexto social. Se considerarán políticas, de coñservación (cuando las. condiciones

originales se mantienen intactas o casi originales), de mejoramiento (cuando se trata de

mitigar efectos desastrosos), o de crecimiento (cuando existen las condiciones. para el
. .

crecimiento económico). Se han definido éstas para la atención, administración y manejo de.

la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

La estrategia general que se propone en el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona
~....-:::-.::::;>. .

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, será la de formular políticas púbJicél$:.lfaffEFtatj'~.::~,

uno de' los temas prioritarios para el desarrollo metropolitano, basadas ·~ri:'~n·\lªó,~liSjs·0?i
. . ;" ,.<·'~{fZ;~-~:~·~~5·::..

prospectivo que muestre la factibilidad de los proyectos, las obras, prograniC3.s<'~P~:~~c:ió.nes~
. ...··.7.··.·<~

'"-':'.--.'
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que puedan desarrollarse en el corto, mediano y largo plazos y que sean congruentes con

las reglas de operación de o de 105 fondos metropolitanos.

Para propiciar las condiciones sociales y políticas que permitan reducir el rezago en servicios

y calidad de vida a la población de la zona metropolitana se requiere:

o Fortalecer. el marco de la planeación del desarrollo metropolitano creando los. .

instrumentos financieros, técnicos y normativos que fomenten la institucionalización del .

fenómeno metropolitano.

o . Establecer nuevos instrumentos de coordinación, concertación e inducción' en nuevos

sistemas de actuación, que permitan no solo reqular sino, que tengan un sentido

actuante y de gestión del desarrollo metropolitano.

o Elaborar proyectos, estudios, planes; programas, acciones u obras de infraestructura que

sean viables, sustentables y promuevan la adecuada planeación del desarrollo regional,

metropolitano y ordenación del territorio, con un enfoque a la mitigación de riesgos y la

consolidación, mejoramiento o conservación del crecimiento económico.

IV.1.1 Política de conservación

o .Es prioritaria la plusvalización del suelo urbanizado mediante la integración. del sistema

metropolitano de centros de población que permita inducir el crecimiento y desarrollo

de las áreas urbanas y sus actividades económicas enfocado principalmente al rescate de. -
áreas sujetas a riesgos.

o Es trascendente orientar una política de conservación que contribuya a disminuir el

índice de rezago social en la zona metropolitana, a través de la generación de empleos y

zonas con oportunidades de inversiones.

IV.1.2 Política de mejoramiento, rescate y prevención.
d~¡~:i0:ii{::;~~~:\\>.,.

O Atender las zonas marginadas, con riesgos o en prevención,/%ffé·sarr~1i~l~~g.to.~¡.\
instrumentos de planeación urbana regional y programas de inv,effrí&,Jl;~.rr;;m~Wi.¡a'.1e
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infraestructura; equipamiento, servicios y mejoramiento de vivienda, que actúen como

instrumentos normativos y de regulación.

o Promover a través de proyectos estratégicos el desarrollo y conservación de las zonas

con potencial agrícola con el fin de fortalecer esta actividad e inducir el crecimiento

económico -de la zona. EspecífiCamente, fomentar con ello programas de agro

industrialización y comercialización de, los productos obtenidos.

IV.1.3 Políticas de crecimiento

o .Construir y arnplier la infraestructura y el equipamiento urbano regional.' para lograr

equidad en el acceso de la población. En particular esta política implica continuar con la

concentración de equipamiento en los Centros Estratégicos Concentradores de Servicios

(Centros Metropolitanos de Apoyo) y en ampliar los enlaces de estos centros hacia las

zonas marginadas.

o Delimitar y. consolidar las áreas urbanas como parte de la estrategia para el

ordenamiento urbano, con la finalidad de establecer las zonas aptas para el crecimiento'

urbano y poder adquirir las reservas territoriales necesarias.

IV.2 Estrategias
La estrategia para el desarrollo metropolitano de la zona se fundamenta en cinco aspectos
relevantes:

O Las restricciones naturales prevalecientes que restringen el desarrollo urbano en

extensas áreas de los dos municipios.

O Preservar las condiciones físicas naturales de las zonas ya vistas como de recarga

hidráulica.

O La vocación de los suelos para diversas actividades primarias, princiRa~JT.te0te..,_la

agricultura. ~§f:~;;<;.:;;:i¿;
o El deterioro y/o extinción de los ecosistemas naturales de la zona yW4~f~~;r{x)áci~

endémica.' .. \\:~;;t~-i!?(
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O, La ventaja que tiene la zona por localizarse en el nodo de interconexión regional entre el

sureste y el resto del país.

•
Parlo anterior, se pueden definir dos tipos de territorios:

A. Areas con vocación y potencial para el desarrollo urbano y de actividades económicas

secundarias y terciarias, que deben promoverse, para mejorar las condiciones de los

habitantes de la zona. Sin embargo, su desarrollo se encuentra limitado por las

constantes inundaciones, por lo que la estrategia de la región parte del ordenamiento y
coritrol de los cuerpos de agua y del futuro desarrollo metropolitano y urbano en

terrenos no inundables.

B. Areas con vocación y potencial para el desarrollo de actividades primarias, en donde la

ganadería juega un papel relevante sobre la agricultura, la pesca y la minería.

IV.2.1 Estrategia general para el desarrollo regional y metropolitano

Esta estrateqia se fundamenta en las' políticas establecidas por los Programas Estatales de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, acorde con las Reglas

de Operación del Fondo Metropolitano y se enfocan principalmente él:

a) Consolidación de la infraestructura básica de nivel regional, principalmente drenaje,

agua potable, tratamiento de aguas residuales, recolección y tratamiento de

desechos sólidos.

b) Promover .zonas aptas para el desarrollo económico y para la inversión de

agroindustrias, industrias, zonas turísticas y de servicios, comercio y servicios.

c) Rescatar las zonas patrimoniales naturales y paisajísticas con fines de protección,

preservación y conservación.

d) Aumentar las condiciones de competitividad urbana-;.enJ~s~zQnasurbanizadas.
/:;{;~.;.:.~(\~." '-" '-~. ,:,~:;~~,

e) Densificar hacia el interior de las manchas W;~~:'~~si;éd.~:0J3Ifi~:;~~aprovechar los

suelos baldíos ubicados eh zonas totalmente t~-:-·:.·;
\\.. :.~. .. - .

'.1'.;- ." . • •.
-.•..
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f) Se delimitan las áreas aptas para las obras de urbanización a partir de su vocación y

cercanía' con las zonas urbanas consolidadas, con la finalidad de aprovechar la

infraestructura urbana existente y que su, ampliación no genere costos

extraordinarios.

g) Que el crecimiento urbano se impulse en suelos aptos libres de desgas.

h) Determinar las zonas con valor ecológico para su conservación y limitar el

crecimiento Urbano sobre éstas.

IV.2.2 Estrategia natural para el medio ambiente y su relación con el desarrollo
metropolitano. .

La estrategia ambiental se enfoca a un desarrollo sustentable con' el mejoramiento de las

condiciones ambientales, el uso racional de los recursos naturales y el aprovechamiento del

suelo de acuerdo con su aptitud y potencialidad.

a) Parte fundamental del desarrollo sustentable de la zona metropolitana se centra en
,

la reforestación y conservación de las zonas de recarga de 105 acuíferos, así como

aquellas que aún conservan la vegetación natural y que son hábitats de especies de.

fauna endémicas.

b) Fomentar la' cultura del agua, partiendo del respeto de las zonas aledañas a los

márgenes de los ríos y lagunas, el tratamiento de las aguas residuales y el

aprovechamiento integral.

c) La aplicación de acciones que reviertan el deterioro que algunos elementos naturales

enfrentan como la deforestación, la erosión del suelo y el abandono de tierras

agrícolas, e incrementar la calidad ambiental de los centros de población con la

dotación de drenaje en la:~~mta'?~~,:-~~uales y futuras; de iQual manera la

estrategia se dirig~ al man.éft{f~d~(::uqqode:l.os residuos sólidos y a' la prevención de .
'/ J. " •..... •• "

riesgos naturales, qUímicd~i~:~s46.¡faií~$.'>' '>S\ .
:(; ~;::'~\.:;,;'.>< . t.': ..

• .'- j -, '~"

" --' ..
o",". :.:
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IV.2.3 Estrategia de ocupación del territorio

Esta estrategia se orienta al ordenamiento territorial y sustentable del área de estudio, a

través de la optimización del uso de suelo.

a) La vocación. del uso del suelo de la zona metropolitana se enfoca al uso

agropecuario, mismo que se requiere reactivar para inducir la agricultura como un

factor económico de la región.

b) La identificación de las zonas aptas para el crecimiento y las destinadas por su

vocación para el desarrollo de actividades primarias como la agricultura, permite

delimitar las zonas y ecosistemas que requieren ser restauradas.

c) Las zonas aptas Jdentificadas para soportar el crecimiento urbano de la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa se localizan.'

o La primera zona apta se ubica al sur y suroeste del muruopro de Centro,

cuenta con restricciones por peligros antropogénicos y por su cercanía con el

Ifmite municipal de Teapa.

o La segunda zona apta se localiza al este del área urbana metropolitana,

concentra en su polígono al poblado Dos Montes y el Aeropuerto

Internacional "Capitán Carlos A. Rovirosa Pérez" , por su ubicación

estratégica esta zona puede ser consolidada como un nodo estratégico

urbano, por lo que se considera óptimo ampliar los límites urbanos del

poblado Dos Montes para determinar usos de suelo industrial, recreativo y

habitacional de nivel medio y alto residencial y así decretar las reservas

territoriales necesarias.

o Es importante considerar para esta zona, la importancia de conservar los

cuerpos lagunares existentes, la consolidación del equipamiento urbano

regional y el mejoramiento del Centro de Interpretación y Convivencia con la

Naturaleza Yumká.
. .~.~,:~;":;~:;~.:/.:::...~,;. -~.

d) El diagnóstico pronóstico ubica como zona apta las localidades de¡j;.&tacyJ,t.~~S""

Ocuiltzapotlán. Sin embargo' debido a que el crecimiento urbano iiU~:Si~~1;~
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durante la última década hacia esta zona, son pocas las zonas libres que pueden ser

utilizables, por lo que es necesaria la consolidación de su infraestructura y servicios,

con la finalidad de convertir dichos centros de población en un verdadero Centro

Metropolitano de Apoyo.

e) Asimismo, por su ubicación y por las obras de protección localizadas en el área, se

consideraron los terrenos ubicados a lo larqo de la carretera estatal Villahermosa-
/"- -

Nacajuca, aptos pata el crecimiento urbano, sin embargo se observa una dispariedad

en los usos de suelos existentes, por lo que es prioritaria la ordenación y control de

las actividades económicas que se dan a lo largo de la carretera, así como la

regulación de los usos de suelo, principalmente el uso habitacional, así como la

localización de áreas expuestas en esta zona a peligros por inundación y

antropogénicos.

f) El área al noroeste de la ciudad de Villahermosa,_ definida por el circuito vial que

comunica la feria regional ganadera con la Universidad Autónoma de Guadalajara y

de este punto al basurero municipal y a la carretera Villahermosa-Cárdenas, que se

estima como de probable inundación, también se propone apta para aceptar futuro

crecimiento poblacional y reubicaciones. Esta nueva ocupación urbana sujeta a una

serie de restricciones que en caso de inundación afecten 10- menos posible a los

pobladores que allí se ubiquen, sin embargo se encuentra limitada por.una serie de

peligros antropogénicos, mismos que deben ser ubicados y delimitados como zonas

no aptas para el crecimiento urbano.

g)' La identificación de las zonas aptas para el crecimiento y las destinadas por su

vocación para el desarrollo de actividades primarias como la agricultura, permite

delimitar las zonas y ecosistemas que requieren ser restauradas.

h) Se planean obras.deinfraestructura vial regional que permitirán un flujo de pasajeros

.y carga q..lyg~~~est¡~onoes la ciudad de Villahermosa para evitar que los mismos
".0" - .••

pasen p~r:-es~.
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i) Para atender al crecimiento de actividades industriales de la región de estudio se

,propone la construcción de dos áreas industriales, ubicadas estratégicamente en dos

zonas con aptitud para su pleno desarrollo:

o Al sur de la ciudad de Villahermosa, en las cercanías de la División Académica

de Ciencias Agropecuarias de la UJAT

O Al norte de la ciudad de Nacajuca, con la finalidad de aprovechar la vocación

.del suelo dedic.ada principalmente a la agricultura, así como las actividades.

artesanales propias de este municipio.

j) Todas la áreas que de acuerdo a la információn documental con que se ,cuenta estén

ocupadas por manglares, tulares, popales y selvas se propondrán para ser

catalogadas como áreas naturales protegidas (ANP's), sujetas a- programas de

manejo particulares de cada una de ellas.

IV.2.4 Lineamientos para el Desarrollo Metropolitano de la ciudad de Villahermosa

Los Lineamientos para el Desarrollo Urbano son orientaciones que promueven él fomento y

la adecuada planeación en materia de desarrollo urbano.

El objetivo principal de 105 Lineamientos para el Desarrollo Metropolitano es establecer las

normas técnicas y parámetros de observancia general que permitan la regulación,

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los asentamientos humanos de la

zona metropolitana.'

CRITERIOS GENERALES:

o Considerar este Programa, como un instrumento técnico-jurídico, mismo que podrá

prever acciones que permitirán la conservación y el aumento de la competitividad de

la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

o Que a través de este documento se determinen las zonas aptas para el desarrollo

urbano, evitando el poblamiento en zonas de riesgo. ¿;j;i;::"., ...,
o Considerar como prioridad para el desarrollo urbano la regulacióli1:GY mftl'g~dÓhde

¡¡.:" .' ". ,} ,,: .•

riesqos, la habilitación y saneamiento de los cauces naturales\\~~~'fürr~m'i~?:tOSQ
••.. i·· ..·•. ·~.\~\.~::;-.._.?: ~/ -.'_'.~'
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arroyos, así como evitar la contaminación de. suelos, aguas superficiales y la

atmósfera.

o Establecer los límites. de la zona metropolitana que incluyan, las, áreas urbanas

actuales, las reservas de crecimiento al mediano y corto plazo y las zonas de

preservación ecológica.

o- Se continuará edificando de manera prioritaria el suelo apto al desarrollo urbano,

específicamente para vivienda, infraestructura y equipamiento urbano, de acuerdo a

los lineamientos del Programa.

o La redensificación hacia el interior de la mancha urbana será prioritaria, con la

finalidad de aprovechar los espacios que cuentan con la infraestructura urbana

suficiente y factible para ampliar su capacidad.

o La identificación de reservas territoriales para su adquisición, que permitan el

crecimiento urbano 'al corto, mediano y largo plazo, así corno la construcción de-, -

equipamiento urbano regional.

o La delimitación y protección de las zonas inundables, orillas de los cauces naturales,

arroyos o escurrimientos naturales.

o La implementación de un programa sectorial de vivienda.

o Que para la alineación de los planes! estudios, evaluaciones, acciones, programas,

proyectos y obras de infraestructura y equipamiento y se-puedan obtener recursos.
del Fondo Metropolitano se deberán considerar los siguientes criterios:

• Ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano.

• Estar alineados y ser congruentes con las prioridades y estrategias de los

planes y programas nacionales, estatales, municipales y sectoriales.

• Contribuyan al logro dOe¡as estrategias y objetivos de los Plaf.l:(~~;~~~~~~::::i,%<.~ c,.'':;'~..',~;;.::-'{ro- '"":;J:

de los tres órdenes de gobierno, así como los Progr9:'~s ,lJ!.~t~f~~~~~e

Ordenamiento Territorial de Tabasco, Ordenamiento EC~(~~~~}~r~
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Urbano 2007 Y los Programas de Desarrollo Urbano vigentes, así como los

Programas de Desarrollo Regional, Urbano y Especiales.

o Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de

infraestructura y su equipamiento que se elaboren para apoyar el desarrollo de la

.zona metropolitana, deberán considerar los siguientes criterios:

• Viables y sustentables. Que los proyectos que se postulen sean

técnicamente factibles, socialmente rentables; económicamente viables,

legalmente constituibles y ambientalmente ejecutables.

• Promotores de la adecuada planeación deldesarrollo regional, urbano

y de ordenación del territorio. Que la congruencia con los programas de

desarrollo territorial y urbano enmarquen a estos proyectos como de amplia

demanda y justificación social,' o se encuentren insertos en planes y

programas de desarrollo.

• Impulsores de la competitividad económica, la sustentabilidad y las

capacidades productivas de las zonas metropolitanas. Que los proyectos

promuevan actividades' económicas que propicien la generación de empleos,

den arraigo a zonas habitacionales y promuevan las relaciones sociales en

todas sus variantes.

• Mitiguen riesgos. Que los proyectos coadyuven a la mitigación de

vulnerabilidad por riesgos que produzcan los fenómenos naturales,
. .

ambientales y los propiciadós por la dinámica demográfica y económica.

• Consoliden, ..mejoren, conserven el crecimiento de los centros de

.~~irk~·i'~,n.·cG~riqpla realización de dichos estudios o proyectos coadyuven
J.'-:'" '. ,. ·····<i:·. .\',

/(~'la(91'1~<:>lidªCión~'mejoramiento, conservación y crecimiento de los Centros
l.' .: ."." .:."..) ,

;,\\a:,:~~
\. '" ~' ." .• , • .; ~ .' - ¡<-,>-:,,'-:,: ..

~.•.•,-.:,f!' t
o
"
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..
• Casos de utilidad pública. Cuando el estudio o proyecto derive de una

declaratoria de utilidad pública para la definición de reservas, provisiones,

usos y destinos del suelo, así como las áreas de expansión.

• Estudios y proyectos que orienten, ordenen, incentiven y regulen el
proceso de crecimiento urbano para Jos centros de .población y el

desarrollo de la zona metropolitana.

o Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de

infraestructura y su equipamiento que se elaboren. deberán presentar congruencia

con lo establecido en los Lineamientos para el Desarrollo Urbano y las Reglas de

Operación para el Fondo.Metropolitano.

o Considerando los criterios enunciados anteriormente, y con base en lo establecido

en el Reglamento Interior del Consejo para el Desarrollo de la Zona Metropolitana de

la ciudad de viltaherrnosa, se considera necesarios asignar prioridades y prelación a

los planes, estudios, evaluaciones, acciones, proqrarnas y obras de infraestructura y

su equipamiento mismos que se considerarán participes del fideicomiso del Fondo

Metropolitano.

• PRIORIDAD A. Los proyectos que fortalezcan la competitividad, la capacidad

y el crecimiento de la zona metropolitana que impulse su desarrollo

sustentable para el funcionamiento regional, urbano y económico del espacio

territorial.

• Ambiental
• Equipamiento urbano
• Carreteras
• Vialidad
• Transporte
• Desarrollo industrial
• Vivienda y reserva
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naturales y ambientales que ocurran en el territorio, así como los propiciados

por la clinámica demográfica y económica.

• Infraestructura de control, protección marginal, otros
• Rescate de zonas federales
• Reubicación de vivienda y personas
• Reubicación de equipamiento e infraestructura
• Adecuaciones urbanas para el rescate ecológico de cuerpos de agua
• Saneamiento de sitios
• Estudios de alta especialización tecnológica
• Atlas 'de Peligros .
• Actualización de programas regionales, estatales, municipales, etc.

• PRIORIDADC. Contribuya a la consolidación, mejoramiento y conservación

de los centros de poblacíón contenidos en la zona metropolitana.

• Promueva el descongestionamiento urbano de los principales centros
. de población y con tribuya al sistema urbano de ciudades . .

• Contribuya a la vinculación armónica entre el campo y la ciudad;
protegiendo las actividades forestales y agropecuarias; asegurando
fuentes de empleo; distribuyendo equitativamente los beneficios y
cargas del proceso de desarrollo urbano; regulación de las provisiones
'y reservas del suelo; promoción del equipamiento urbano;
infraestructura y prestación de servicios públicos; protección del
patrimonio natural, cultural, histórico, edificado y artístico e imagen
urbana.

• Aquellos proyectos que contribuyan al crecimiento ordenado de los
centros de población a través de proyectos integrales que conjunten
acciones de agua potable, alcantarillado, saneamiento,- vialidades,
recolección y tratamiento de residuos domiciliarios, electrificación,
equipamiento urbano.

• PRIORIDAD E. Aquellos proyectos que contribuyan a la consolidación de los

centros de población existentes y disminuir el índice de rezago social de las

comunidades localizadas dentro de la zona metropolitana.

• Vivienda
• Sistemas de agua potable
• Alcantarillado

-,.' -- .•..
• Saneamiento /-:;:::.~T:'',i :;,c:'~'; ".
• Vialidades y obras dEt..:i#:f.>'ánizg.cióri/",'\,
• Reco/~cció~: trataml,~fhtqX::~~iS.::q?f/.:fié;-fÍ~?~residuos domiciliarios
• Etectriñcecion [cc::., ;: ;',",; :'.'

• Equipamiento y aI4fh~~~?~
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• Asistencia pública
• Seguridad pública .
• AdminiStración pública

• PRIORIDAD f.. Aquellos que no ímpacten directamente en el espacio

territorial de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villa hermosa, pero que

con base en las evaluaciones costo beneficio, impacto económico, social o

ambiental, y de conformidad con los programas de desarrollo regional,

urbano y para' el ordenamiento del territorio, se acredite su pertinencia y

contribución al desarrollo de la misma.
.

V. PROGRAMACIÚN y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL. . \

Con la finalidad de contar con elementosde apoyo que permitan la conducción de la

estrategia de desarrollo planteada se presenta en la siguiente matriz, la descripción de

actividades programáticas a desarrollar en el cortó, mediano y largo plazos para la Zona

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

De manera programática se integran una serie de acciones, que respaldan obras y servicios

cuya ejecución se proponen para cumplir con la estrategia planteada én el documento

base.

Se identifican los proyectos urbanos yréqionales detonadores del desarrollo' de la zona

co~si~erando " alta rentabilidad socio.e~on~mica y sus atr~~ivos a ~$,.6B;::Pf~;~~~·
Asimismo se senala en cada caso la participación y responsabilidad qu~'.~brre~~pQJT9~asur:rW

, - !//~' ;i(¡i:~:;~~,i:rt;.~~~..¿-.~,:·~\,~
.a cada uno de los niveles de gobierno, así como la prioridad de cada ~9~d~;+~~;p,~~!C?rf~s. .

,'." ~~- ~:~. ~~~.:: '-~~';~ ••,;, _.~.. o,.

-:-='''./; ~».;.:.
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V.1 MATRIZ DE CORRESPONDENCIA SECTORIAL Y ACCIONES

.INFRAES;~~~¡¡¡;·r\~r:Ti¡:t}~~l
-.:..---........... -

Programa integral de Mantenimiento y
reh.1biütación de Cárcamos, Plantas de
tratamiento de aguas residuales y plantas

tabilizadoras de ua ~blede la ZM
Construcción de Relleno Sanitario Regional

Mantenimiento y Refuerzo ~ bordos de
Pro lección ----_._._-------
Construcción de sistemas de protección en
zonas aledañas a los rios

Construcción de colectores y subcolectores de
drenaje plUVial en diversas localidades
(principalmente en la Zona Conurbada)

Proyecto p<lfa .Ia corsuucctóo del sistema
illtegr al de ~as residuales de ta Zona
Conurbada de los municipios de eentro y
Nac nxa
Prdyecto intcgril' de levantamiento
topobatimétrko de los cauces que conforman
la planicie tabasqueila

Proyecto para la construcción del sistema de
alcantarillado pluvial en la Zona Conurbada
de los Municipios de Centro y Nacajuca.

Proyecto para la construcción del sistema de
alcantarillado sanitario del Ejido El Cedro,
Mpio. Nacajuca, Tabasco

Proyecto de Sistema de Alcantarillado de
ülcuatitlán y Ej. El Salvador, Mpio. Nacajuca,
Tabasco

Programa de Dotación de agua potable y
saneamiento a localidades rurales.

Proyecto Ejecutivo para la construcción del
sistema Integr.ll'de Saneamiento de las aguas
residuales, Zona Metropolitana, Ej. Pino
Suárez, los Sauces 5amarkanda

Programa Parcial de Infraestructura

VIAliDAD'; rRj¡J¡Sk9.~t~(;L;::hj:~·fJi:¿~&[';.:'.1;;,'m~;:;!1~i/:2~iI:·'r.JJ·~:':8kl}~~M~~~~~H~~&{f·~l~~\!';~1~~L~·~5;T~i>;
Construcción de Periíérko de la Cabecera
Mpal. de Naca;uca

Di>tribuidor vial entronque carretero Vhsa-
Nacajuca

Proyecto Sistema Metropolitano Vial (nuevas
rutas de transporte. urbano, suburbano y
fOltlneo)

Proyecto de Modernizacifon de la Carretera
Vhsa-Nacajuca, ampliación a 4 carriles



15 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 131

V.1 IVIATRIZ DE CORRESPONDENCIA SECTORIAL Y ACCIONES

'Proyecto oe ~mizaci{on de la CalTelera
Vhsa-la Isla amplia<ión a 4 carriles

Construcción de Libramiento de Villahermosa

PlOgrama de Mejoramiento. Mantenimiento y
¡eparadón de las \/las primarias y Regionales
de la Zona Metropolitana

Proyecto de Semaforizacióf'l inteligente
Programa de Ml'joramiento de vialidades en
Fraccionamiento La S"~Ja. Bosques de SaIoya
y la Selva en l.} Zona Conurbada Centro y
Nas.i!LU9 _
Proyecto de ampliación de la Carretera a
Samarkanda, Medellín entronque con

Ilibramiento de Vhsa (Círcuito lnterior Carlos
PellicN Cámara-Sarnarkanda-Medellin y
tr¡w.•ª~s..~,!!!L_------
Proyecto vial de 5 km del Circuito exterior en
el Parque Tahasco y vías alternas

Proyecto construcoón <k>1 puente en ~
Prolongación de Paseo Tabasco, Centro,
Tabasco.

Proveeto vial en Bosoues de Saloya de 1.2 km
Ydiseño (!e entronque con Paseo Tabasco
(Paseo Usumancínt .•-Bosqoes de Saloya)

Proyecto vial de ampliación de la

IProlnngadón de Paseo usumaocota a la
~arrelela hal. ~~sa-~Ide/las (k~ 6.5)
Proyecto de D~lJibllidor Vial en Glorieta
f.amboyanes.
Proy~clo de const;u<ción de puente vehicular
eX> 2 carrjles sobre e/ RloGrijalva.
P;;yecto de puente vehi{\Jlar (¡;;olon9:Kión
de Mina-Mártires de RíoBlanco)
Proyecto de ampliación y adecuación vial de 6
km del Circuito Mártites de RloBlanco a 4
carriles y vialidades aledañas)----_._---
Proyecto vial intersección Av. Adolfo Ruiz
Cartines-Circuito Interior Carlos Pellicer
Cámara.
Plan integral de movilidad de la Ciudad de
VI,say Zona MelJopolitana
r~an integrado de movilidad de la Ciudad de
Vhsa y Zona Met, "politana. puesta en servicio
del Corredor de Transporte Parrilla
Oeuiltza otíán. ------Programa Parcial de Vialidad y Transporte de
Id Zona Metr~)()lit..l".l
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V.1 MATRIZ DE CORRESPONDENCIA SECTORIAL Y ACCIONES

Programa Metropolitano de VlVienOO
Adquisición de Reservas Terriloriitles para la
construcción del RenP.Oosanitario Regional
Elaboración del Atlas de Riesgo del Municipio
de Nacajuca

Actualización del Proqr ama de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de Nacajuca

RevIsión del Programa de Desarrollo Urbano
<:!e la Ciudad de Vinahermosa y Centros
Metropoütan05
Elaboración de los Programas de Desarrollo
Urbano de los Centros de Desarrollo Regional
de la Zona Metropolitana
Consolidación ~'I--C~;;;;:h Urbano
ViHahermos;l'tlacajuca
Consolidar:ión del C-;;'redor Urb.lno p;:;;;¡¡¡;'-
Tumbulusllill

Programa de ap..".os para el mejoramiento de
la vivienda precaria de la Zona Metropolitana

Programa de redensifica<ión urbana
Programa para la Regularización
Ásentamicnlos HUlll'nos
Programa para Ll Reubicación de
Asentamientos Humanos ubicados en zonas
de riesgo y de propiedad federal
Programa de c;ll,';:iLlCión a los funcionarios
públicos munidpa~ en la aplicación
normativa y reglamentaria en materia de
desarrollo urbano
Programa de regulación y promoción de las
actividadesluristicas
Elaboración del Program;¡ Parcial de
Desarrono Urbano del Distrito XUI de la
Ciudad de Vdlahelrnosa, induyendo
ampliación hasta el Huevo libramiento para la

~~
Proyecto para la ubicación del nuevo centro
de población Ciudad Esmeralda
Programa Parcial pesa el Desarrollo
HabitacionaloPomocao .}

'.·.EQ··· ÚIPA'MiENrOURBANOR' E'~¡ON.··T,,~i·'.;;¡~ii\;;;.~.·';JJ!J..•g'¡.c·'¡j·fS!i'Y'¡;.~~.~~.·i;~;¡·'-\:;Z;~~.··~'..'¡m.''''..~P;'.:';.'.'~·Pij~~. :'i:;ij~.'~~'~~<j,;¡..:¡·f·~Yf'::'>;;L~
> '.'~ ..". '~ .",-. • _.,: •• ,_.'.:, ~ ': ••• ~,·~~tf::~Jr:~~~f~~;l:Je~~¿JtW~1f}I·~}f~'~~~1~~~~~·J1~,',··j~~~(-~~t:·'t~J1:~t~.4'~~~;~~-':?:~·:;·~;':~:~<;:m~,~·::.
Construcción de Nuevo Fr' orifico . .' 'é' I~.:.'- "'t'·, . ,
Construcoón de Instituto Tecnológico de
Naca'uc;¡
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V.1 MATRIZ DE CORRESPONDENCIA SEcrORIAL y ACCIONES

Construcción de Releno Sanltari<>Regional

Construcd6n de Secundaria Técnic.lBiliogue

Remodelación Integral *UnIdád Deportiva
Munic:ipalde Nacajuca

Complejo ~tivo, Educativo, de
Entretenimiento y Convivencia

·~i~~~~~?~t~l~~~~~:~~i,~;;~'..
Declaratoria de ReseJvas. Ecológicas de la
Zona Metropolitana
Programa de Rescate de lagunas '1 Cuerpos
de ua
Plan Maestro de recuperación de cuencas y
aculferos
Estud.iogeneral de los mantos aculferos
Programa de saneamiento de la laglJlla de
las Ilusiones
Construcción de Parque ecológlco
Programa para la protección y conservación
de Áreas Naturales indispensables para la
llora y launa Ilativa.

Programa de Mejoramiento de l;¡ knagen
Urbana del Corredor Turislico, GastrOnómico,
Cultural y Artesanal Bijiyokot'an

Programa para la rellOllación inte9fal de la
Ima<]enUrbana de la ciudad de Vinahermosa

Programa de rescate integral del Centro
Histórko de la ciudad de Villahennosa

Programa de rescate de la magen UIbana de
la Ciudad de Nacajuca

DESÁRROLicli¿o¡.¡0MÍ(;éi~··1·:::":~.~:¡;}·:~%·~rJ,m~t:-~~,~@fiE?.;~S~mI:IrJB0~~~';~~~~iiI1J~~1~!'?2:¡:;.f?~}i
Construcción de Parque Agroindustrj;¡l
Programa de Fortalecimiento del Desarrollo
Económico Regional Corredor Turlstko,
Gastronómico, Cultural y Artesanal
BIJIYOKOT' AN
Creación de polo de desarrollo (Zona de
Conectividad y zona Agroinduslrial)
Propuesta rural para la sustentabilidad
(construcción de invernaderos)

.... ;.
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. V.1 MATRIZ DE CORRESPONDENCIA SECTORIAL Y ACCIONES

Programa de mejoramiento del campo
(granjas .wkolas y aprtl't0 al sector agrícola de
IaZM) -

Programa para el fomento del uso del suelo
en actividades forestales y agrírolas
Program.l de Prot.ección Civil y Alerta
temprana de la Zona Me~opoIitana

FUENTE:DirecciÓn General de D~rrollo Urbano y Or~~nami~nto Terrltonal. SAOP. 2010

c= Corto Plazo

M= Mediano Plazo

l: largo Plazo

A= Nivel de Prioridad A

B: Nivel de Priorid3d B

C= Nivel de Prioridad e
E= Nivel del Prioridad E

F= Nivel de PI ioridad F

2010-201 S

2015-2020

2020-2025

VI. INSTRUMENTACION

El siguiente capítulo describe de manera puntual los instrumentos necesarios para la

. aplicación de las estrategias y objetivos prescritos en este programa y la ejecución de las

acciones previstas'. Dada la -naturaleza de los instrumentos que se pretenden utilizar para el

desarrollo del programa serán clasificados en jUrídicos, administrativos, -financieros y de

seguimiento, evaluación y retroalimentación.

VI.1 Instrumentos jurídicos

Para satisfacer la correcta alineación y fundamentación en la instrumentación del Programa

de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, se deberá

impulsar la modificación al marco legal y normativo para reconocer la existencia del

fenómeno metropolitano ya que no existe actualmente Ley en la materia, tanto a nivel

federal como estatal.

Esta modificación deberá¿}ÓHté~¡;1~r entre otros aspectos la formalización de los
J'</~. . "'<:'-.: '\,

in.st~umentos administ~íil~0~;;~'t1~~~~;¡'~~iÓhqUeposibiliten la gobernanza y atención eficiente

y eficaz de la zona m,~

\.". .r ".....
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Otro aspecto fundamental es la legalización del presente programa a través de su emisión

mediante el Decreto respectivo del Ejecutivo del Estado, su publicación en el periódico

oficial del Gobierno del Estado y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el,

Comercio", para que surta efectos legales a terceros.

Conforme a lo establecido en la normativa vigente del estado en materia de desarrollo

Lirbano, específicamente en la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de

Tabasco, se considera la participación de la sociedad como parte importante en el proceso
, -

de la elaboración de los' programas de desarrollo urbano en' sus diferentes niveles de

planeación, dicha participación ciudadana se da a través' de las consultas ciudadanas,

conforme a lo establecido en el capítulo XII de la Ley antes referida.

En dicho capítulo se contemplan la recepción de opiniones, planteamientos y-demandas de

la comunidad, expresadas por escrito, mismas que son consideradas en el proceso de

formulación de los proyectos del Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana

de la ciudad de Villahermosa. El requisito básico es la organización de foros de consulta

pública.

Asimismo, el programa deberá ser evaluado por el Consejo Multidisciplinario Estatal para el

Desarrollo Territorial y Urbano Sustentable, el cual deberá emitir las recomendaciones

necesanas.

Proceso de aprobación del Programa por el Gobierno del Estado

Una vez concluidos los foros de consulta ciudadana, se lleva a cabo el proceso de

aprobación del Programa, conforme a las disposiciones de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y la Ley General de Asentamientos

Humanos, mismas que establecen el procedimiento correspondiente para su aprobación-

ante las autoridades municipales y estatales correspondientes .

. Proceso de publicación en el Periódico Oficial del Estado

Una vez a~robado el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolital')~~~5:r~\~6ttlá~::;-:;,
. l. ~~.., ~ ".

de Villahermosa, se publica una versión completa en el Periódico Of~[á1 q~J::~~t~:d:o,";-,'"

posteriormente, se inscribe en el Reqistro Público de la proPiedad,(\~~r~Ó~M'~~:~:::
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establecido en la Ley de Planeación del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del

Territorio del- Estado de Tabasco y la Ley General de Asentamiento Humanos y será

difundido a través de los medios de comunicación impresos que se consideren idóneos.

Creación del Consejo para el Desarrollo-Metropolitano

Con la finalidad de coadyuvar a la eficiencia y eficacia en la aplicación de 10$ recursos del

Fondo Metropolitano, el Gobierno del Estado de Tabasco y las autoridades municipales de

Centro y Nacajuca, constituirán un Consejo para el Desarrollo Metropolitano, conforme a

las disposiciones federales y locales aplicables, para obtener recursos del Fondo

- Metropolitano. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano será un órgano colegiado que

tendrá por objeto definir los objetivos, prioridades, políticas y estrategias para el desarrollo

de la Zona Metropolitana dela ciudad de Villahermosa.

El Consejo será una. instancia _de interés público y beneficio social, que apoyará la

planeación, promoción y gestión del desarrollo metropolitano y regional, y contribuirá a

una adecuada coordinación interqubernarnental para la ejecución de estudios, planes,

evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de infraestructura y su equipamiento,

dirigidas a resolver de manera oportuna, eficaz, eficiente y estratégica, aspectos prioritarios

para el desarrollo de la zona metropolitana, a través de los gobiernos locales competentes a

los qu.ese destinarán los recursos del Fondo Metropolitano.

El funcionamiento del Consejo se definirá mediante un reglamento que elaborará y emitirá

el Gobiernodel Éstado de Tabasco conforme a las disposiciones aplicables. Dicho Órgano se

integrará como mínimo por un representante o su equivalente de las siguientes

dependencias o sus homólogás:

.a) Secretaría de Gobierno
b) Secretaría de Hacienda
c) Secretaría de Planeación y Desarrollo
d) Secretaría de Desarrollo Metropolitano
e) Secretaría de Desarrollo Social
f) S~"c!*"!~tí:~)9~:'MedioAmbiente
g) ,~~.tretaría de-Op.!as
h);<o'11it~~~Éstatal-p~rala Planeación

;}i~~~1§~.
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Dentro de este Consejo podrán participar toda las instancias del ámbito público, social y

privado que se relación con la materia del objeto y funciones del Consejo; tales como la

Comisión' de Desarrollo Metropolitano de' la Cámara, de Diputados, la Comisión de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Comisión de Ecología, Recursos Naturales y

Desarrollo Sustentable del H. Congreso del Estado de Tabasco, las asodacíoneso colegios

de académicos (Colegio de Arquitectos Tabasqueños, Colegio de Ingenieros Civiles de

Tabasco, UJAT, un, etc), científicos, profesionistas, empresarios o ciudadanos; cuyos

conocimientos y experiencia contribuyan a la eficaz y eficiente atención de los asuntos que

se relacionen con el mismo.

Los municipios participarán en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano

postulando estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de

infraestructura y su equipamiento, presentando iniciativas y propuestas en el marco del

objeto y fines de! Fondo Metropolitano, cuando se traten de asuntos de su jurisdicción,

competencia e interés, así como para conocer de los avances físicos y financieros de los

programas y proyectos ejecutados en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

Los acuerdos se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal por conducto de la

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la SEDESOLy del Poder

Legislativo Federal, a través de la Comisión de Desarrollo Metropolitano de la Cámara de

Diputados.

VI.2 Instrumentos administrativos

Para la coordinación, control, seguimiento y evaluación de las acciones

Instrumentos de coordinación

Con la finalidad de lograr una adecuada articulación de los municipios con las diferentes

dependencias y organismos del Gobierno del Estado para la aplicación de las Políticas,

Estrategias y Acciones propuestas en el Programa de Desarrollo 'Urbano de la Zona

Metropolitana.deIa ciudad de Villahermosa, es importante reforzar la coordinación con las

insta~.ó~~::~~~r~~~~6ndientesen función de lo establecido en la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo:del:'~ \
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Polígonos de actuación concertada (PAC)

Uno de los instrumentos que está empezando a demostrar su viabilidad es el Polígono de

Actuación Concertada", que se refiere a un territorio con límites definidos, .en el que

convergen y se conjugan en forma concertada intereses de diferentes actores para el

desarrollo de grandes proyectos urbanos.

Se trata de sistemas integrados de instrumentos de coordinación, concertación y acción
'. .

sobre un territorio definido, para el desarrollo de proyectos integrales cuyo objetivo es el

facilitar la consolidación de usos del suelo y actividades, y regular las relaciones entre los"

actores participantes, en un marco de equidad y seguridad jurídica, proponiendo

mecanismos de autofinanciarniento y recuperación financiera y estableciendo condiciones

de obligatoriedad de los actores involucrados."

La aplicación de 105 polígonos de acción concertada requiere de instrumentos adicionales

corno la constitución de asociaciones, la formulación de mecanismos reglamentarios, la

formulación y aprobación de la constitución de los polígonos, esquemas de organización,

financieros, de agrupamiento predial y de gestión de suelo.

En·este instrumento es de gran importancia identificar para cada polígono, 105 siquientes

actores que en conjunto serán 105 encargados de aportar suelo, recursos, ideas y

organización para el desarrollo de los proyectos:

o Propietarios de los predios

o Titulares de otros derechos reales

O Otros actores de la comunidad local

o Inversionistas

o Desarrolladores inmobiliarios

O Instituciones públicas y privadas

O Gobiernos ~p'~~ªD~lavie~~~p~sus ámbitos

o Ag.enCiat~i~:dS~:?r:~WIJg>..0,., .~

O promotqH.~lJr~~

. Sedesol. Manual .para . la Integración de Polígonos de
http://www.sedesol.gob.mxlsubsecretariasldesarrollourbar.o/alvaldocumentosfl.Aanual depoligonos. pdf

Acción Concertada.

http://www.sedesol.gob.mxlsubsecretariasldesarrollourbar.o/alvaldocumentosfl.Aanual
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o Asociaciones de comerciantes

Las fases que estos instrumentos deben cubrir son: elaboración, aprobación, consulta

pública, evaluación técnica por parte del gobierno local y publicación del p.olígono.

Convenios, acuerdos y contretos

Los acuerdos y convenios, son documentos administrativos que la autoridad municipal

suscribe con Josgobiernos federal y/o estatal,' con el fin de coordinar .esfuerzos y recursos'

para la prestación de servicios públicos, construcción de obras y ejecución de acciones y

programas conjuntos.

Estos instrumentos, son los más importantes de promover y gestionar para la coordinación

de planes, acciones y programas de la Zona Metropolitana dela ciudad de Villahermosa, ya

que son herramientas que permitirán la actuación concertada de las autoridades de cada

uno de los municipios involucrados. Debido a que permiten atender diversos sectores con

presencia de distintos ámbitos de gobierno como el- reordenamiento, construcción y

ampliación del transporte y vielidades, la dotación de equipamientos de cobertura regional

y el desarrollo de los proyectos estratégicos planteados. Se pueden dar de distinta manera

cómo: .

a) Por colaboración

La prestación de un servicio público por colaboración, significa que los tres ámbitos de

gobierno en coordinación estrecha, contribuyen para el financiamiento, operación,

conservación y mantenimiento de un servicio público municipal.

Corresponde a las autoridades municipales: reglamentar la operación de Jos servicios

públicos bajo la forma de colaboración; garantizar una colaboración constante de los

órganos de participación o mediante un trabajo bien ejecutado y un? estrecha coordinación

con las autoridades estatales y federales.

b) Concesión .,,<::::~.:¡-;~-;.:._. .

La concesión implica la transferencia del desempeño de actividades no ~~.l~~~~ü~~:t%\\
/~~ (;s-'~·.,.q;:,:1::"": O{J: .••\:

persona física o moral; en el entendido de que el Estado no está 4.11/ c~pg.iq~p;~~;7~e\\\
[.( ..•.J -. ;.•.. :.~ .•.. r..~t.>..:> 0:::... . ',':

desarrollar el servicio, debido a su incapacidad económica, o porqu~.v'I~\V~.rh~:~~.!i.!~
t":: • -_" .••. . -.
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conveniente. La administración pública por un lado debe estar vigilando y controlando al

prestador del servicio, y por otro debe otorgar condiciones y facultades indispensables para

la prestación dei servicio.

Con base a esta modalidad se propone realizar un convenio de asociación municipal entre

los municipios Centro y Nacajuca y así hacer valer su autonomía, personalidad jurídica y

patrimonio propio, en donde los presidentes municipales cuentan con las facultades legales
,

para su suscripción. Los límites político-administrativos para el ejercicio de este instrumento,

se acotan al límite territorial de los municipios asociados.

El objetivo del convenio es: "la creación de la "Asociación de Municipios de la Zona

Metropolit~na de los Municipios de Centro y Nacajuca", como órgano intermunicipal de

carácter permanente de los municipios en términos de lo dispuesto por eI9rtí,¿UT5f:"f15

fracción 111 de la Constitución" Política de los Estados Unidos Mexicanos .Ór ~~:d¡~nte"él. se
~/':':'~' -"~-;-' ~~,:.·:.;i--.-·· ~

establecen los compromisos que asumen-los municipios para ejecutar 104¡'lfh;9~íert~?~~
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dicha Asociación, a efecto de mejorar la eficacia en la prestación de los servicios públicos

municipales y el ejercicio de las funciones públicas que son de su competencia. ,,-

La asociación, se constituye mediante la creación de un órgano colegiado con la

participación de cada uno de los Presidentes Municipales, así como del (o de los) Sfndicofs)

Municipal(es) en funciones, y su financiamiento será mediante recursos recibidos por parte

de los propios municipios, el Estado, la Federación, organizaciones no gubernamentales,

institucíones públicas y privadas, organismos internacionales, así-como cualquier otra

aportación que de manera directa o indirecta reciban, y la forma de hacer llegar estos

recursos será mediante aportaciones del presupuesto de los municipios, recursos físicos,

humanos, tecnológicos o intelectuales, bien en aportación o comisión por servicio, entre

otras que define el mismo 'Convenio,

La conjunción de esfuerzos municipales que promoverá este convenio va encaminado hacia:

oQeterminar las políticas generales de planificación urbana y del ordenamiento
territorial de la zona metropolitana;

oElaborar las propuestas de organización y distribución de los usos de suelo de la
zona metropolitana;

oElaborar la disposición del equipo de infraestructura y las obras y acciones que en
conjunto 'conformarán la solución integral de la zona metropolitana;

oManejo integral de los residuos sólidos municipales (basura) de. la zona
metropolitana; -

oOrganizar el manejo, funcionamiento y atribuciones del agua potable, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales en la zona metropolitana;

oCoordinarse en la creación y mantenimiento de vialidades de la zona metropolitana;

oCoordinarse para impulsar el buen desarrollo económico de la zona metropolitana;

oCoordinarse para fomentar el desarrollo de las tecnologías de la información en I¡:¡
zona metropolitana; .

oCoordinarse con el objetivo. dtj~f~/~¡h:~~pv.ación en el sector rural de la zona
metropolitana con base en eI9$o1~jt:lt~<;roí6~ía;

..~ .?'., ~::.. ~~ . °
0
" ~ ~:_ .: \

oCoordinarse en materia de sequridad: pública ert:.~rasde buscar una mayor seguridad
para los habitantes de la zona m~
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oLas anteriores funciones y seNIClOSpúblicos tendrán como finalidad lograr una
mayor integración económica, social y territorial.

OLa administración de fa asociación estará a cargo de:

oUn Consejo Intermuniópal que será el máximo órgano de decisión de la asociación.

oUn Coordinador General del Consejo Intermunicipal.

OUn Director Operativo, cuyo-titular será desig-nado por el Consejo lnterrnunicipal.

El Consejo Intermunicipal tendrá _la competencia para desarrollar los trabajos de la

asociación que impliquen .torna de decisiones respecto "al cumplimiento de íos fines del

Convenio; entre otras.

Cabe señalar, que dicho instrumento es un gran paso en la innovación de la gestión pública

. del país.

Capacitación

Un instrumento de mucha importancia para la modernización de la administración

municipal, es la capacitación- de su personal. Es conveniente que dentro de la capacitación

se contemplen cursos y seminarios taller dé actualización en dos vertientes generales, una

es el conocimiento de su tarea y responsabilidades administrativas y otra es, el desarrollo de

habilidades como' el manejo de sistemas de cómputo, trabajo en equipo, elaboración de

informes técnicos, entre otras. Para así poder hacer más eficiente el trabajo," brindar un

mejor servicio a la ciudadanía y profesionalizar la actividad gubérnamental requiere de un

programa permanente de capacitación diseñado para cada uno de los niveles y perfiles del

personal que labora en los diversos ayuntamientos de la zona metropolitana.

Sistema de {nformación

Es necesario la conformación de un sistema de información en materia de ordenamiento

territorial que acopie, sistematice, grafique y genere los reportes necesarios para contar con

sufiéiente información para conocer el com~R~.I;nt~nt&~e fenómenos como la expansión

urbana, el cambio de usos del suelo;;::J~: 'm,?rgina"f¡Ói;1Y la pobreza, el desarrollo

socioeconómico, los cam'bios demOgráfiCo~'~~:e[if~~;~--
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Es imprescindible homogeneizar los sistemas de información y compatibilizarlos para

integrarlos en un sistema único que de servicio atados los usuarios. Los avances
tecnológicos permiten proponer que este sistema de información se'encuentre georeferido

posibilitando el manejo de cartografía urbana automatizada, para lo cual se sugiere que la

base de este sistema sea la cartografía catastral.

Por la complejidad de la zona metropolitana es importante que este sistema se encuentre

en operación conjunta por municipio utilizando tecnología de punta en el levantamiento de .

mforrnación, procesamiento automatizado de datos y. el uso de sistemas avanzados de

cartografía digital y manejo de imágenes de satélite.

Automatización deprocesos

El avance tecnológico permite el manejo de grandes cantidades de información ahorrando

tiempo y recursos humanos y materiales por lo que la automatización de procesos es

imprescindible para un eficiente desempeño de la administración.

Elaboración de proyectos ejecutivos

Las condiciones actuales de la zona hacen necesaria la creación de proyectos ejecutivos

particularmente de agua, vialidad, drenaje y equipamiento.

Participación ciudadana .

Para lograr la implementación de cualquier plan o programa, la participación constante de

la población garantiza el correcto desarrollo en las decisiones del Gobierno del Estado de

Tabasco, ya que es la' mayor fortaleza de desarrollo. Por ello es importante promover

mecanismos de organización y de participación permanente, a efecto de que la planeación

se convierta en un ejercicio democrático. La participación debe ser monitoreada

periódicamente con la finalidad de identificar la percepción. que tiene la sociedad del

quehacer de la autoridad estatal y municipal. Uno de los principales instrumentos para la

participación ciudadana es la instauración del Consejo Intermunjcjp~L;:~ge. la Zona
•. •.•..~;' e.•SH \ !:'i·.~'t:/,,!r '":.;..:.:.:..•..

Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, órgano mediante el m?rx-.los.?~.00ré~)s)(ial y
¡/,... ", ... -". ...."•

privado manifiesten sus inquietudes sobre el-desarrollo de la zonalm~trg~9J;L~~,.
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VI.3 Instrumentos financieros

Presupuesto y creación de fondos por proyecto

Uno de los principales instrumentos que serán aplicados para alcanzar los diferentes

objetivos señalados en el presente programa es el de Programación-Presupuesto, que

consisten en la aplicación estratégica de los recursos fiscales.

Este instrumento identificará los proyectos que serán ejecutados a través de la

Administración Municipal y la Asociación de Municipios Metropolitanos. Con base en éstos

será asignado el presupuesto, cuya eficiente aplicación constituirá la vía directa por la cual

la autoridad municipal devuelva a la ciudadanía sus contribuciones y obligaciones fiscales..

Para lograr esto, es imprescindible que los impuestos de los contribuyentes se trasformen

en obras, acciones y servicios que atiendan sus principales demandas.

• Dentro de este apartado es importante mencionar la creación de un Fondo Estatal para la

ejecución de proyectos en materia de protección contra las inundaciones, que permitan

aminorar o en su caso evitar las inundaciones en la zona metropolitana y salvaguardar los

bienes de los habitantes.

De igual manera, uno de los elementos financieros más importantes para la ejecución de los

proyectos derivados de este Programa es el Fondo Metropolitano, el cual tiene ~ecursosque

se destinan prioritariamente, para el desarrollo de estudios, programas, proyectos, acciones

y obras públicas de infraestructura y su equipamiento, que impulsen la competitividad

económica y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas; que coadyuven a su

viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y 105

propiciados por la dinámica demográfica y económica; y que incentiven la consolidación

urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento

regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.
¿.~:::~~:~~~·,.·.,\;·::t·::

Dichos recursos son subsidios federales, sujetos a las disposiciones establelY~ÜiS'~n)ª;,Ley'<,:
í!¡.~ ~.:-;.:.",-;".~\~-,':;~-.::':">'. ',;~

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamen~~?y Ja.s·}·~p'erTi~s .
aplicables: Los recursos aprobados deben administrarse a través de fondo~f:,,~~f~~:W~::iW4
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fideicomisos de administración e inversión, bajo el control del Gobierno del Estado y
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso.

Fideicomisos '

Para que de manera coordinada la federación y el gobierno estatal incidan de manera

directa en el desarrollo urbano, principalmente en el ordenamiento de los asentamientos. .
humanos se deberá contemplar la promoción y fomento de mecanismos de financiamiento

y aportación de recursos para el desarrollo de programas de viv1enda de interés social y

delimitación de reservas territoriales, existiendo la alternativa de crear un instrumento

estatal responsable de operar las acciones en materia de suelo accesible a grupos de

escasos recursos, para lo cual se propone la figura de un fondo con participación financiera

de los tres órdenes de gobierno.

Bajo esta perspectiva, dicho orqanismo sería el encargado de llevar a cabo tareas de

coordinación entre 12sdistintas entidades y dependencias federales y locales, involucradas

en el control, manejo y operación de programas de suelo, especialmente lo relativo a la

oferta de éste.

Para ello, se propone la creación de un fondo con capacidad financiera y facultades plenas

para actuar en materia de suelo; en el que participen tanto gobierno federal como

gobiernos estatales y locales de común acuerdo y con reglas claras de operación esto a

cargo de la Asociación de Municipios de la Zona Metropolitana de los Municipios de Centro .

y Nacajuca.

La Ley General de Asentamientos Humanos en el artículo 6° establece que "las atribuciones

que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos- y de desarrollo

urbano de 105 centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente

por la Federación, las entidades federativas y. los municipios, en· el ámbito de la

competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" .
/.<·:3:t:i~~S~:;{:i~;;;~,..

La administración pública ofrece al:ernativas para conjuntar esfuerzos fJ~l~-~-,,.?t~~~T,~té~~~~:
instancias de gobierno como es la constitución de fideicomisos. Los fiq~!,torgí$~q$0~~~~nCps\~:

'. -f2 •••.•• 12 •• ' -':'._ - '.: •• : ". . .. :

federales tienen sustento jurídico en la Ley Federal de Entidades Parae~t~t?Jij{~(~r!j~:Ge~;¡
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Orgánica de la Administración Pública Federal, por lo que la creación de estos organismos

tiene viabilidad jurídica.

Fuentes.de fínandamíento eltemetives

Tradicionalmente los gobiernos locales basan sus ingresos en las aportaciones que reciben

por parte del gobierno federal. Entre éstas se contemplan los recursos del Fondo para el

Desarrollo Metropolitano y para lo cual en. su aplicación se deberá cumplir con lo

establecido en las Reglas de Operación de dicho fondo y en ocasiones por gobierno estatal

como fuentes externas. En cuanto a sus fuentes internas destaca con principal rubro de

ingreso propio el cobro del impuesto predial.

Recientemente se ha explorado la posibilidad de contar con otras fuentes de financiamiento

asociadas al desarrollo urbano y particularmente al .desarrollo inmobiliario. Estos

instrumentos financieros tienen la posibilidad de ser utilizados por el ayuntamiento para

financiar acciones de adquisición y habilitación de suelo para el desarrollo urbano por lo

que pueden ser instrumentos complementarios a otros ya definidos.

Estas"alternativas financieras son:

o Captación y aprovechamiento de plusvalías.
O Aportación de mejoras.
O Contribuciones especiales.
O Mecanismos derivados del sistema impositivo predial.
O Emisión de certificados bursátiles.

Para la aplicación de estos instrumentos es necesario un estudio a detalle para estimar su

viabilidad económica y social, así como los mecanismos de operación.

Recuperacíón de plusvalías

En resumen, el artículo 115 contempla mecanismos tributarios asociados a la propiedad

inmobiliaria en diversas esferas como es: 1) el impuesto predial (grava la propiedad

inmobiliaria); 11) impuestos al fraccionamiento (gravan los fraccionamientos, divisiones); 111)

impuesto a la adquisición de inmueblés (grava la traslaci~:i:1{I\/~;.'~~~lf¡6y'~,ones especiales
!l~'- ,.::·.I·~';·:"';"":-J' S.,~>\

(gravan las mejoras); V) en algunos casos se incluye un/¡ir;npuesttJt\'án?~:'plOsvalía11 (que en
11¡j-- ,. ...:.l..c.s...·.: •. ;•. '._, _'::\'.

teoría gravaría lo correspondiente al cambio de valor de\¡~s.~~
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Los ingresos propios de los gobiernos locales se han basado tradicionalmente en el

esquema de cobro del impuesto predial, el cual ha tenido una eficiencia limitada ya que

aunque permite financiar parte de las actividades propias de la administración pObllta, no

se constituyen en una herramienta efectiva que distribuya las cargas y beneficios del

desarrollo urbano, ya que dichos recursos se integran a la "bolsa general" de recursos '1
pocas veces se utilizan en superar los rezagos de infraestructura y servi<:ios. (SEOESOL
2002).

Recientemente .se ha discutido la pertinencia de gravar el sobrevalor que los terrenos

baldlos, adquieren por efecto de acciones urbanlstlcascomo la introducci6n de la

infraestructura, el cambio de uso del suelo, la construcción de equipamientos, la apertura

de vialidades entre otros aspectos.

Esta plusvalla, es apropiada exclusivamente por el propietario del terreno sin haber

realizado ninguna erogación; por lo que se considera justo que las autoridades recuperen

parte de esta inversión, o bien se distribuya de forma equitativa este sobrevalor mediante

una contribución adicional, con la cual se puede financiar la adquisici6n de reserva

territorial.

Por lo tanto, se considera a la plusvalía: como una' forma de "recuperar para la población el

incremento en el valor de la tierra, o de Jos inmuebles asodado con acciones p~bllcas ° por

decisiones en materia de planeación u ordenamiento del territorio por el sector público, tal

como los cambios en la intensidad, el uso u otras.

Se han explorado diversas modalidades de esta nueva forma de gravamen inmobiliario

como son:

Q Captación de plusvallas por la construcción de obra pública

CJ Ca.p~~~.iÓnde plusvallas por las modificaciones o especificaciones técnicas que se
d.~:.~~.stableterie.,n~losplanes de desarrollo urbano "

(
{~·.~~·p~:a~l~h.deplusvallas por el uso del sistema de transferencia de derechos de
/,., :oe~arrólJo~L--
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Autonomía fiscal

Se considera que la administración de finanzas públicas requieren de una descentralización,

ya que por un lado promueve la eficiencia económica y por el otro fortalece a los niveles

subnacionales. En este sentido, una fuente de fortalecimiento de las finanzas y al mismo

tiempo un instrumento de financiamiento es la autonomía fiscal, que implica mayor control

sobre los recursos financieros con el fin de determinar el nivel de ingreso y gasto sin la

intervención permanente de niveles superiores de gobierno. Por tanto, entre más elevada es .. .

la cantidad del ingreso propio recolectada por una unidad subnacional de gobierno, más

alto es su grado de autonomía fiscal.

Las fuentes de ingresos propios son los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos

y contribuciones de mejoras-;

Impuestos

Considerados como la carga tributaria que ha de pagarse al estado frente a las necesidades

públicas, éstos a su vez se pueden dividir en directos e indirectos, los primeros se refieren a

los que recaen directamente en el contribuyente y los segundos son aquellos cuyo pago se

hace por una vía alterna, siendo el último individuo quien obtiene el bien o servicio quien

'asume el costo. Los impuestos directos definen la capacidad de autonomía fiscal, sin

embargo en México son los menos productivos, poco elásticos y' finalmen~e sólo una

pequeña parte de la población aporta, pues normalmente no cuenta con incentivos claros

para su pago.

Existen otros' ingresos propios del estado que también pueden contribuir a una mayor

recaudación como los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria, el impuesto sobre

vehículos usados, el impuesto sobre nóminas, y algunos impuestos indirectos sobre

industria y comercio; y recientemente sobre algunos productos y servicios.

Derechos
- o,' ~ .•• ' .~

Son los tributos que tienen que hacer las personas físicas o m,pr;~í"k~(·'pbtj·~(·"usoo

aprovechamientos de losbienes de dominio de. la entidad, así como¡~i.{~ecjbi¿sef:'{ic¡osque
. ¡i_(~ .,..:. _'/;,~,:._:~;.':::-_:~-._:-_ '.

preste~1 estado, sus Orga~íSmOsy municipios "' funciones de dere\t~:
~...~~~-.- ;.-' _._-~ '; . -
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Este es uno de los ingresos mayormente desaprovechados ya que como su concepto Jo

define es un cobro sobre aquellos servicios que ofrece el Estado, y en la mayoría de las

veces es una necesidad de consumo de la población, ya que están enfocados al servicio de

agua potable, drenaje, alcantarillado, alumbrado público, servicio de limpia, rastros,

seguridad pública.

Productos

Son las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y los municipios en sus

actividades de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento y enajenación de sus

bienes de dominio privado, previstos en la Ley de ingresos.

Los productos por tanto son considerados como aquellos beneficios que obtiene. el estado

por renta, venta o concesión de sus bienes inmuebles de dominio público. Esteconcepto es

de los que menos aportación tienen en los ingresos propios del estado, si consideramos el

hecho de que existen grandes dificultades para tener actualizados y en regla los inventarios

de bienes inmuebles municipales, problema frecuente que se presenta en cada

administración municipal.

Aprovechamien tos

Son los ingresos que perciben el estado y los municipios por funciones de derecho público y

por el uso o explotación de bienes de dominio público distintos de las contribuciones, de los

ingresos derivados de la coordinación hacendaria y de los que obtengan los organismos

auxiliares del estado. Pueden ser por lo tanto multas, recargos, sanciones, entre otros que el

Estado está en capacidad de imponer y es una alternativa más de ingresos propios.

Contribuciones de mejoras

De acuerdo con el concepto generado por el Instituto Nacional de Estadística, 53~ografía e

Informática (INEGI, 2005), las contribuciones de Mejoras son aquellos·;~dg'f~~os·~Ü~;:p.o.rley
•. . _".;~}:'¡" ...:.:.~;:r··'.:'7 ••.. .~:~.'.-:<.\

reciben los gobierno a cargo de personas físicas y morales, que s~/.pen~fic.iéh\d~ manera
, l/ti ti ·-·~i·¡-·,:•."f····': :.~:.-~,.'~= .:.....~

directa por la realización de obras públicas y por la prestación de seWrcioS}Ji~bl.í~~ .' ~
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otros conceptos de lt"\gresos.que corresponden bésicamente a aquellas partidas y recursos
que no propiamente recauda el municipio. son:

Q Participaciones feder,ales
lJ Aportaciones fedérales
a Finandamientó (deuda pl1blica)

. a Por cuenta de terceros
Q Otros ingresos
Q Cisponibilidades

Participadonés~les

De manera reCUrrénteen los municipios se ha dado en las últimas décadas una disminución
obseNada en los ingresos propios municipales. esto responde al incremento de ías,
transférentias federales que son las participaciones y aportaciones federales; y con ello la
falta de interés del nivel estatal Y' municipal de la recaudación de ingresos propios y de
efitiN\tia administrativa,

Las partidpaaones son el ·portentaje que -recibe la hadenda estatal o municipal. de la
recaudación de impuestos que realizan las autoridades fiscales tanto federales como
estatales y son los que se conocen como ingresos ordinarios, fondos derívadós del Sistema
Naoonal de Coordinadón Fiscal. .

los Estados reciben mayores tKUl'SQS. por la creación y fortalecimiento del ramo 28 que
~tm~ ~ue las entidades obtengan recursos mediante la firma de tonvenios dentro del
SlstNM N~nal de Cootd¡n~ Fistal. ron el fin de armonitar las relaciones entre los
m~mbtGs de la ~etaci6n en todos los aspectos' relacionados con la politi~ahacendaria;
sin embargo. e' rerno 33 hito que se g~nerara una mayor dependenda presupuestal de la
fedetadón, ElRamo 33 es el tamo presupuestal del Gobierno Federal. que agrupa diversos
Fof\do-s ~ Aport&ooY'lesque se dlstn'b~n a los estados y munitipios. cuya d~tn'budón y
administración se .apega a un t:tlendario determinado por la fedet~n a' principiode cada
~Nticio presupuesta'- lareguladónde este tamo estAdetermInada por el Capitulo V de la
l: . ..Lo.. e .....•' ~- r~ '(LC~""'" ' ..~~t!Y Uf: oo'Uln~,V1'~,-a, r¡, , .• ~P'::{;~\;'''\,,~~~~:-•._,"x" .•··,·\-~

. /;I'~_r, ,,<-,,:-,
. 11S2'~ . \J>:\:'Q')", "'l\;~\

Ast pues l&stransferencias definidas como los medios por los cuales se k~:l~allza~i~os 1\uis :t''\, -,'~"~t~'~'~'''''!'- ~l

finarideros para que estos .seejerzan. atend~ndo a un fin común y que *~~\~~'J~



través de. participaáones. fondos. entre otros; las partiápaáones son los recursos

financieros que un ámbito de gobierno asigna a otro para que este último las ejerza. .

Es importante mencionar que confonne existe mayor presencia de los recursos federales en

los municipios. se dejan de lado' los incentivos por parte del estado para incrementar

sustancialmente la recaudación propia.. víq impuestos. derechos. productos.

aprovechamientos y'contribuciones de mejoras.

El Gobierno Federal en materia de desarrollo social ha impulsado un proceso de

federalización del gasto .social y fortalecimiento a las haciendas municipales con la

constitución del Ramo General 33 •AporÍadones Federales para Entidades ~ Y

Municipios·. este ramo ha estableado fondos para algunos temas en espeáfico ~ lo es .
educación. salud. infraestructura. entre otros. I

Disponibilidades

Partidas del activo. existentes al inicio del ejercicio fiscal. que representan bienes que

pueden destinarse de modo inmediato para hacer frente a las obligaciones de Jos estados Y

municipios. Por ejemplo: efectivo en cajél. bancos y documentos de cobro inmediato.

ONEGI. 2005).

Por cuenta de terceros

Son -el cobro y retenciones efectuadas por cuenta de terceros que serán entregados

posteriormente a éstos o a las instituciones correspondientes (Hacienda).tSSSTE.

FOVlSSSTE. IMSS. etc, tas realizan:

a Gobierno federal

a Gobierno estatal

a Gobierno muniópal
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infraestructura técnica, elementos que son importantes para la eficiencia de una

descentralización fiscal, y por tanto para la autonomía fiscal.

VI.4 Mecanismos de seguimiento, evaluación y retroalimentación

Para la adecuada implementación y ejecución del Programa de Desarrollo Urbano de la

Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa, es necesario crear los mecanismos de

evaluación que permitan dar seguimiento a los avances en su ejecución, llevar un control de

cada una de las acciones implementadas y medir los resultados esperados.

Se plantea la integración de la evaluación como un ejercicio periódico y sistemático que

permita. emitir informes ejecutivos de avance y logros en la administración del programa, y

a su vez, el nivel de cumplimiento de los administradores públicos locales como agencia

encargada de su ejecución, y de las autoridades estatales encargadas de su seguimiento.

Un eficiente y adecuado instrumento de evaluación permitirá dar seguimiento al nivel de

avance y cumplimiento de los objetivos y programas planteados en este programa, además.
. /

de contar con IÉl posibilidad de que se realice de forma periódica, de acuerdo al diseño de

los mecanismos de evaluación como pueden ser indicadores o tableros de control, agencia

de contraloría y evaluación, entre otros.

Los beneficios específicos que brindan la integración y diseño de mecanismos de evaluación

son los siguientes:

o Medir y valorar el desempeño de los administradores públicos municipales
encargados de la ejecución del programa en función de los objetivos planteados y
los compromisos contraídos con el ámbito municipal y estatal.

O Evaluar el grado de alcance de los objetivos, programas y acciones.

O Sist~rJi:afi.t.aL los alcances y logros en diferentes períodos de tiempo.

O Dispop:Eifde información para la toma oportuna de decisiones que permita operar
las:.~éB~.das:~or(~stivas o hacer las modificaciones requeridas y así superar las

I~~t
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o Los funciona ros municipales y la población en general pueden contar con una
herramienta para darle seguimiento sistemático y periódico para verificar el uso
eficiente de los recursos públicos disponibles.

O La ciudadanía podrá. conocer periódicamente los avances y alcances logrados a lo
largo de administración.

Observatorios urbanos

Los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), entre ellos México

acordaron en el año 2000 los objetivos de desarrollo del Milenio. Estos objetivos

. contemplan la dimensión esencial de la pobreza y sus efectos sobre la vida de las personas y

encaran los problemas más apremiantes tales corno .salud, desigualdades de género,

educación y sustentabilidad ambiental.

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)diseñó e instrumentó desde el año 2003 el

Programa Hábitat, con el propósito de articular los objetivos de la política social con los de'

las políticas de desarrollo territorial y urbano. El objetivo de' los 'observatorios es monitorear

y evaluar de manera sistemática y. regular las condiciones de desarrollo locales, a través de

involucrar a entes locales con capacidad de decisión con organizaciones de la sociedad civil.

Este monitoreo se lleva a cabo mediante un isisterna de indicadores estratégicos y

estadísticas claves que dan cuenta del desarrollo urbano, social, económico i¡ ambiental de

las comunidades locales y la difusión del conocimiento de las mejores políticas urbanas

hacia la sustentabilidad que hay en el mundo hoy.

El sistema está integrado por 42 indicadores, acordados entre la SEDESOL y la

ONUHÁBITAT, que permiten medir el desarrollo urbano y social de las ciudades respecto al

desarrollo de la agenda hábitat y de las metas de desarrollo del milenio.

Las principales tareas del observatorio son:

O Dar seguimiento ~ 19s políticas urbanas.
O Generar i0fóiríi~tión ,):. retroalimentación con organismos involucrados en la

planeasié:ri'y Iq-a9:r:ni[1ist'ra~~iónde ciud~des.
. StO _"':-'.: ',' • -:.

O Medir ,~t:comportarT)iento;de las ciudades.
O ConsdIHt'1r, coriverrios . 'de colaboración con municipios e instancias

corres~:~~;die~/
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Q Incorporar el Observatorio Urbano en la Red Global de Observatorios de las
Naciones Unidas.

a Sistematizar y actualizar lainforrnadón.
Q Elaborar y difundir informes especializados.

Dada la dinámica urbana de la conurbación Centro-Nacajuca, se propone la creación de un

observatorio en esta zona, con el objeto de establecer un sistema de indicadores

estratégicos propios que permitan monitorear el- desarrollo urbano, social, económico y

ambiental.

Tableros de control

Para la sistematización pe la información que evaluará el Programa de Desarrollo Urbano de

la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa se integrará un Informe de Ejecución

AnUal a través de tableros básicos de control. Este informe será emitido por dependencias y

entidades responsables de acciones que conformarán cada programa en un reporte integral,,.
en el que se describan los principales logros, el nivel de medición de indicadores, así romo,

los rubros que requieran una mayor prioridad y aquellos que registren mayor rezago en

cuanto a su cumplimiento. Ellopermitirá emitir las recomendaciones que deberán llevarse a

cabo en el período siguiente.

También se deben elaborar informes ejecutivos mensuales que den seguimiento puntual de

los programas, estrategias y lineas de acción para:

a Señalar las metas alcanzadas
a Reconocer los objetivos no alcanzados
a Identificarlos factores que han impedido el alcance de objetivos
a Proponer los medios para recuperar los objetivos no logrados o las metas no

alcanzadas
a Establecer las acciones concretas para recuperar los alcances no logrados del

programa.

la periodicidad de estos reportes depende del interés de la autoridad y disponibilidad de la

información, asumiendo que a mayor periodicidad mayor posibilidad de corregir oactuar
oportunamente para reorientar pregramas y proyectos.' ,,;.~0~0:-;;¡L;~·~~-

:i"" .•.~4:.:.
..•~~ ~.-·~f~,-,--"

_:~~~o .; __.• .; ••.•'::-;.;.~;;;~ _

El contenido de los tableros puede variar en función del grado de coordi~ció!l~'~.tie-·~:

dependencias participantes y ~ dependencia concentradora de informaci{>n~~lk~
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es, medir el avance de lós diferentes programas, objetivos, estrategias, y el cálculo de

indicadores. Para lo anterior, este tableto considera a datos relativos como dependencia o

entidad responsable, avance ñsico o financiero, población beneficiada, observaciones y
recomendaciones que se deriven del análisis del avance.

Este mecanismo, es una forma de dar seguimiento periódico permitiendo la oportuna toma

de decisiones siempre con el fin último de cumplir con los objetivos del Programa.

CuadroN~ Vl2·'
Tablero de Control para el seguimiento de objetivos. estrategias y lineas de acciones

-ÑiYéf.-aván~ "-r
_._-._- ••• -._-- o - ----_.--l.
Observaciones j

¡
I

:roblao6n
- .~~fitiad.

______ o ••• ...L:.2_____ . .__

• -- -. .~ •• -".~---.--.:----- •• - •• ~----~--- __ o __ o ·--4
Retomendadones I,

Indicadores para medición de logros

Los indicadores son herramientas para dariftear y definir, de forma más precisa, objetivos e

impactos, son estadfsticas, serie de estadística o cualquier forma de indicación que nos

facilita estudiar dónde estamos y hacia dónde nos dirigimos con respecto a determinados

objetivos y metas asr como evaluar programas espedficos y determinar su impacto. Pueden

ser cualitativos o cuantitativos. Los indicadores, han de ser desarrollados para proveer de

base sólida la toma de decisiones a todos los niveles y contribuir a la sustentabilidad auto-

regulada de ~s sistemas que integran el desarrollo y el medio ambiente.
. ~_.~-~~

Para ef~osdel in~mento de ~valuadón del Prog~ama de Desarrol~ ~~~~~:,~\\
MetropolItana de la audad de Vlllahermosa, se considerarán estratégl~~n gJa\qU~,de -¿::

J tf~2'; ;::'...'i~"'.?,~;~~z-,;,~-i'~\ ~~
sus dimensiones los indicadores de: impacto, mismos que resultan de¡~:';eliJQgm E~
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objetivos; de alineación de recursos, cuando miden la aplicación de recursos en función del

impacto esperado; de eficiencia, al medir la productividad de las áreas responsables; de

calidad; cuando miden las características o atributos de los servicios prestados y los de

cobertura, que miden la población beneficiada en función de la población objetivo.

Con la sistematización de indicadores estratégicos se espera contar con un Sistema Integral

de Evaluación de la gestión de la Zona Metropolitana de la ciudad de Villahermosa.

Como una parte inicial de evaluación, se definen algunos indicadores de medición de logros

del programa; tienen el propósito fundamental de medir el nivel de cumplimiento y se .

diseñan con base en 105 alcances que tiene el Programa. Las características de los

indicadores son:

o Estar inscrito en un marco teórico o conceptual, que le permita asociarse
firmemente con el evento al que el investigador pretende dar forma. De ser
posible, debe establecerse una estructura que lo ubique en un marco explicativo,

o Ser específicos, estar vinculados con fenómenos económicos, sociales, culturales o
de otra naturaleza sobre los que se pretende actuar; por lo que debe contar con
objetivos y metas claros, para poder evaluar qué tan cerca o lejos nos encontramos
de los mismos y proceder a la toma de decisiones pertinentes.

o Deben mostrarse especificando la meta u objetivo, a que se vinculan y/o a la
política a la que se pretende dar seguimiento.

o Ser explícitos, de tal forma, que su nombre sea suficiente para entender si se trata
de un valor absoluto. o relativo, de una tasa, una razón, un índice, etc., así como a
qué grupo de población, sector económico o producto se refieren y si la
información es global o esta desagregada por sexo, edad, años o región
geográfica.

o Estar disponibles para varios años, con el fin de que se pueda observar el
comportamiento del fenómeno a través del tiempo, así como para diferentes
regiones y/o unidades administrativas.. .

o Deben ser relevantes y oportunos para la aplicación de políticas, describiendo la
situación prevaleciente en los. diferentes sectores de gobierno, permi~ienQ.o
establecer metas y convertirlas en acciones. ,;.(:'>" .., ,

, //>, ,---
._ 1 '.~. ..;: _,

1,"-- -'. ,,-"'.',-
O Los indicadores no son exclusivos de una acción específica; por lo q(,J~, pªca',terier; •.

una evaluación completa de un sector o un sistema, se requiere de ~r{C?rjj~.~~Q~.de:_.~
indicadores que mida el desempeño de las distintas dependencias '.y/9~::.se~~~x~~Y/1
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/

I

proporcione información acerca de la manera como éstos trabajan conjuntamente
para producir un efecto global. .

O Ser claro, de fácil comprensión para los miembros de la comunidad, de forma que
no haya duda o confusión acerca de su significado, y debe ser aceptado como
expresión del fenómeno a ser medido. .

)

(J El indicador debe ser confiable, exacto en cuanto a su metodología de cálculo y
consistente, permitiendo expresar el mismo mensaje o producir la misma
conclusión si la medición es llevada a cabo con' diferentes herramientas, por
distintas personas, en similares circunstancias.

o Que sea constante y las comparaciones válidas.

(J Debe ser sólido, valido, confiable y comparable, así como factible, en términos de
que su medición tenga un costo razonable.

(J Se sensible a cambios en el fenómeno, tanto para mejorar como para empeorar.

o Su selección no debe depender de la disponibilidad de información provenierrtede
encuestas, censos y/o registros administrativos. sino de los objetivos fijados en los
programas y proyectos.

Del diseño de indicadores para el seguimiento de objetivos depende el éxito de la

evaluación del Programa en este sentido se proponen algunos indicadores de evaluación.

Indicadores generales

o Programas definidos en el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona
Metropolitana de la ciudad de Villahermosa (PDUZM)/programas en operación.

o Programas utilizados y presupuestados derivados del Programa de Desarrollo
Urbano de la ciudad de Villahermosa.

o Objetivos por dependencia con algún grado avance/total de objetivos por
dependencia.

O Programas con definición de tableros de control y llenado de avance/total de
programas.

(J Agencias y mecanismo de evaluación año en curso/agencias y mecanismos de
evaluación año anterior.

O Recursos erogados con base en programas definidos en el Programa de Desarrollo
Urbano de la ciudad de Villahermosa.

Ejemplo 1...:._ ... - ..:~::.
, /.{<.;.\?.""L' :¡;:;.: ;1~~:~:-,

NOMBRE DE LA LINEA ESTRATEGIC~;:~Corr~spqndg ala.acción, objetivo o estrategia a
evaluar. Establecer nuevos instrumentóf de:c:oórdihiKión,""concertación e inducción en
nuevos sistemas de actuación, qu~ pef.Witan' iib~olo tégu!ar sino, que tengan un sentido
actuante y de gestión del desarrollo metfogblitanój.(.:
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NOMBRE DEL INDICADOR:, Elaboración y/o actualización de los Programas de Desarrollo
Urbano de JosCentros Metropolitanos y de Apoyo del Municipio de Centro y Nacajuca.

DEFINICiÓN DEL INDICADOR: El concepto que abarca el indicador. Determinará el
numero de instrumentos normativos existentes en la Zona Metropolitana, cuántos son
vigentes y cuantos requieren ser elaborados o en su caso actualizado,

PROGRAMAS DE DESARROllO UR~NO DE lOS
CENTROS METROPOUTANOS y DE APOYO DE lOS

MUNICIPIOS DE ceNTRO y NACAJUCA..',.-,-,.,....."_---I-"-~'-'-r~-]r--"_·--·-·1--- ..·..._ ....-.....
lOcÁUDAD PDUCP ¡ ElA~o~:~6N VIGENCIA_.-'"-..,._- .,-.".'"--..,-"---.-"--'..··------:--·--'--·--l--· ....·--·-·-

a PRQGR. VIGeNTES

• PROGR. P/ACTlJAlIZAR

a PRQGR. A ELA80RAR

FUENTES: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca
Gobierno del Estado de Tabasco .

, PERIODICIDAD: Periodo de tiempo en que se aplica o revisa el indicador. Trianual

TENDENCIA: Se Explica la situación que prevalece. Se lograron avances al actualizar dos
programas de desarrollo urbano.

PROCEDIMIENTO DE CALCULO: Establecer los métodos o datos utilizados para cuantificar
el indicador, Los datos obtenidos corresponden al año 2006 y 2010.

INTERPRETACiÓN: La zona metropolitana cuenta con 75 centros de apoyo y dos cabeceras
municipales de las cuales al año 2006 12 contaban con programas de desarrollo urbano
vigentes y actualizados, por lo que es prioridad para contar con un instrumento normativo
aplicable, la revisión, actuaiización y/o elaboración de los programas de desarrollo urbano
de 105 17 centros de población,

Agencia de evaluación

Otro mecanismo de evaluación es la creación de agencias encargadas de la evaluación,

tanto de la gestión y administración municipal y estatal, cómo de los instrumentos de

planeación, como puede ser el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de

la ciudad de Villahermosa, y algunos otros planes y proyectos. Entre I~s que destacan:
.:/;~f{:}'· ;.-;j¿" :.::;: ::;,:"

o "Subcontraloría de evaluación y seguimiento mEltrbpoJitar;)a~',c.6n.formada por
contralorras municipales que integran la zona m~f¡:oR?ll~á~a::,',:SUfÚ~,~¡ón principal
es la de promover y fomentar la eficiencia admioi~trativa, 'sln enjbargo puede
considerar la evaluación de la eficiencia operativa'd~At:~, o,,:; ,
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a Comité Metropolitano de Planeación, integrado por las unidades de planeadón de
los ayuntamientos municipales, las direcciones de obras públicas, las direcciones de
desarrollo urbano, representantes de los sectores sociales, cuya función es la de
dar seguimiento, valoración y evaluación a los planes y programas dirigidos al
desarrollo urbano y municipal.

Agencia de desarrollo Habitat-SfDESOL

Las agencias de desarrollo Hábitat son instancias de interés público y beneficio social, que

apoyan y llevan a cabo actividades de planeación, promoción y gestión, para impulsar

iniciativas y prácticas para el desarrollo social y urbano en el ámbito local".

Objetivos de una agencia de desarrollo Hábitat:

Generales

a Identificar y convocar a las instituciones públicas, privadas y sociales que faciliten y
promuevan la construcción de acuerdos multisectoriales dirigidos a la planeación y
gestión de estrategias y acciones para lograr un desarrollo urbano ordenado,
incluyente, competitivo y sustentable.

a Coadyuvar con la autoridad local para facilitar la identificación, implante y ejecución
de inversiones productivas que eleven la competitividad de la ciudad y su región de
influencia, así como los niveles de la calidad de vida de sus habitantes.

D Fomentar el diseño y la gestión del mejor modelo de crecimiento para la ciudad y su
región de influencia.

D Impulsar la formulación e instrumentación de planes de desarrollo comunitario.

Específicos

D Una mejoría significativa de los aspectos competitivos y funcionales de la ciudad y su
región de influencia.

D Elcombate -efectivo de la pobreza, la segregación y la marginalidad.

D La generación de empleos directos e indlre,ct9S.:::--.
.t,': \ ..•••••... ·'LI':' I~.:·~~·~....',

D La elevación de las condiciones de vida.__-:"··:~,\\; '::,.-:::~:.,

O la generación de capacidades y!oportu!n~~~~~~,'r;
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VII. ANEXOS

·ANEXO 1

(NOICE DE CARTOGRAFfA

• 01-01 ÁMBITO SUBREGIONAL

• 01-02 CLIMA

• '01-03 HIOROLOGfA

• 01-04 GEOLOGfA y FISIOGRAFíA

• DI-OS EDAFOLOGfA

• 01-06 VEGETACiÓN

• DI-07 SUSCEPTIBILIDAD A EROSIÓN,

• . DI-08 PELIGRO SISMICO

• DI-09 PELIGRO VOLCÁNICO

• DI-10 PELIGRO ANTROPOGENICO

• DI-l1 INUNDACIONES HISTÓRICA

• DI-12 PELIGRO INUNDACIÓN

• DI-13 SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIONES

• DI-:.14 INFRAESTRUCTURA CARRETERA

• DI-15 SITUACiÓN URBANA ACTUAL

• PE-al MODELO DE ORDENAMIENTO

ANEXO 2

GLOSARIO

-a-
" .

•..".• ::-. 'r.--.,
, •.:.-. I f \ ',~. "-

/;~r>,_., .
Anegamiento: Acumulación temporal de agua de lluvia en una determjnª'dq pqfciónde',
terreno, motivado por el desbalance que se da entre él volumen de la lluvia pr.~sJpitad~·,\~ndn.
determinado lapso de tiempo y la capacidad de evacuación de un suelo dado, en dire=¿t¡~il-:'teftic;aly//
horizontal, derivado por los cambios en: la permeabilidad, en la saturación del suelo, y en la micro-
topografía de la superficie, ya sean por causas naturales o artificiales que inciden negativamente.



Asentamiento Humano: Establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto
de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerándo dentro de la misma
los elementos naturales y las obras materiales que lo integran. .

-(-

Centro de Población: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven
para su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica,
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de dichos
centros; asf como las que por resolución de la autoridad competente se provean para la fundación
de los mismos.

Ciudad: Espacio geográfico transformado por el hombre mediante la realización de un conjunto

de construcciones con carácter de continuidad y contigüidad. Espacio ocupado por una población

relativamente qrande, permanente y socialmente heteroqénea, en el que se dan funciones de

residencia, gobierno transformación e intercambio, con un grado ele equipamiento de servicios, que

asegura las condiciones de la vida humana. ~a ciudad es el lugar geográfico donde se manifiestan,

en forma concentrada, las realidades sociales, económicas, políticas y demográficas de un territorio.

Concordancia: Relación Geométrica entre dos unidades estratigráficas superpuestas en las
que existe paralelismo entre los materiales infra y suprayacentes (concordantemente).

Crecimiento: La acción tendiente a ordenar y reqular la expansión física de los centros de
población.

-d-

Desarrollo Regional: El proceso de crecimiento econorruco en un territorio determinado,
garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación' del ambiente,
así como la conservación y reproducción de los recursos naturales.

Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable:lJÍediaJlte:criterios e indicadores del carácter
ambiental, económico y social que tiende a r;D.~jhr~r·la c~ii'dá'd'de vida y la productividad de las

;/.;.~ ~"::.:. -: ..
personas, que se funda en medidas apropiaqafde pres.eNa.ciqndel equilibrio ecológico, protección
del ambiente y aprovechamiento de recurSP'$flaturil¿s, de manera que no se comprometa la
satisfacción de las necesidades de las generatloJés.fututai:; / .

. . ... ~

Desecación: Es el proceso de formación de grietas poligonales en el suelo compacto al perder el .
agua y la humedad en períodos de sequía. Las grietas de desecación afectan mayormente a los
terrenos arcillosos. La contracción de estos suelos puede dar lugar ala formación de grietas de
hasta 4 cm. de anchura y más de 1 m. de profundidad. La acción profunda de los cambios de
temperatura y otros agentes atmosféricos, pueden ser entonces la causa de deslaves ulteriores.
También representan un papel en la formación de suelos poligonales y en los fenómenos de
reptación.
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-e..; •

Escala Mercalli: La escala Mercalli es una escala de .12 grados desarrollada para evaluar la
intensidad de los terremotos a través de los efectos y daños causados a distintas estructuras. Debe
su nómbre al físico italiano Giuseppe Mercalli. El grado VIII de dicha escala se refiere a un grado
destructivo, con las siguientes características: -Daños leves en estructuras especializadas, -daños
considerables en estructuras ordinarias bien construidas, -posibles colapsos, -daño severo en
estructuras pobremente construidas, -rnarnpostería seriamente dañada o destruida, -rnuebles
completamente sacados de lugar.

-f-

Fenómeno de Conurbación: Cuando dos o más centros población situados en territorios
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad física y
demográfica .

.
-1-

Imagen Urbana: Resultado del conjunto de percepciones producidas por las características
específicas, arquitectónica, urbanísticas y socioeconómicas de una localidad, más las originadas por
los ocupantes de ese ámbito en el desarrollo de sus actividades habituales, en función de las pautas
que lo motivan. Tanto la forma y aspectos de la traza urbana, tipo de antigüedad de las
construcciones. como las particularidades de barrios, calles, edificios o sectores históricos de una
localidad, son algunos 'de los elementos que dan una visión general o parcializada de sus
características.

Infraestructura Urbana: Los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y
servicios en los centros de población. Conjunto de obras que constituyen los soportes del
funcionamiento de las ciudades y que hacen posible el uso del suelo: accesibilid,apr$a~'e~M¡~Dto,
encauzamiento, distribución de aquasy energía, comunicaciones, etcétera. Es ~~Ó~JulJtoq~ réd~s
básicas de conducción y distribución: vialidad, agua potable, alcantarillado, er.i#gíae1éCtdca: gas'y.
teléfonos, entre otras que hacen viable la movilidad de personas, abastos I,{sarg~:ehgen.ét~t léf'

~ l t .) ,..~ . ,'. "', ... .-~ . -.: •

dotación de fluidos básicos,' la conducción de aguas y la evaluación de los des~th3~,Ür?~ ..:.;.';

Inundación: Masa de agua que se sale de su cauce y se dispone temporalmente fuera de él.
Corresponden a una consecuencia derivada de otros procesos de recurrencia interanual.

-m-
Metropolí: Centro urbano que se expande y fusiona con otros de menor tamaño ocupando
diversas jurisdicciones político-administrativas que tienen muchas opciones de organización. Las
metrópolis son. territorios urbanizados que constituyen unidades socio-espaciales que se encuentran
fragmentados por las divisiones político-administrativas (estatales y/o municipales), provocando des-

. economías por las limitaciones de actuación y movilidad de los actores metropolitanos.
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-p-

Poblamiento: Se refiere al proceso de establecimiento o asentamiento en un lugar o área
determinado, por parte de personas ó grupos procedentes de ~tras partes.

Plátano. Enano-Gigante: Uno de los principales ejemplares de clones de las musáceas
cultivadas en México, el plátano enano-gigante al grupo musa AAA(triploide de acuminata)
subgrupo de las "cavendish",. también se le conoce como. Gran Enano, Pineo Gigante ó Giant
Cavendish.

-t-
TCMA:Tasa de Crecimiento Media Anual

Topobatimetría: Medición de las profundidades en conjunto con la medición de la forma en
planta de un cuerpo de agua, es decir, topografía (medición del terreno y/u orillas) y batimetría
(medición de la profundidad del agua). Topobatimetría es lo mismo que hidrotopoqrafta. Topo:
topografía=terreno e Hidro: batimetría.

-u-

Urbanización: La urbanización del suelo comprende la transformación del suelo rural a
urbano; las fusiones, subdivisiones y fracCiolJilehiéMos':'de .*"eas y predios; los cambios en la
utilización y en el régimen de propiedad de'::rjr~di9~ y JincaqiU'~ rehabilitación de fincas y zonas

; A.,.. .~. __ . : • • . ...•• , \

urbanas; así como las actividades encamiliªdas::ij'·;proporcion'át.,' en un área de crecimiento la
introducción o mejoramiento de las redes d~infra~~tru~Ur~(( :1:-'

. . .. ~-~,>,:_-:
-v- -.:,.'

.'
\

", ~-

.........

Vialidad: Conjunto de vías o espacios geográficos destinados a la circulación o desplazamiento
de vehículos' y peatones. Se distinguen en el medio urbano tres formas de vialidad: vehicular,
peatonal y la especial, destinada esta última a la circulación de vehículos especiales. En cuanto a la
extensión territorial considerada, puede ser vialidad local, urbana, suburbana, regional, estatal,
nacional e internacional.

Vivienda: . Se entiende por vivienda al ámbito físico-espacial que presta el servicio para que las
personas desarrollen sus funciones vitales básicas. Este concepto implica tanto el producto
terminado como el producto parcial en proceso, que se-realiza paulatinamente en función de las
posibilidades materiales del usuario.
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Zona Conurbada: Ver fenómeno de conurbación.

Zona Metropolitana: Espacio.tertitorial de influencia dominante de un centro de población.
En términos generales, se define a la zona metropolitana como extensión territorial en la que se
encuentra la unidad político-administrativa de la ciudad central, así como todas las unidades
político-administrativas de localidades contiguas que presentan caracterlsticas urbanas tales como.
sitios de trabajo, o lugares de residencia de trabajadores dedicados a labores no agrícolas y que
mantienen una relación socioeconómica directa, constante, intensa y recíproca con la ciudad
central.
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TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. •

SEGUNDO: Una vez publicado el presente programa, deberá inscribirse en el Registro
Público de la Propiedad y el Comercio. .

DADO EN EL DESPACHO DEL C. SECRETARIO A LOS CUATRO DrAS DEL MES DE-
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ECCIÓN"

s y OBRAS PÚBLICAS
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dlrecclón de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son ~ligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. . . \

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
-..t. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


